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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Industria, Comercio y
Turismo sobre el Proyecto de Ley de
regulacion y fomento de la actividad
industrial de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisién de
Industria, Comercio y Turismo sobre el Proyecto de Ley de
regulacién y fomento de la actividad industrial de
Aragén, publicado en el BOCA nim. 198, de 6 de mar-
zo de 2006.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISION DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TU-
RISMO:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de regulacién y fomento de la activi-
dad industrial de Aragén, integrada por los Diputados
Don José Ramén Ibéiez Blasco, del G.P. Socialista; Don
Miguel Angel Lafuente Belmonte, del G.P. Popular; Don
Pedro Lobera Diaz, del G.P. del Chunta Aragonesista,
Don Antonio Ruspira Morraja, del G.P. del Partido
Aragonés y Don Adolfo Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el cita-
do Proyecto de Ley, asi como las enmiendas presentadas
al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu-
lo 130 del Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a
la Comisién el presente

INFORME

Lla Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
como correccién técnica genérica en toda la Ley la susti-
tucién de la expresién «Departamento competente en ma-
teria de Industria» por «Departamento competen-
te». Sélo la primera vez la citada expresién se mantiene
tal cual afiadiendo entre paréntesis «(en adelante,
Departamento competente)».

Al articulo 1 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda ndm. 1, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda nim. 2, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién d%l arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

«La presente Ley tiene por objeto establecer el
marco regulador de la actividad industrial en
Aragén y el fomento de la misma, en el dmbito de
las competencias atribuidas a la Comunidad
Auténoma por su Estatuto de Autonomia.»

Al articulo 2 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 3, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 4, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstencién del G.P.
Popular y a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda ndm. 5, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es rechazada
con los votos en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
y del Partido Aragonés, el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante, y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista.

La enmienda nim 6, del G.P. Chunta Aragonesista, es
rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstencién del G.P.
Popular y a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda nim. 7, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de los GG.PP.
Socialista, Chunta Aragonesista, del Partido Aragonés, y
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Popular.

Con la enmienda nim. 8, del G.P. Popular, se elabo-
ra y aprueba, por unanimidad, un fexto transaccional en
el sentido de anadir al final del pérrafo la expresion «asi
como determinar el régimen de responsabilidad en mao-
teria de actividad industrial.».

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
como correccién técnica propuesta por el Letrado de la
misma, la modificacién de la estructura en el sentido si-
guiente:

«Los fines perseguidos por la presente Ley son:

a) Promover el progreso y la cohesién social.

b) Incentivar la creacién c?:a empleo de calidad y ri-
queza conforme al principio de desarrollo sostenible.

c) Acelerar la adaptacién de la actividad indus-
trial a los cambios estructurales.

d) Impulsar la mejora de la competitividad.

e) Garantizar la seguridad de las personas, de los
bienes y del medio ambiente .

f) Fomentar la calidad, el disefio, la investigacion,
el desarrollo y la innovacién en relacién con la acti-
vidad industrial creando para ello un entorno favora-
ble a la misma.

g) Determinar el régimen de responsabilidad en
materia de actividad industrial.»

Al articulo 3 se han presentado las siguientes en-
miendas:

Con la enmienda nim. 9, del G.P. Chunta Aragone-
sista, y el texto del Proyecto de Ley, se elabora y aprue-
ba, por unanimidad un texto transaccional en el sentido
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de sustituir en el punto 1 el texto hasta la «coma» tipo-
grdfica, quedando el parrafo redactado como sigue:
«1. La presente Ley es de aplicacién a todos los es-
tablecimientos, aparatos, equipos, productos o insta-
laciones industriales radicados en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén, cualquiera que
sea su uso, utilizacién o ubicacién, asi como los suje-
fos que sean fitulares o actien sobre la misma.»

La enmienda nim. 10, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda ndm. 11, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

Con las enmiendas nim. 12, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y la nim. 13, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), en el sentido de
guitqr del texto de la enmienda la expresién «o ecoin-

ustrias».

Con la enmienda nim. 14, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad un
texto en el sentido de afadir un nuevo apartado k
bis) con la siguiente redaccién: «las actividades indus-
triales biotecnolégicas. ».

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Parrafo 1.° En la pendltima linea, sustituir «asi
como los sujetos» por «asi como a los sujetos».

— Pérro}o 3.°: Modificar la redaccién en los siguien-
tes términos:

«La presente Ley sera de aplicacion a la
actividad industrial definida en el parrafo
anterior en todo lo no previsto por la co-
rrespondiente legislacién especifica.»

— Pérrafo 4.°: Suprimir la dltima frase.

Al articulo 4 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda ndm. 15, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos de todos los Grupos
Parlamentarios con la excepcién del G.P. Popular que se
abstiene.

La enmienda nim. 16, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos de todos los Grupos
Parlamentarios con la excepcién del G.P. Popular que se
abstiene.

La enmienda nim. 17, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda nim. 18, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 19, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda nim. 20, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda ndm. 21, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 22, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstencién del G.P.
Popular y los votos a favor de los GG.PP. Chunta
Aragonesista 'y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Pérrafo 1.°: modificar la redaccién por la siguiente:

«Las actuaciones publicas relativas a la actividad
industrial se desarrollaran de conformidad con

la realidad social, econémica, tecnolégica, sectorial y

territorial, teniendo los siguientes contenidos

generales:»

— Punto 1.° a): Suprimir la expresién «en la activi-
dad industrial de la Comunidad Auténoma de
Aragén».

— Punto 1.° b): Modificar la redaccién en el sentido
siguiente: «Establecer el régimen juridico de la
actividad industrial.»

— Punto 2.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«Para la consecuciéon de los fines de esta

Ley, se realizard, en particular, una activi-

dad de promocion, fomento y calidad, asi

como de prevencion, inspeccion y limitacion
de riesgos.»

Al articulo 4 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda ném. 23, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el G.P.
Chunta Aragonesista y la abstencion de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 5 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 24, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos de todos los Grupos
Parlamentarios con la excepcién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio)
que se abstiene.

Con la enmienda ndm. 25, del G.P. Popular, se elo-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de suprimir en el punto 1 la expresién «,
siempre que ello sea compatible...».

Con la enmienda nim. 26, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba un texto transaccio-
nal, con los votos a K}vor de todos los Grupos
Parlamentarios excepto la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) que lo hace en
contra, en el sentido de sustituir en el punto 1 la expre-
sién «intervencién minimay por «... infervencién necesa-
ria y suficiente...».

la enmienda ndm. 27, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
es rechazada con los votos en contra de todos los
Grupos Parlamentarios con la excepcién del enmendan-
te que lo hace a favor.

La enmienda ndm. 28, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
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Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Pérrafo 1.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«La actuacion administrativa en materia de
industria estara regida por los principios de:

a) Libertad de establecimiento y de activi-
dad

b) Intervencién necesaria y suficiente

c) Eficacia y proporcionalidad

d) Adaptacion a las necesidades de la ac-
tividad industrial con plena garantia de la
legalidad, la seguridad industrial y el interés
publico.»

— Pérrafo 2.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«La Administracion impulsara la homoge-
neizacién, estructuraciéon y simplificacion de
la regulaciéon aplicable y de los tramites ad-
ministrativos que puedan ser requeridos en
aras del desarrollo social, econémico, indus-
trial y tecnolégico»

Al articulo 6 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 29, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

Con la enmienda ndm. 30, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba un texto transaccional, por unanimidad,
en el sentido de afiadir en el punto 1 tras «zonas...» la
expresion «... 0 comarcas.

La enmienda nim. 31, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es rechazada
con los votos a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular y los
votos en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Pérrafo 1.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«Mediante las directrices previstas en la
legislacion de ordenacion del territorio se
podra:

a) Definir modelos de desarrollo de secto-
res o subsectores industriales

b) Atender necesidades de suelo, infraes-
tructuras, urbanizaciéon y equipamiento in-
dustrial para poligonos industriales, par-
ques empresariales, plataformas logisticas e
industrias con caracteristicas singulares

c) Impulsar la promocién industrial o la
reindustrializacién de zonas o comarcas de-
terminadas,

d) Establecer el marco para la realizacién
de cualesquiera otras actuaciones en mate-
ria de industria de trascendencia territorial.»

Al articulo 7 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda ndm. 32, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, y a favor los GG.PP.
Chunta Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y a favor los
GG.PP. Chunta Aragonesista y la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 34, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y los votos en contra de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el Letrado
de la misma, modificando la redaccién del articulo con las
modificaciones planteadas introducidas en negrita:

«De acuerdo con lo previsto en la legisla-
cion correspondiente, el Consejero competente en
materia de industria podrd adoptar la iniciativa de
tramitar proyectos de interés general de Aragén para
la realizacién de infraestructuras que favorezcan espe-
cialmente a las pequefias y medianas empresas indus-
triales, a la instalacién de industrias con caracteristicas
singulares, o aquellos proyectos que favorezcan la
diversificacién del tejido industrial aragonés.»

Al articulo 8 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 35, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios con la excepcidn del G.P. Popular que se
abstiene.

La enmienda ndm. 36, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos a favor del Grupo
Parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
en contra el resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 37, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmendante y la abstencién
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 38, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmengonte y la abstencién
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 39, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmendante y la abstencién
de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
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Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Parrafo 1.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«El Departamento competente en materia de in-
dustria es el érgano encargado de la ejecucién de las
funciones pdblicas relativas a la actividad industrial,
sin perjuicio de su coordinacién con otros Depar-
tamentos y con otras Administraciones Piblicas, en el
ejercicio de sus respectivas competencias.»

— Pérrafo 2.°: Supresién del mismo.

Al articulo 9 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 40, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor del
Grupo Parlamentario enmendante y la abstencién de los
GG.PP. Popular y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 41, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
la abstencién del G.P. Popular.

La enmienda nim. 42, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Popular,
del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en con-
tra del G.P. Chunta Aragonesista.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacciéon del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Punto 1.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«El Departamento competente en materia
de industria sera consultado preceptivamen-
te en relacion con aquellas acciones que
puedan incidir significativamente en la es-
tructura del tejido industrial aragonés y que
tengan como soporte:»

— Punto 1.° @) y b): Sustituir «cuando» por «ques».

— Punto 2.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«Cuando se den las circunstancias tecnolé-
gicas, econémicas, organizativas o producti-
vas que puedan incidir de manera significati-
va en la estructura del tejido industrial
aragonés, la autoridad laboral de la Admi-
nistracion de la Comunidad Auténoma notifi-
card la tramitacién o sometimiento a informe de los ex-
pedientes de regulacién de empleo o de modificacién
de las condiciones de trabajo al Departamento com-
petente en materia de industria para que éste informe
al respecto en el plazo de diez dias.»

Al articulo 10 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 43, de la Agrupacién Parlamento-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda ndm. 44, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

Con la enmienda nim. 45, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional en el sentido de afadir en el punto
1 tras «seguridad industrial...» la expresién «... de
Aragéns.

la enmienda nim. 46, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es re-
chazada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién
del G.P. Popular.

La enmienda nim. 47, el G.P. Popular, es rechazada
con los votos en contra de todos los Grupos Parlamenta-
rios, con la excepcién del enmendante que lo hace a favor.

La enmienda nim. 48, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda nim. 49, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, la abstencién
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) y el voto a favor del G.P. Chunta
Aragonesista.

La enmienda nim. 50, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepcién del G.P. Popular que se
abstiene.

La enmienda ndm. 51, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepcién del enmendante.

Con la enmienda nim. 52, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido de sustituir al principio del
punto 4 la expresién «Corresponde al Gobierno de
Aragén deferminar...» por la siguiente: «Reglamentaria-
mente el Gobierno de Aragén determinard...».

Con la enmienda nim. 53, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
fexto transaccional en el sentido de crear un nuevo
apartado 4 bis) con la siguiente redaccién:

«4 bis. El Consejo de Industria de Aragén remitira

a las Cortes de Aragén, dentro del primer semestre de

cada ano, un informe de los resultados alcanzados

durante el afio anterior en relacién con los objetivos
propuestos.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma:

Desdoblar el articulo en dos. El primero comprende el
punto 1.°, integrado por los tres apartados que siguen y
con la ribrica «Naturaleza y composicion del
Consejo de Industria de Aragéns:

«1. El Consejo de Industria de Aragén es el or-
gano representativo, colegiado, consultivo y
de participaciéon en materia de industria.

1 bis) El Consejo tendré como fines estimular el
consenso y la unidad de accién en materia de in-
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dustria y la coordinaciéon de los intereses publi-
cos y privados que confluyen en la misma.

1 ter) En su composicién estardn representadas
las asociaciones empresariales y sindicales més re-
presentativas, los profesionales y agentes del sector
industrial y del sistema de la seguridad industrial de
Aragén, y los Departamentos con competen-
cias conexas o relacionadas en la materia.»

Los puntos 2, 3, 4 y 5 integran el articulo 10 bis:
«Adscripcion y composicion del Consejo de In-
dustria de Aragén»

«1 [anterior punto 2 del Articulo 10]. El
Consejo de Industria de Aragén se adscribe sin depen-
dencia jerdrquica al Departamento competente y serd
presidido por su titular, a quien corresponderd el nom-
bramiento de sus miembros, a propuesta de los 6rga-
nos directivos de cada uno de los sectores representa-
dos o de las Administraciones implicadas. El Consejo
podrd funcionar en Pleno o en Comisién Permanente
pudiéndose crear comisiones especializadas.

2 [anterior punto 3 del Articulo 10]. Se atri-
buirdn al Consejo funciones especializadas de ca-
récter consultivo y de asesoramiento en relacién con
la politica industrial de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en particular sobre coordinacién e inspec-
cién administrativa; participacién de los agentes eco-
némicos y sociales; elaboracién de disposiciones ge-
nerales, planes y programas en la materia, y emisién
de informes a peticién del Gobierno de Aragén o del
Departamento competente en materia de industria.

3 [anterior punto 4 del Articulo 10]
Reglamentariamente se determinaran su
composicion, organizaciéon, régimen de fun-
cionamiento y funciones.

3 bis [anterior punto 4 bis) del Articulo
10]. Dentro del primer semestre de cada
aio, el Consejo remitird a las Cortes de Aragédn un
informe sobre los resultados alcanzados el afio an-
terior en relacién con los objetivos propuestos.»

Al articulo 11 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 54, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista y la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La enmienda nim. 55, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de todos los Grupos Parlamentarios,
con la excepcién del G.P. Chunta Aragonesista que se
abstiene.

Con la enmienda nim. 56, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba un texto fransaccional, con los votos a fa-
vor de todos los Grupos Parlamentarios excepto el G.P.
Chunta Aragonesista que se abstiene, en el sentido de
afiadir en el punto 1 tras «...procedimientos adminis-
trativos...» la expresidn «... en soporte digital...».

La enmienda nim. 57, del G.P. Popular, es retirada.

Las enmiendas nims. 58 y 59, del G.P. Popular, son
aprobadas con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepcién del G.P. Chunta
Aragonesista que se abstiene.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del pun-
to 1.° con las modificaciones planteadas intfroducidas en
negrita:

«1. Lo Administracion favoreceré e impulsara
la utilizacién de las tecnologias de la informacién y de
la comunicacién en la prestacidn de servicios; trami-
tacion de procedimientos administrativos y formacién
y acceso de los ciudadanos y las empresas a las nue-
vas tecnologias. En cualquier caso, el Departamento
competente en materia de industria facilitard el inicio
de los procedimientos administrativos en soporte digi-
tal mediante la disponibilidad electrénica de todos los
modelos de formularios normalizados que se encuen-
tren a su disposicién en soporte papel en las depen-
dencias de la Administracién.»

Al articulo 12 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda ndm. 60, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el voto a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmendante y la abstencién
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 61, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de todos los Grupos Parlamentarios,
excepto el G.P. Chunta Aragonesista que se abstiene.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la estructura del arti-
culo, desdoblandolo en dos puntos y con las modifico-
ciones planteadas introducidas en negrita:

«1. Cuando uno de los servicios encomendados al
Departamento competente en materia de industria
pueda ser ofrecido por medio de sistemas electréni-
cos y telemdticos de forma segura y con garantias de
eficacia y se considere bdsico por su relevancia para
los fines propios del mismo o para el desarrollo eco-
némico y social de la sociedad aragonesa, podra
ser declarado «servicio bdsico electrénico» por el
Consejero competente en materia de industria.

2. Declarado un servicio como bésico, la
Administracién impulsard su implantacién como ser-
vicio electrénico e interactivo, disponible de mane-
ra totalmente electrénica.»

Al articulo 13 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 62, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstencién de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto a favor
del Grupo Parlamentario enmendante.

Al articulo 14 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda ndm. 63, del G.P. Chunta Aragonesista, es
rechazada con los votos en contra de todos los Grupos Par-
lamentarios excepto del enmendante que lo hace a favor.
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La Ponencia aprueba, por unanimidad, infroducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el Letrado
de la misma, modificando la redaccién del articulo con las
modificaciones planteadas infroducidas en negrita:

«la informacién y documentacion transmitida me-
diante técnicas, medios, y sistemas electrénicos, infor-
mdticos y telemdticos regulados tendrd la validez y efi-
cacia establecida legalmente. Asimismo, las fechas
de transmisién y recepcién acreditadas en las comuni-
caciones realizadas a fravés de estos sistemas serdn vé-
lidas a efectos de computo de términos y plazos.»

Al articulo 15 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 64, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Punto 1.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«1. Se declara y protege la libertad de estableci-
miento de la actividad industrial, que comprende
la instalacién, ampliacién, traslado y puesta en fun-
cionamiento de establecimientos e instalaciones; la
fabricacién y comercializacién de aparatos, equipos
y productos y la realizacién de procesos y operacio-
nes, sin perjuicio de las excepciones y obligaciones
procedentes.»

— Punto 2.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«2. El Gobierno de Aragédn establecerd mecanis-
mos de coordinacién entre las distintas Administra-
ciones Piblicas e implantaré procedimientos de so-
licitud o de resolucién conjunta con el fin de agilizar y
favorecer el desarrollo y la puesta en funcionamiento
de la actividad industrial.»

Al articulo 16 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda ndm. 65, del G.P. Chunta Aragonesista,
es refirada.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma:

— Punto 1.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«1. Con cardcter general y previo al ejercicio de
la actividad industrial se presentard ante el
Departamento competente en materia de industria,
una comunicacién acompafiada de la documento-
cién acreditativa de la plena adecuacién de la activi-
dad industrial a la normativa correspondiente.
Reglamentariamente se estableceran los pro-
cedimientos aplicables para la realizacién de las co-
municaciones, las cuales se podréan realizar igual-
mente a través de las entidades que sean
habilitadas por el mismo.»

— Supresién de los apartados 2.°y 3.°.

En el articulo 17 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir como correccién técnica, propuesta por
el Letrado de la misma, la palabra «Reglamentaria-
mente» al principio del punto 3.° y suprimirla del final
del parrafo.

Al articulo 18 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 66, del G.P. Chunta Aragonesistaq,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
la abstencién del G.P. Popular.

La enmienda ndm. 67, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién dF:el arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita

— Punto 1.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«1. A los exclusivos efectos de esta Ley, se
considerara que la actividad industrial proporciona
las suficientes condiciones de seguridad cuando cum-
pla con las prescripciones estob?ecidos en los corres-
pondientes reglamentos de seguridad industrial.»

— Punto 2.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«2. Cuando por la naturaleza, destino, disefio,
ubicacion de una actividad industrial o por la incor-
poracién de tecnologias o soluciones novedosas sea
materialmente imposible cumplir deferminadas pres-
cripciones reglamentarias, su titular deberd presentar
ante el Departamento competente en materia de
Industria, con caracter previo a su ejecucidn y
puesta en servicio, una solicitud de adopcién de al-
ternativas técnicas, exponiendo los motivos de la mis-
ma e indicando las medidas de seguridad que se pro-
pongan, las cuales, en ningln caso podrdn rebajar
los niveles de proteccién establecidos en los regla-
mentos de seguridad industrial.»

— Punto 3.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«3. El Departamento competente en materia de
Industria podré desestimar la solicitud, requerir la mo-
dificacién de las medidas alternativas o conceder su
autorizacién, que habra de ser expresa. Asimismo,
para la formacién del criterio motivador de la deci-
sién, podré requerirse la colaboracién de los agen-
tes del sistema de la seguridad industrial.»

Al articulo 19 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 68, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Al articulo 20 se han presentado las siguientes en-
miendas:
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Con la enmienda nim. 69, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional en el sentido de afadir en el punto
1 tras la expresién «funciones piblicas...» la frase «... y
que sean Utiles para el sector».

La enmienda nim. 70, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

Con la enmienda nim. 71, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional en el sentido de afiadir en el punto
2 tras la palabra «particulares, ...» la expresién «...em-
presas y sindicatos, ...».

Con la enmienda nim. 72, del G.P. Popular, se elo-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de afadir al final del punto 2 la expresién
«... de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del pun-
to 1.° con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

«1. La informacién industrial comprende el con-
junto de datos necesarios para el ejercicio de las fun-
ciones publicas, Utiles para el sector en materia de
actividad industrial y para el desarrollo de las es-
trategias y la politica industrial de Aragén.»

Al articulo 21 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 73, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 74, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepcién del G.P. Popular que se
abstiene.

Al articulo 22 se han presentado las siguientes en-
miendas:

Con la enmienda nim. 75, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de sustituir en el punto 1 la expresidn «me-
dios informdticos y telemdticos» por «medios electréni-
cos, informdticos y técnicos».

La enmienda nim. 76, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con el voto a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Popular que se abstiene.

La enmienda nim. 77, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 78, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda nim. 79, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda nim. 80, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda nim. 81, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepcién del enmendan-
te que lo hace a favor.

La enmienda nim. 82, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y a favor los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 83, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el
Grupo Parlamentario enmendante y la abstencién de la

Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Punto 1.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«1. El Departamento competente en materia de in-
dustria, de acuerdo con los criterios generales estable-
cidos y en su caso en colaboracién con agentes del sis-
tema de la seguridad industrial, deberd dotarse de los
medios electrénicos, informdticos y técnicos necesarios
para garantizar el acceso a la informacién indus-
trial, estableciendo los mecanismos que aseguren
la integridad y la confidencialidad de la misma.»

— Punto 3.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«3. Al objeto de simplificar y homogeneizar trami-
taciones y minimizar costes, se establecerdn mecanis-
mos de coordinacién de la informacién industrial pro-
ducida o archivada por los diferentes Departamentos
de la Administracién de la Comunidad Auténoma o
por cualquier otra Administracién Piblica o ente vin-
culado a la misma, a quienes incumba la respon-
sabilidad de conservar adecuadamente la citada in-
formacién.»

— Introducir «La Administracién» al principio del
punto 4.°.

Al articulo 23 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda ndm. 84, del G.P. Popular, es rechazada
con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, la abstencién de los GG.PP. Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto a favor del G.P.
Popular.

La enmienda nim. 85, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda ndm. 86, del G.P. Popular, es rechazada
con los votos en contra de los GG.PP. Socialista, del
Partido Aragonés y la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y los votos a favor de
los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Al articulo 24 se han presentado las siguientes en-
miendas:

Las enmiendas nims. 87 y 88, del G.P. Popular, son
rechazadas con los votos en contra de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el Grupo Parlamentario enmen-
dante que lo hace a favor.

La enmienda nim. 89, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Popular que se abstiene.

La enmienda nim. 90, del G.P. Popular es rechazada
con los votos en contra de todos los Grupos Parlamento-
rios, excepto del enmendante que lo hace a favor.
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La enmienda nim. 91, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el G.P.
Chunta Aragonesista, y la abstencion de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 92, del G.P. Popular, es rechazada
con los votos en contra de todos los Grupos Parlamenta-
rios, excepto el enmendante que lo hace a favor.

La enmienda nim. 93, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y en contra los GG.PP. Chunta
Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacciéon del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Sustituir el encabezamiento por el siguiente: «El
Registro de Establecimientos Industriales tiene
por finalidad garantizar:»

—Punto a): corregir la redaccién en el sentido si-
guiente:

«a) La disponibilidad de la informacién bdsica so-
bre la OCﬁVi(ﬁ‘]d industrial y la distribucién territorial
de la misma necesaria para el ejercicio de las com-
petencias atribuidas a las Administraciones Pdblicas
en materia social, econémica e industrial.»

— Punto b): Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«b) La publicidad de la informacién sobre los es-
tablecimientos industriales, los servicios relacionados
con las actividades industriales y la infraestructura
para la calidad y la seguridad industrial, entendida
como servicio para la ciudadania y, particular-
mente, para el sector empresarial»

Al articulo 25 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 94, del G.P. Popular, es retirada.

La enmienda ndm. 95, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, la abstencién de los
GG.PP. Popular y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista.

La enmienda nim. 96, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto).

En el articulo 26 |a Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir como correccién técnica, propuesta
por el Letrado de la misma, la modificacién de la redac-
cién del encabezamiento del punto 1.° por la siguiente:
«El Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén contendra:»

Al articulo 26 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda ndm. 97, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP. Socia-

lista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el Grupo
Parlamentario enmendante, y a favor la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 26 ter) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 98, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socidlista, Popular y del Partido Aragonés, a favor el
Grupo Parlamentario enmendante, y a favor la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Al articulo 27 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda ndm. 99, del G.P. Popular, es aprobada
con los votos a favor de todos los Grupos Parlamentarios,
con la excepcién del G.P. Chunta Aragonesista que se
abstiene.

Las enmiendas ndms. 100 y 101, del G.P. Chunta

Aragonesista, son aprobadas por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Punto 1.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«1. Los titulares de las empresas, actividades, ser-
vicios y agentes incluidos en el dmbito de aplicacién
del Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén tienen obligacién de facilitar los datos exi-
gidos por le legislaciéon vigente, asi como
modificaciones que se produzcan en los mismos y,
en su caso, el cese de la actividad.»

Al articulo 29 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 102, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Punto 1.°: Sustituir la expresién «de dmbito» por
«Registro».

— Punto 2.°: Suprimir.

— Punto 3.°: Incluir «k/Administracién de la Comu-
nidad Auténomas.

Al articulo 30 se ha presentado la siguiente en-
mienda:
La enmienda nim. 103, del G.P. Popular, es retirada.

Al articulo 31 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 104, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada por unanimidad.



13334

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

La enmienda nim. 105, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda nim. 106, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es retirada.

La enmienda ndim. 107, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés y la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abs-
tencién del G.P. Popular y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

La enmienda nim. 108, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés y la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abs-
tencién del G.P. Popular y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

La enmienda nim. 109, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto a favor
d(j G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda nim. 110, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto a favor
dj G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda ndm. 111, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto a favor
del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 32 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 112, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda nim. 113, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda nim. 114, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 115, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de todos los Grupos
Parlamentarios, con la excepcién del enmendante que lo
hace a favor.

La enmienda nim. 116, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

La enmienda nim. 117, del G.P. Chunta Aragonesista,
es refirada.

La enmienda ndm. 118, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
la abstencién del G.P. Popular.

Con la enmienda nim. 119, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba un texto transaccional, por unanimidad,
en el sentido de introducir el texto de la enmienda hasta
la expresién «geografia aragonesa.»

La enmienda ndm. 120, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y a favor el
Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda ndm. 121, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, a favor los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y la abstencién
del G.P. Popular.

Con la enmienda nim. 122, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba un texto transaccio-
nal, por unanimidad, en el sentido de incorporar un
nuevo punto 6.° ter), en el apartado A) con la si-
guiente redaccién «Fomentar la promocién exterior de la
actividad industrial en Aragén.»

La enmienda nim. 123, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida cz:a Aragén (G.P. Mixto), y a favor el
Grupo Parlamentario enmendante.

Con la enmienda nim. 124, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba un texto fransaccional, con los votos a fa-
vor de todos los Grupos Parlamentarios con la excepcién
de de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) que se abstiene , en el sentido de de
incorporar un nuevo punto 6.° quater), en el apar-
tado A) con la siguiente redaccién: «Fomentar la inicia-
tiva emprendedora, con especial atencién a la creacién
de viveros de empresas y a la implantacién empresarial
en el medio rural.»

La enmienda nim. 125, de la Agrupacién Parlamen-
taria |zquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), es recho-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista, y el voto a favor de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 126, de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio), es rechazada
con los votos en contra de todos los Grupos Parlamento-
rios, excepto el enmendante que lo hace a favor.

La enmienda nim. 127, de la Agrupacién Parlamenta-
ria lzquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), es rechaza-
da con los votos en contra de los GG.PP. Socidlista,
Popular y del Partido Aragonés, y los votos a favor de los
GG.PP.  Chunta Aragonesista y la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Con la enmienda nim. 128, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, con los votos a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, con la excepcién de de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) que lo hace en contra , un fexto transaccio-
nal en el sentido de suprimir en el texto de la enmienda
desde la expresién «...en particular».

La enmienda nim. 129, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP,
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda nim. 130, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada con los votos a favor de todos los Gru-
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pos Parlamentarios, con la excepcién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que lo hace en contra.

Con la enmienda nim. 131, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional en el sentido sustituir en el apartado
C) la frase inicial «<Fomento y promocién de la capacidad
tecnolégica...» por «Fomento y promocién de la innova-
cion...»

La enmienda nim. 132, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 133, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto a fo-
vor del G.P. Chunta Aragonesista.

Con la enmienda nim. 134, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido sustituir el texto del punto 6.°
del apartado C) por el siguiente: «Promover la activi-
dad empresarial electrénica y el comercio electrénico me-
diante la incorporacién de tecnologia de la informacién
y de las comunicaciones.»

la enmienda ndm. 135, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

Con la enmienda nim. 136, del G.P. Chunta
Aragonesista, se elabora y aprueba, con los votos a fo-
vor de todos los Grupos Parlamentarios con la excepcién
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragédn (G.P. Mixto) que se abstiene, un texto transac-
cional en el sentido de incluir un nuevo punto 6.° bis),
dentro del apartado C), con la siguiente redaccién:
«Impulso a las plataformas tecnolégicas.»

Lo enmienda ndm. 137, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Popular.

la enmienda nim. 138, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda ndm. 139, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y a favor el
Grupo Parlamentario enmendante.

la enmienda nim. 140, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el Grupo Parlamentario
enmendante que lo hace a favor.

la enmienda nim. 141, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupacién

Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

la enmienda nim. 142, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
a favor el Grupo Parlamentario enmendante.

la enmienda nim. 143, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por unanimidad.

la enmienda nim. 144, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el
voto a favor del G.P. Chunta Aragonesista, y la absten-
cién de la Agrupacién Parlamentaria Izquiercra Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

la enmienda nim. 145, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés y los
votos a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

la enmienda nom. 146, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el
voto a favor del G.P. Chunta Aragonesista, y la absten-
cién de la Agrupacién Parlamentaria |zquierJ; Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

la enmienda nim. 147, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante.

Con la enmienda nim. 148, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido de afadir al final del punto
1.° del apartado E) el siguiente parrafo: «..., asi como
medidas para facilitar la integracién de la mujer al sec-
tor industrial en todos los dmbitos: productivo, adminis-
trativo, gestién, direccién e investigacion.»

la enmienda nim. 149, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es re-
chazada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién
d(j G.P. Popular.

la enmienda ndm. 150, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es re-
chazada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién
d(j G.P. Popular.

la enmienda nim. 151, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es retirada.

Con la enmienda nim. 152, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido de afiadir el texto de la en-
mienda como nuevo punto 2.° bis), dentro del apar-
tado E).

la enmienda nim. 153, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, los votos a fa-



13336

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Popular.

la enmienda nim. 154, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragdn (G.P. Mixto),
la abstencién del G.P. Popular y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

Con la enmienda nim. 155, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, con los votos a favor de
todos los Grupos Parlamentarios con la excepcién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) que se abstiene, un texto transaccional en el
sentido afadir un nuevo punto 4.° bis), en el apar-
tado E), con la siguiente redaccién: «Impulsar el des-
arrollo y la dimensién de empresas aragonesas para que
tengan el cardcter de lideres.»

Lla enmienda nim. 156, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de ?os
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, los votos a fo-
vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Popular.

la enmienda ndm. 157, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de ?os
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante.

la enmienda ndm. 158, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepcidn de la Agrupa-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), que lo hace en contra.

la enmienda nim. 159, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamen-
taria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto
a favor del Grupo Parlamentario enmendante.

la enmienda nim. 160, del G.P. Chunta
Aragonesista, es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma:

— En el encabezamiento: Sustituir «demds» por «res-
tantes».

Al articulo 33 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 161, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos a favor de los GG.PP. Popular,
Chunta Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y los votos en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Lla enmienda ndm. 162, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con la abstencién de todos ?os
Grupos Parlamentarios, excepto el Grupo Parlamentario
enmendante que lo hace a favor.

la enmienda nim. 163, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con la abstencién de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el Grupo Parlamentario
enmendante que lo hace a favor.

la enmienda nim. 164, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlament-
aria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y a favor
el Grupo Parlamentario enmendante.

Al articulo 34 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 165, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones de los
GG.PP. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y a favor el
Grupo Parlamentario enmendante.

Al articulo 35 se han presentado la siguiente en-
mienda:

la enmienda nim. 166, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de E[;os
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma:

— Punto 1.° Suprimir al final del parrafo la expresién
«tanto de dmbito estatal como europeo.»

Al articulo 36 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 167, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socidlista, Popular y del Partido Aragonés, el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista y la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La enmienda nim. 168, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista y la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La enmienda nim. 169, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, y los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacciéon del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Punto 1.° Suprimir «ademds de lo establecido en
la legislacién aplicable a la medida» y modificar redac-
cién en el sentido siguiente:

«1. Para obtener la condicién de beneficiario de
los planes y programas de promocién y fomento in-
dustrial de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y salvo que mediante
norma reglamentaria se exceptie de manera ex-
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presa y para supuestos especificos, se deberd acre-
ditar el desarrollo de actividad industrial en la
Comunidad Auténoma vy facilitar a la Administracién
los datos de la empresa que se determinen, los cuales
podrdn incluirse de oficio en el Registro de
Establecimientos Industriales de Aragén.»

— Punto 2.°: Suprimir.

Al articulo 37 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 170, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y enmendante, y la abstencién del
G.P. Popular.

La enmienda nim. 171, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y enmendante, y la abstencién del
G.P. Popular.

Al articulo 37 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

Con la enmienda nim. 172, del G.P. Popular, se elo-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de introducir en el articulo 32, un nuevo
apartado A bis) con la siguiente redaccién:

«A bis) Apoyar proyectos de diversificacién indus-
trial tendentes a fomentar lineas de negocio dentro de
empresas ya existentes, asi como proyectos de inves-
tigacién y desarrollo de nuevos mercados y productos
y potenciar los servicios y lineas de actuacion especi-
ficas necesarias para la progresiva diversificacién y
modernizacién.»

Al articulo 37 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 173, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, los votos a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
la abstencién del G.P. Popular.

Al articulo 38 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 174, del G.P. Popular, es recho-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, a favor el Grupo Parlamentario en-
mendante, y las abstenciones de los GG.PP. Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 175, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista y a favor el Grupo Parlamentario
enmendante.

La enmienda nim. 176, del G.P. Popular, es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, a favor el Grupo Parlamentario
enmendante, y las abstenciones de los GG.PP. Chunta

Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto).

la enmienda ndm. 177, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragdn
(G.P. Mixto).

Con la enmienda nim. 178, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba, por unanimidad, un fexto transaccional
en el sentido de anadir un nuevo apartado g bis) con
la siguiente redaccién: «La informacidn, consulta y partici-
pacién de los trabajadores en materia de calidad.»

La enmienda nim. 179, del G.P. Popular, es retirada.

Al articulo 39 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

Lla enmienda ndm. 180, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, la abstencién
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo Parlo-
mentario enmendante.

Al articulo 40 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 181, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP. So-
cialista, Popular y del Partido Aragonés, la abstencién de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo Parlamentario
enmendante.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del arti-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

«Reglamentariamente y por razones de seguridad

u ofras de inferés general, la Administraciéon de

la Comunidad Auténoma podrd exigir el cumplimien-

to de determinados aspectos del dmbito voluntario de
la calidad.»

Al articulo 41 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

la enmienda ném. 182, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socidlista, Popular y del Partido Aragonés, y los
votos a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del pun-
to 2.° con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

«2. Reglamentariamente se podran deter-
minar los requisitos para la autorizacién y condicio-
nes de organizacién y funcionamiento que deberdn
cumplir los agentes, publicos o privados, que consti-
tuyen la infraestructura para la calidad industrial en la
Comunidad Auténoma, incluidos los organismos de
normalizacién y de acreditacién, las entidades de
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certificacién, los laboratorios de ensayo y calibracién
y las entidades auditoras y de inspeccién, asi como la
ordenacién de las funciones y requisitos de nuevos
agentes.»

Al articulo 42 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 183, del G.P. Popular, es recho-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, y los votos a favor del resto de los
Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 184, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y los votos a favor del
resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 185, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 186, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 187, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 188, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y la Agrupa-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Lo enmienda ndm. 189, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socidlista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 42 bis) se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 190, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda

Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 43 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 191, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 192, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 193, del G.P. Popular, es aprobo-
da por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccion del pun-
to 3.° con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

«3. Reglamentariamente se podra esta-
blecer el régimen juridico de cualquier agente del
sistema de la seguridad industrial como persona o en-
tidad habilitada para la realizacién de actividades de
ensayo, certificacién, inspeccién, auditoria o cual
quier ofra contemplada en la normativa co-
rrespondiente».

En el articulo 44 |a Ponencia aprueba, por unani-
midad, infroducir como correccidn técnica propuesta por
el Letrado de la misma, la sustitucién en el encabeza-
miento la expresién «en la presente Ley» por «en la le-
gislacion vigente»

En el articulo 45 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, infroducir como correccién técnica propuesta por
el Letrado de la misma, la sustitucién en el encabeza-
miento las expresiones «las obligaciones de comunica-
cién a otros Departamentos competentes» por «otras
obligaciones» y «trasladar» por «dar cuentas:

En el articulo 46 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, infroducir como correccién técnica propuesta por
el Letrado de la misma, la sustitucién en el punto 1.° la
expresién «legislacion bésica aplicables» por «legisla-
cion correspondiente».

En el articulo 47 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir las siguientes correcciones técnicas,
propuestas por el Letrado de la misma, modificando la re-
daccién del articulo con las modificaciones planteadas
introducidas en negrita:

— Punto 1.°: suprimir «y de conformidad con la le-
gislacién bésica del Estados.

— Punto 2.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«2. Corresponderd a la Administracién de
la Comunidad Auténoma la autorizacion de
los organismos de control cuyas instalacio-
nes se encuentren situadas en territorio ara-
gonés o inicien en él su actividad»

— Punto 3.°: Modificar la redaccién en el sentido si-
guiente:

«3. Llos organismos competentes supervisa-
ran las actuaciones de los organismos de control en
la Comunidad Auténoma, correspondiéndole a la
Administracién competente en materia de seguridad
industrial revocar las autorizaciones que haya otor-
gado o suspender su actividad, previo el correspon-
diente procedimiento con audiencia al interesado.
Cuando no sea competente para adoptar la pertinen-
te medida de suspensién de E: actividad o revocacién
de la autorizacién, dard traslado de lo actuado al ér-
gano o Administracién autorizante, por si procediera
la adopcién de ésa u ofra medida. Reglamenta-
riamente se establecerdn los procedimientos para
dejar sin efecto la revocacién de la autorizacién.»

— Punto 4.°: Modificar el final sustituyendo «en el que
se acrediten los hechos se dé audiencia al interesado»
por «con audiencia del interesado.»
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Al articulo 48 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 194, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular que se
abstiene.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del pun-
to 2.° en el sentido de suprimir «Comunidad Auténoma
de Aragén» y sustituir «en el que se de» por «con».

Al articulo 49 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 195, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 196, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es retirada.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redaccién del pun-
to 1.° con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

«1. De conformidad con lo establecido regla-
mentariamente, la empresa que realice una insto-
lacién o instale un aparato, equipo o producto, una
vez verificada su correcta ejecucién y realizadas las
pruebas pertinentes, estard obligada, en el mo-
mento de su finalizacién o entrega, a informar
de sus obligaciones y a entregar a su fitular ori-
ginal o copia de la documentacién técnica estableci-
da, asi como, en su caso, las correspondientes ins-
trucciones de utilizacién y mantenimiento.»

Al articulo 50 se han presentado las siguientes en-
miendas:

La enmienda nim. 197, del G.P. Popular, es recho-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, y los votos a favor del resto de los
Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda nim. 198, del G.P. Popular, y el tex-
to del Proyecto de Ley se elabora y aprueba, por unani-
midad, un texto transaccional en el sentido suprimir del
en el punto 3 la expresién «..., dentro del respeto a lo
establecido en esta Ley.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, suprimiendo la Gltima frase del pun-
to 1.° «Corresponderd al Gobierno de Aragén la regu-
lacién de la actuacién inspectora cuando ésta afecte a
varios Departamentos.»

Al articulo 51 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 199, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular, del Partido Aragonés, la abstencién
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

Al articulo 52 se han presentado las siguientes en-
miendas:

Con la enmienda nim. 200, del G.P. Popular, y el tex-
to del Proyecto de Ley, se elabora y aprueba, por unani-
midad, un texto transaccional en el sentido de redactar el
punto 3 con el siguiente texto:

«3. El personal inspector deberd identificarse y, en
todo momento, estard en condicién de hacerlo a soli-
citud del fitular del establecimiento o instalacién o de
su representante.»

la enmienda nim. 201, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular, del Partido Aragonés, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), y el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante.

En el articulo 54 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir la siguiente correccién técnica, pro-
puesta por el Letrado de la misma, en el sentido de susti-
tuir «disposiciones legales y reglamentarias» por «la
legislacion vigente».

Al articulo 58 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda ndm. 202, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada por unanimidad.

En el articulo 61 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir la siguiente correccién técnica, pro-
puesta por el Letrado de la misma, en el sentido de pao-
sar el punto 4.° a convertirse en una Disposicion
Adicional 3.° bis).

En el articulo 63 la Ponencia aprueba, por unani-
midad, introducir la siguiente correccién técnica, pro-
puesta por el Letrado de la misma, en el sentido de su-
primir el apartado o).

Al articulo 65 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda ndm. 203, del G.P. Popular, es aprobo-
da por unanimidad.

Al articulo 66 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 204, del G.P. Popular, es aprobao-
da por unanimidad.

Con las enmiendas nims. 205 y 206, del G.P.
Popular, se elabora y aprueba, por unanimidad, un tex-
fo transaccional en el sentido de afiadir un nuevo
apartado g bis) con la siguiente redaccién:

«g bis) La cualificacién técnica y capacidad pro-
fesional exigible al infractor, salvo en los casos en los
que tal circunstancia forme parte de la descripcién del
tipo de la infraccién.»

Al articulo 67 se ha presentado la siguiente en-
mienda:
La enmienda nim. 207, del G.P. Popular, es retirada.

Al articulo 70 se ha presentado la siguiente en-
mienda:
La enmienda nim. 208, del G.P. Popular, es retirada.



13340

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

Al articulo 71 se ha presentado la siguiente en-
mienda:

La enmienda nim. 209, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y las abstenciones de los GG.PP.
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 210, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepcién del G.P.
Popular que se abstiene.

En la disposicién transitoria Unica, la Ponencia
aprueba, por unanimidad, como correccién técnica pro-
puesta por el letrado de la misma, ubicarla tras las
Disposiciones Adicionales.

A la disposicion adicional primera se ha pre-
sentado la siguiente enmienda:

La enmienda nim. 211, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada por unanimidad.

En la disposicion adicional segunda la Ponen-
cia aprueba, por unanimidad, introducir como correc-
cién técnica, las siguientes modificaciones en la redac-
cién infroducidas en negrita:

«Cuando el desarrollo de determinadas activida-
des dificulte el cumplimiento de las prescripciones
de esta Ley o genere un perjuicio para los intereses
generales, se regularén las condiciones bajo las
cuales habrdn de ejercerse dichas actividades, inclu-
yendo medidas que eviten el intrusismo profesional en
el ejercicio de las mismas por parte de sujetos que no
cumplan la reglamentacién aplicable.»

A la disposicion final primera se ha presentado
la siguiente enmienda:

Con la enmienda nim. 212, del G.P. Popular, se ela-
bora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional
en el sentido de incorporar el texto de la enmienda como
segunda pdrrafo sustituyendo la expresidén «Asi mis-
mo,...» por «En especial, ...».

A la exposicion de motivos se han presentado
las siguientes enmiendas:

la enmienda nim. 213, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de toc?os
los Grupos Parlamentarios, con la excepcién del Grupo
Parlamentario enmendante que lo hace a favor.

La enmienda nim. 214, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda ndm. 215, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos en contra de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto) que se
abstiene.

La enmienda nim. 216, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

Con la enmienda ndm. 217, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional en el sentido de incorporar el texto de la
enmienda entre paréntesis.

La enmienda nim. 218, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos a favor de todos los

Grupos Parlamentarios, con la excepcién del G.P.
Popular que se abstiene.

la enmienda nim. 219, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepcién del G.P.
Popular que se abstiene.

la enmienda nim. 220, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, las abstencio-
nes de los GG.PP. Popular y la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda ndm. 221, del G.P. Popular, es retirada.

la enmienda nim. 222, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepcién de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), que lo hace en contra.

la enmienda nom. 223, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con los votos a favor de todos E[;os
Grupos Parlamentarios, con la excepcién de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), que lo hace en contra.

la enmienda nom. 224, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, los votos a fa-
vor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Popular.

La enmienda nim. 225, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 226, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 227, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, con la excepcién del G.P.
Popular que se abstiene.

La enmienda nim. 228, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda nim. 229, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda nim. 230, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

La enmienda nim. 231, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con los votos en contra de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto del enmendante que lo
hace a favor.

La enmienda nim. 232, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 233, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con los votos a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular que se
abstiene.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando su redaccién, con las
modificaciones planteadas introducidas en negrita:

— Apartado Il, parrafo 1.°: Modificar la redaccién en
el sentido siguiente:

«La norma del Estatuto de Autonomia de
la Comunidad Auténoma de Aragén donde
se asumen las competencias en materia de
industria es una buena muestra de la com-
plejidad de la materia. El caracter exclusivo
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con el que dicha competencia es asumida Articulo 10. Naturaleza y composicion del Consejo
permite al legislador aragonés dictar una de Industria de Aragén
norma como la presente, ambiciosa en su Articulo 10 bis). Adscripcién y composicion del
contenido y extensién. Ambicién que en la Consejo de Industria de Aragén.
redaccion de la Ley se ha procurado compa- Seccién 3. Tecnologias de la Informacién y de las
tibilizar con la pluralidad de derechos subje- Comunicaciones
tivos de la ciudadania y de intereses publi- Articulo 11. Impulso
cos afectados.» Articulo 12. Servicio bésico electrénico
— Apartado IV, dltimo pdrrafo: Modificar la redac- Articulo 13. Aplicaciones electrénicas, informdticas vy fe-
cién en el sentido siguiente: lemdticas.
«La Parte Final incluye una Disposicién transitoria Articulo 14. Efectos
dedicada a las disposiciones reglamentarias aplica- .
bles, manteniéndose las vigentes en el momento de la CAPITULO III. LIBERTAD DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL
entrada en vigor de la Ley, en lo que no se opongan Articulo 15. Principio de libertad
a sus previsiones, hasta tanfo se apruebe la normati- Articulo 16. Comunicacién responsable
va reglamentaria de desarrollo. Las Disposiciones adi- Articulo 17. Autorizacién
cionales hacen referencia a la elaboracién, en el plo- Articulo 18. Cumplimiento de las prescripciones
zo de seis meses, desde la entrada en vigor de la Ley, reglamentarias
del Decreto regulador del Consejo de Industria de Articulo 19. Otras comunicaciones y autorizaciones
Aragén; a la habilitacién para la regulacion . )
de actividades profesionales especificas, in- CAPITULO IV. INFORMACION INDUSTRIAL
cluyendo el intrusismo profesional, asi como a Seccién 1.9 Disposiciones Generales
la elaboracién en el plazo maximo de un afio de los Articulo 20. Concepto y fines
Planes de Inspeccién Industrial. Contiene también una Articulo 21. Fuentes
Disposicién Derogatoria y las Disposiciones finales Articulo 22. Tratamiento
que habilitan al Consejero competente en materia de
industria para dictar las disposiciones necesarias Seccién 2. Registro de Establecimientos Industriales de
para el desarrollo de la Ley, y autorizan al Gobierno Aragén
de Aragén para actualizar el importe de las sancio- Articulo 23. Constitucién
nes establecidas en esta Ley de acuerdo con el IPC, Articulo 24. Fines
cerréndose esta parte con la entrada en vigor.» Articulo 25. Ambito
Articulo 26. Contenido
Zaragoza, 15 de noviembre de 2006. Articulo 27. Obligacién
Articulo 28. Acceso
Los Diputados Articulo 29. Colaboracién
JOSE RAMON IBANEZ BLASCO Articulo 30. Registros especiales
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE i
PEDRO LOBERA DIAZ CAPITULO V. FOMENTO INDUSTRIAL
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA Articulo 31. Actuaciones
ADOLFO BARRENA SALCES Arh’cu:o 32. Ob]etivos
Avrticulo 33. Instrumentos
ANEXO Articulo 34. Competencias
Proyecto de Ley de regulacién y fomento ﬁ::gﬂ:g gg E:g:?:tgs
de la actividad industrial de Aragon Articulo 37. Obligaciones
INDICE CAPITULO VI. CALIDAD INDUSTRIAL
. Articulo 38. Fines
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén es una Comunidad Auténoma de marcado
carécter industrial. Se estima que mds de una quinta par-
te de la riqueza generada en Aragén procede de la ac-
tividad industrial, incluyendo la energia, dato que se ha-

lla por encima de la media nacional, lo que demuestra la
mayor especializacién e intensidad de la actividad in-
dustrial en el tejido econémico aragonés. En cuanto al
mercado laboral, la industria representa la cuarta parte
del empleo total, porcentaje superior al resto de empleo
industrial en Espana. La industria aragonesa estd en evo-
lucién, con una progresién evidente hacia sectores de
fuerte valor afiadido. Es un hecho que los esfuerzos se di-
rigen hacia la promocién de actividades industriales de
méxima competitividad, valordndose de manera especial
los esfuerzos por la diversificacion. Asi pues, es de-
seable la evolucién del tejido industrial arago-
nés hacia la implantacién de nuevas activida-
des industriales en las que los procesos
econémicos y productivos se basen en la utili-
zacion de nuevas tecnologias, en la innovacion
de procesos y en la modificacion de determina-
dos sistemas de gestion empresarial obsoletos.

El comercio exterior aragonés, referido al infercambio
de mercancias con el extranjero es, casi en su totalidad,
de bienes industriales. La actividad econémica de la in-
dustria se desarrolla en un mercado globalizado, donde
la alta competitividad internacional hace que nuestra
Comunidad tenga que ser todavia mas producti-
va y eficiente. Su promocién afecta de manera positi-
va a toda la sociedad, pues contribuye a su desarrollo
econdmico y social, constituyendo la consolidacién de
dicho sector uno de los factores que de manera mds clo-
ra influyen en la vertebracién y el reequilibrio del territo-
rio, aspecto éste de enorme importancia en Aragén.

Con independencia del sector de actividad econdmi-
ca del que se trate, cualquier empresa aragonesa tiene
instalaciones industriales de las que depenge para ejer-
cer su actividad con normolidog y eficacia, afectadas
por la amplisima y compleja legislacién en materia de se-
guridad industrial. El tiempo transcurrido entre la toma de
decisiones en las empresas y su materializacién influye
en el éxito o el fracaso empresarial.

Es obvio que las competencias en materia de indus-
tria afectan a toda la ciudadania en sus quehaceres
cotidianos (en su trabajo, como consumidores y
usuarios), a su calidad de vida y a las prestaciones que
pueden obtener de los avances técnicos. Cualquier ho-
gar, centro de trabajo, de ocio, cualquier centro educati-
vo o sanitario contiene un nimero elevado de instalacio-
nes industriales, toda la sociedad, altamente tecnificada,
se ve afectada por el nivel de calidad de las mismas.

La norma del Estatuto de Autonomia de la
Comunidad Auténoma de Aragoén donde se
asumen las competencias en materia de indus-
tria es una buena muestra de la complejidad
de la materia. El caracter exclusivo con el que
dicha competencia es asumida permite al legis-
lador aragonés dictar una norma como la pre-
sente, ambiciosa en su contenido y extension.
Ambicion que en la redaccion de ?; Ley se ha
procurado compatibilizar con la pluralidad de
derechos subjetivos de la ciudadania y de inte-
reses publicos afectados.

En los Gltimos afios la Comunidad Auténoma de
Aragén se ha ido dotando de diferentes normas que
han permitido cumplir con los deberes piblicos en mate-
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ria industrial, establecer las oportunas regulaciones y
promulgar medidas de fomento de la octivié;od industrial
en Aragén. Cabe mencionar la normativa del Gobierno
de Aragén, sobre ayudas econdmicas a las Empresas
Industriales en la Comunidad Auténoma de Aragén, so-
bre el ejercicio de las funciones en materia de vigilancia
sobre seguridad de productos, equipos e instalaciones in-
dustriales asignado a los Organismos de Control y sobre
acreditaciones profesionales, autorizacién de empresas y
acreditacién de entidades de formacién en materia de se-
guridad industrial. Junto a ella se han ido promulgando
una serie de 6rdenes del Departamento con competencias
en industria que permiten, por el lado del fomento, la con-
vocatoria anual de ayudas a las empresas industriales ,
por ofro lado, la utilizacién de un novedoso sistema c?:a
gestién de procedimientos para la tramitacién de las ins-
talaciones, aparatos y equipos industriales. Ya no cabe
seguir ahondando en esta labor si no se da un decidido
paso que concrefe un tronco legislativo del que puedan
emanar coherentemente las normas y que proporcione los
fundamentos suficientes para que la andadura se pueda
adaptar a los actuales requerimientos sociales y a las mas
mocfernos tecnologias, permitiendo nuevos desarrollos
que profundicen en los principios de esta Ley.

Uno de los grandes obijetivos en la redaccién de esta
Ley ha sido dotar a la sociedad aragonesa del necesario
marco legal completo que afecta a la amplia actividad
industrial. También pretende facilitar el acceso al mismo
y su comprension.

El punto de partida de la nueva regulacién legal es-
triba en la definicion del concepto de «actividad indus-
trial», que supera de manera expresa y deliberada al
concepto de «industria» y que no se asimila Unicamente
a las actividades de los establecimientos industriales.
También se desarrollan cuéles son los derechos y debe-
res de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

La transparencia de la actuacién de la Administracién
es uno de los principios que promueve esta ley. Asi, se re-
gulan los supuestos en los que se debe informar o hacer
piblica la informacién sobre la actividad industrial gene-
rada o elaborada por la Administracién. Todo ello con la
salvaguarda debida a la confidencialidad de los datos,
que tan sensibles resultan para el mundo empresarial.

La participacién y la coordinacién de los diversos,
plurales e importantes intereses territoriales, pdblicos y
privados que confluyen en materia de industria es un ob-
jetivo fungomentol de esta ley. Se trata de recoger de
manera coordinada las necesidades, la experiencia y la
informacién técnica y econémica, haciendo posible una
retroalimentacién permanente y oportuna de dicha infor-
macién y una mejora continua de fodas las actuaciones
sobre la actividad industrial. Para el cumplimiento de este
objetivo se tiene en cuenta la existencia y la composicién
del Acuerdo Econdémico y Social para el Progreso de
Aragén (AESPA) 2004-2007, acuerdo suscrito el 5 de fe-
brero de 2004 entre el Gobierno de Aragén y los agen-
tes econdémicos y sociales aragoneses, cuyas orientacio-
nes mds importantes han sido incorporoc?;s a esta Ley.
Ademads, es necesario incluir en la legislacion
aragonesa el nuevo enfoque que la Unién
Europea esta desarrollando, con el impulso re-
novado a la estrategia de Lisboa que pretende

«la economia del conocimiento més competiti-
va y dinamica del mundo, capaz de impulsar
un crecimiento econémico sostenible, de mejo-
rar cuatitativamente el empleo y alcanzar una
mayor cohesién social».

La Unién Europea en esta redefinicion de
«Lisboa» da un nuevo enfoque a la politica in-
dustrial que basa en tres ejes: legislar mejor,
desarrollar un enfoque integrado de las politi-
cas y recurrir a politicas sectoriales y medidas
especificas adecuadas.

La Ley explicita el compromiso de la Administracién
de dar un servicio y de crear unas oportunidades acordes
con las necesidac]:as actuales que la sociedad precisa.
Estos servicios, que corresponden de manera principal a
la Administracién Piblica, se plantean en dos grandes ni-
veles: garantizar la seguridad para las personas, los bien-
es y el medio ambiente y fomentar la actividad industrial
en fanto que es generadora de evidentes beneficios so-
ciales. La realizacién de actuaciones de promocién vy fo-
mento industrial aparece como un mandato legal. Debe
asumirse la limitacién de recursos de los que c?ispone la
Administracién de manera que no le es posible dar, por
si sola, respuesta a las necesidades de especializacién,
agilidad y flexibilidad que hoy caracterizan a la activi-
dad industrial, al ser tan intensa la capacidad de cambio
en la actividad econémica y en los progresos tecnolégi-
cos. Para superar esta realidad se posibilita la accién a
través de recursos externos sujetos a procedimientos de
supervisidn y control. Asimismo, se obliga a que los ser-
vicios técnicos de la Administracién, de elevada cualifi-
cacién, hayan de aplicarse preferentemente a las tareas
de las que se obtiene socialmente mayor valor afiadido.

Dentro de este contexto se plantea y proyecta un
Aragén moderno, comprometido con el concepto de des-
arrollo sostenible, que procura, en particular y de manera
explicita, la integracién social de colectivos desfavoreci-
dos y la igualdad de oportunidades, asi como medi-
das para incrementar el nUmero de mujeres en
el sector industrial. Se promueve un modelo destinado
a velar por los derechos y los legitimos intereses de pro-

reso, cfasorrollo econdmico, bienestar y empleo de ca-
ﬁdad de toda la ciudadania aragonesa. Y todo
esfo en consonancia con las politicas industriales de las
Administraciones europeas, estatales y locales, prestando
atencién a los cambios estructurales y a los objetivos y
sensibilidades de los agentes econdmicos y sociales.

El progresivo desarrollo e implantacion de la
sociedad de la informacion y del conocimiento,
exige de los poderes publicos crear y promover
la infraestructura técnica que posibilite la mis-
ma y favorecer y potenciar instrumentos para
el acceso de toda la ciudadania, en condiciones
de igualdad, a estas tecnologias.

v

La Ley se estructura en sefenta y cuatro articulos, agru-
pados en ocho capitulos y la Parte Final.

En el Capitulo | se aborda lo relativo al objeto y fines
de la Lley, haciendo explicitos los objetivos perseguidos
con su redaccién —regular y fomentar la actividad indus-
trial, en desarrollo de las competencias atribuidas en el
Estatuto de Autonomia—, definiendo los conceptos técni-
cos sobre los que se apoya la regulacién de la materia y
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reafirmando la vigencia del principio de legalidad en la
actividad de la Administracién de la Comunidad
Auténoma. En particular se hace coincidir el dmbito de
aplicacién con la actividad industrial que radique en el te-
rritorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como
los sujetos que sean titulares o actien sobre la misma.

El Capitulo Il lleva por titulo «Actuacién y moderniza-
cién administrativa», abarcando diversas cuestiones que
se regulan en fres secciones. Las medidas generales se re-
fieren a los principios, con los que se quiere compatibili-
zar la flexibilidad y respeto por los legitimos intereses pri-
vados, con el respeto a la legalidad, a la seguridad
industrial y al inferés piblico, bajo los principios de inter-
vencién minima y eficacia, encomendando a la
Administracién de la Comunidad Auténoma una labor ne-
cesaria de homogeneizacién y simplificacién de una nor-
mativa que ha llegado a ser dificilmente asequible incluso
a los profesionales; en esta seccién se hace explicita la po-
sibilitﬁjd de usar de los recursos e instrumentos técnicos
que la legislacién especifica pone a disposicién de la
Administracién y, por Ultimo, se articulan los principios ge-
nerales de la competencia administrativa en materia de in-
dustria. En la seccién segunda se establecen los supuestos
en los que el Departamento competente en materia de in-
dustria (en adelante, Departamento competente)
deberd ser consultado por los demds érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma vy, en espe-
cial, se regula el Consejo de Industria de Aragén como 6r-
gano colegiado de tipo representativo, con S?unciones es-
pecializadas de cardcter consultivo y de asesoramiento,
cuya funcién serd la de coordinar los distintos intereses
que confluyen en materia de industria. En la seccién ter-
cera, que tiene como epigrafe el de «Tecnologias de la
Informacién y de las Comunicaciones» se encomienda a
la Administracién de la Comunidad Auténoma, para el
&mbito industrial, no sélo promover la asuncién e interio-
rizacién por la sociedad de los medios, retos y posibili-
dades de las nuevas tecnologias de la informacién, sino
que se asumen obligaciones para la Administracién de
avanzar en la puesta a disposicién de sus servicios de for-
ma electrénica y telemdtica —se infroduce el concepto de
«servicio bésico electrénico»—, de adaptar sus procedi-
mientos y de regular los sistemas de intercambio telemdti-
co de informacién entre Administracidn y los agentes del
sistema de la seguridad y calidad industrial, dandoles ple-
na eficacia juridica.

En el Capitulo Il se regula lo relativo a la «Libertad de
la actividad industrial» y se da plena eficacia al principio
de libertad industrial que inspira la moderna legislacién
espafiola y europeq, sin perjuicio de las excepciones y
obligaciones legalmente establecidas superanfo el mar-
co establecido por el Real Decreto 2135/1980 de libe-
ralizacién industrial. En este capitulo se regula como re-
gla general la «comunicacién responsable», con un
compromiso de agilidad administrativa emitiendo justifi-
cantes de comunicacién en el plazo de diez dias (en al-
gunos casos excepcionales, cfa un mes), aunque reco-
giendo como posibilidad excepcional la existencia de
autorizaciones, para supuestos legalmente establecidos.
Para uno y ofro caso, se implantardn procedimientos de
solicitud o de resolucién conjunta para agilizar y favore-
cer el desarrollo y la puesta en funcionamiento de la ac-
tividad industrial. Entre sus previsiones esté la de adaptar
los requisitos técnicos exigidos por la normativa de segu-
ridad industrial al progreso tecnolégico, habilitando a la

Administracién de la Comunidad Auténoma para autori-
zar la adopcién de alternativas técnicas mds avanzadas
que acrediten niveles de seguridad equivalentes.

El Capitulo IV, relativo a la «Informacién industrial»
tiene como contenido fundamental, aunque no Unico, la
regulacién del Registro de Establecimientos Industriales
de Aragén que se adapta a la distribucién administrativa
y territorial aragonesa, contemplando el dmbito comar-
cal. La informacién es un elemento necesario de la toma
de decisiones adecuadas y por ello en este capitulo se ar-
ticulan mecanismos de coordinacién de la informacién
en poder de los distintos Departamentos y las distintas
Administraciones y se encomienda a la Administracién
de la Comunidad Auténoma la promocién de sistemas
voluntarios y compartidos de informacién para las em-
presas, particularmente entre las medianas y pequefias.
En este sentido, se establece la obligacién de generar y
gestionar la informacién industrial y facilitar el acceso, no
sélo de la Administracién, sino de entidades, asociacio-
nes y particulares, mediante una publicidad adecuada
en los dmbitos autonémico y local, ademds de sectorial.
Se crea el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén, con la finalidad de reunir informacién veraz y
de calidad sobre el sector industrial y ponerla a dispo-
sicién de la Administracién de la Comunidad Auténoma
y de los ciudadanos, particularmente como un servicio al
sector empresarial. De conformidad con ello, se regula la
inscripcion, y su comunicacién al registro de dmbito es-
tatal, ordenando el acceso a la informacién sobre los es-
tablecimientos industriales, los servicios relacionados con
las actividades industriales, la infraestructura para la se-
guridad y la calidad industrial y los otros agentes autori-
zados en esta materia. Con el fin de adecuar la imagen
que transmita el Registro a la realidad, se establece la
obligacién de los distintos Departamentos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de comuni-
car al Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén los datos relativos a establecimientos industriales
de que dispongan en sus registros respectivos. Un as-
pecto fundamental del régimen juridico serd la primacia
del carécter censal, desligando la inscripcién de las tra-
mitaciones relativas a la seguridad industrial.

En el Capitulo V se aborda, como se indica en su ti-
tulo, el «<Fomento industrial». En la regulacién contenida
en este capitulo se establecen claramente los objetivos

ve debe perseguir el fomento industrial, los instrumentos
je que dispone para ello la Administracién de la
Comunidad Auténoma, las competencias del Gobierno y
del Consejero competente en materia de industria y los
requisitos y obligaciones de los beneficiarios directos de
la actividad de fomento. Con estos preceptos se busca in-
corporar un modelo de desclrroﬁo sostenible, que
alne el desarrollo y la modernizacién del sector injus-
trial, la adaptacién estructural a las exigencias del mer-
cado y a la proyeccién internacional, con el equilibrio te-
rritorial y la solidaridad. Para ello se pretende perseguir
la innovacién en servicios y procesos productivos, incor-
porar el disefio industrial, promocionar servicios técnicos
de valor afiadido, propiciar la creacién de empleo de co-
lidad, compatibilizar las exigencias ambientales y de se-
guridad laboral, aprovechando los recursos endégenos,
potenciando el impulso emprendedor y explotando la
renta de situacién de la Comunidad Auténoma.

El Capitulo VI se dedica a la «Calidad industrial», con-
cepto que pretende aplicarse tanto al sector privado como
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a la propia Administracién de la Comunidad Auténoma.
La relacién existente entre el concepto calidad y el con-
cepto seguridad es obvia y en este texto se hace expresa
de conformidad con las mds modernas tendencias en la
Unién Europea, de hecho, en la teoria més avanzada, la
seguridad no es sino una especializacién de la calidad,
en un aspecto concreto. La Ley propone observar un do-
ble aspecto de la calidad. Por una parte la que se pro-
mueve y busca para los productos industriales y los servi-
cios, incluyendo entre ellos los que prestan tanto las
empresas como los de la propia Administracién, que aqui
quedan equiparados. Y por ofra la que debe presidir el
funcionamiento de la Infraestructura para la Calidad y la
Seguridad Industrial, componente integrante de los agen-
tes del Sistema de la Seguridad Industrial.

La regulacién contenida en el Capitulo VI tiene por ob-
jeto la «Seguridad industrial», lo que constituye una de las
exigencias fundamentales de las sociedades modernas
como la aragonesa. De conformidad con ello, se hace un
enfoque global de esta materia, abordando sus compe-
tencias normativas, reconociendo la posibilidad de, previo
informe del Consejo de Industria de Aragén, poder, tal
como posibilita la legislacién bésica del Estado, afadir re-

uisitos adicionales a los reglamentos estatales de seguri-
qu industrial. Se define el sistema de la seguridad indus-
trial, con participacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y de distintos agentes con respon-
sabilidades especificas, que interactian bajo la supervi-
sién de la Administracidn. En particular, se define el régi-
men de actuacién y obligaciones de los titulares y
responsables de las instalaciones industriales, de los or-
ganismos de control y de los profesionales habilitados y
de las empresas instaladoras y mantenedoras autorizo-
das, pudiendo crearse nuevas figuras. Destaca el recono-
cimiento de la validez de las actuaciones de terceras par-
tes independientes, sometidas a procesos estrictos y fiables
de autorizacién y control por parte de la Administracién.

El Capitulo VIIl tiene por titulo el de «Disciplina indus-
trial» y se estructura en tres secciones, dedicadas respec-
tivamente a la «Inspeccién industrial», a «<Medidas provi-
sionales y restablecimiento de la legalidad» y, a
«Infracciones y sanciones». La regulacién de la inspec-
cién industrial es sumamente relevante tanto para garan-
tizar los adecuados niveles de seguridad industrial como
para garantizar los derechos de los sujetos pasivos de los
poderes de supervision que la Administracién de la
Comunidad Auténoma ejerce bien directamente, bien a
través de diversos agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial. Por ello, no sélo se establecen principios que vin-
culardn toda la actividad de inspeccién, entre ellos el
respeto a los ritmos de la actividad empresarial, sino que
se especifican los requisitos del personal habilitado para
su préctica, especificando la necesidad de identificacién
del personal inspector, asi como sus facultades en el ejer-
cicio de sus funciones, el régimen de las inspecciones or-
dinarias y extraordinarias, los contenidos y efectos de las
actas y los Planes de Inspeccién Industrio( En particular,
con estos Gltimos se pretende racionalizar al méximo la
actuacién administrativa en este campo y lograr la mdxi-
ma transparencia, elaborando un informe final al termi-
nar el periodo de vigencia de cada Plan de Inspeccién
Industrial, del que deberé darse cuenta a las Cortes de
Aragén y al Consejo de Industria de Aragén.

El restablecimiento de la legalidad, con el logro de los
niveles de seguridad industrial necesarios, debe ser una

de las prioridades de la actividad administrativa. El fin Gl
timo de la actividad de inspeccién no es necesariamente
sancionar, sino garantizar el cumplimiento de la legali-
dad. Por ello, se articulan las medidas necesarias para
conseguir un cumplimiento pronto y voluntario de las me-
didas ordenadas por la Administracién, estableciendo
multas coercitivas y la obligacién de valorar la ejecucién
diligente de estas medidas en el posible procedimiento
sancionador. No obstante, la seguridad industrial exigird
en muchas ocasiones la adopcién de medidas provisio-
nales que incluso pueden preceder el inicio de un proce-
dimiento administrativo, para lo que hace falta una heo-
bilitacién especifica que en la Ley se proporciona,
aunque con los adecuados contrapesos exigidos por la
seguridad juridica. La realizacién de muchas de las ins-
pecciones por organismos de control obliga a habilitar al
personal de los mismos, en linea con la normativa esta-
tal, para adoptar medidas exigidas por situaciones de
necesidad, dando cuenta inmediata a la Administracién
de la Comunidad Auténoma.

Por Gltimo, en este Capitulo se incluye un cuadro com-
pleto de infracciones y sanciones que, dentro del respeto
a la legislacién bdasica estatal, realiza una tipificacion
mds completa y més correcta técnicamente, regulando
ademds los aspectos del ejercicio de la potestad sancio-
nadora necesarios para garantizar los derechos de los
imputados y la eficacia de la Administraciéon. En este
sentido, se realiza una simplificacién normativa, se acla-
ran los tipos de infraccién y se concreta la determinacién
de la responsabilidad.

La Parte Final incluye una Disposicién transitoria de-
dicada a las disposiciones reglamentarias aplicables,
manteniéndose las vigentes en el momento de la entrada
en vigor de la Ley, en lo que no se opongan a sus previ-
siones, hasta tanto se apruebe la normativa reglamenta-
ria de desarrollo. Las Disposiciones adicionales hacen re-
ferencia a la elaboracién, en el plazo de seis meses,
desde la entrada en vigor de la Ley, del Decreto regula-
dor del Consejo de Industria de Aragén; a la habilita-
ciéon para la regulaciéon de actividades profe-
sionales especificas, incluyendo el intrusismo
profesional, asi como a la elaboracién en el plazo
méximo de un afio de los Planes de Inspeccién Industrial.
Contiene también una Disposicién Derogatoria y las
Disposiciones finales que habilitan al Consejero compe-
tente en materia de industria para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo de la Ley, y autorizan al
Gobierno de Aragén para actualizar el importe de las
sanciones establecidas en esta ley de acuerdo con el
IPC, cerréndose esta parte con la entrada en vigor.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer el
marco regulador de la actividad industrial en
Aragén y el fomento de la misma, en el ambito
de las competencias atribuidas a la Comunidad
Auténoma por su Estatuto de Autonomia.

Articulo 2.— Fines.
Los fines perseguidos por la presente Ley son:
a) Promover el progreso y la cohesién social.



13346

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

b) Incentivar la creacién de empleo de calidad y ri-
queza conforme al principio de desarrollo sostenible.

c) Acelerar la adaptacién de la actividad industrial a
los cambios estructurales.

d) Impulsar la mejora de la competitividad.

€) Garantizar la seguridad de las personas, de los
bienes y del medio ambiente.

f) Fomentar la calidad, el disefio, la investiga-
cion, el desarrollo y la innovacion en relacién con
la actividad industrial creando para ello un entorno fa-
vorable a la misma.

g) Determinar el régimen de responsabili-
dad en materia de actividad industrial.

Articulo 3.— Ambito de aplicacién.

1. La presente Ley es de aplicaciéon a todos
los establecimientos, aparatos, equipos, pro-
ductos o instalaciones industriales radicados en
el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén, cualquiera que sea su uso, utilizacion
o ubicacién, asi como a los sujetos que sean titulares o
actien sobre la misma.

2. Lla actividad industrial, a los efectos de esta Ley,
queda constituida por:

a) Las actividades dirigidas a la obtencién, repara-
cién, mantenimiento, investigacién, aprovecha-
miento, transformacién o reutilizacién de productos in-
dustriales; el envasado y embalaje; el aprovechamiento,
recuperacién y eliminacién de residuos o subproductos,
cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y pro-
cesos técnicos utilizados; asi como los servicios de inge-
nieria, disefio, consultoria tecnoldgica, asistencia técnica
y formacién de profesionales habilitados directamente re-
lacionados con las actividades anteriores.

b) En relacién con las disposiciones de seguridad y
calidad industrial, las actividades, instalaciones, opera-
ciones, procesos, equipos, aparatos y productos indus-
triales que utilicen o incorporen elementos, mecanismos o
técnicas susceptibles de producir riesgo, dafos o perjui-
cios a los que se refiere el articulo 42 de esta Ley.

¢) Las actividades de generacién, distribucién y sumi-
nistro de la energia y productos energéticos y de in-
vestigacion energeética.

d) Las actividades de investigacién, aprovechamiento
y beneficio de los yacimientos minerales y demds recur-
sos geoldgicos, cualesquiera que fueren su origen y es-
tado fisico.

e Las instalaciones nucleares y radioactivas.

f) Las industrias de fabricacién de armas, explosivos y
aquéllas que se declaren de interés para la defensa na-
cional.

g) Las industrias alimentarias, agrarias, pecuarias, fo-
restales y pesqueras.

h) Las actividades industriales relacionadas con el
transporte y las telecomunicaciones.

i) Las actividades industriales relativas al medicamen-
to y la sanidad.

i) Las actividades industriales relativas al fomento de
la cultura.

k) Las industrias y las tecnologias medioam-
bientales.

k bis) Las actividades industriales biotecno-
légicas.

3. La presente Ley sera de aplicacién a la ac-
tividad industrial definida en el parrafo ante-

rior en todo lo no previsto por la correspon-
diente legislacion especifica.

4. A los efectos de esta Ley, se considera titular de la
actividad industrial a la persona fisica o juridica que fi-
gure como responsable ante la Administracién de las
obligaciones impuestas en la normativa vigente.
[Suprimida en fase de Ponencia la Gltima frase.]

Articulo 4.— Funciones publicas.

1. Las actuaciones piblicas relativas a la actividad in-
dustrial se desarrollaran de conformidad con la
realidad social, econémica, tecnolégica, sectorial y te-
rritorial, teniendo los siguientes contenidos ge-
nerales:

a) Promover los mejores modelos y practicas, asi
como establecer las estrategias, recursos y directrices
para alcanzarlos.

b) Establecer el régimen juridico de la activi-
dad industrial.

c) Gestionar, proteger y mantener actualizada la in-
formacién industrial de Aragén, generando bases de
datos homogéneas, ordenadas y fiables.

d) Ejercer la inspeccién y vigilancia de la actividad in-
dustrial.

2. Para la consecucion de los fines de esta
Ley, se redlizara, en particular, una actividad
de promocién, fomento y calidad, asi como de
prevencion, inspeccion y limitacion de riesgos.

CAPITULO II
ACTUACION Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA

Seccién 1.°
MEDIDAS GENERALES

Articulo 5.— Principios.

1. La actuacion administrativa en materia de
industria estaré regida por los principios de:

a) Libertad de establecimiento y de actividad.

b) Intervencién necesaria y suficiente.

c) Eficacia y proporcionalidad.

d) Adaptacion a las necesidades de la activi-
dad industrial con plena garantia de la legali-
dad, la seguridad industrial y el interés publico.

2. La Administracion impulsara la homogenei-
zacion, estructuracion y simplificacion de la regu-
lacién aplicable y de los tramites administrativos
que puedan ser requeridos en aras del desarro-
llo social, econémico, industrial y tecnolégico.

Articulo 6.— Directrices.

1. Mediante las directrices previstas en la le-
gislacion de ordenacion del territorio se podra:

a) Definir modelos de desarrollo de sectores
o subsectores industriales.

b) Atender necesidades de suelo, infraes-
tructuras, urbanizacion y equipamiento indus-
trial para poligonos industriales, parques em-
presariales, plataformas logisticas e industrias
con caracteristicas singulares.

c) Impulsar la promocién industrial o la rein-
dustrializacion de zonas o comarcas determi-
nadas.
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d) Establecer el marco para la realizaciéon de
cualesquiera otras actuaciones en materia de
industria de trascendencia territorial.

2. En la elaboracién de las directrices participard en
todo caso el Departamento competente.

Articulo 7.— Proyectos de interés general de
Aragén.

De acuerdo con lo previsto en la legislacion
correspondiente, el Consejero competente en materia
de industria podrd adoptar la iniciativa de tramitar pro-
yectos de interés general de Aragédn para la realizacién
de infraestructuras que favorezcan especialmente a las
pequefias y medianas empresas industriales, a la ins-
talacién de industrias con caracteristicas singulares, ©
aquellos proyectos que favorezcan la diversifi-
cacion del tejido industrial aragonés.

Articulo 8.— Competfencias.

1. El Departamento competente es el érgano en-
cargado de la ejecucién de las funciones publicas relati-
vas a la actividad industrial, sin perjucio de su co-
ordinacién con otros Departamentos y con ofras
Administraciones Piblicas, en el ejercicio de sus respecti-
vas competencias.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

Seccién 2.°
COORDINACION Y PARTICIPACION

Articulo 9.— Informe.

1. El Departamento competente en materia
de industria sera consultado preceptivamente
en relacion con aquellas acciones que puedan
incidir significativamente en la estructura del
tejido industrial aragonés y que tengan como
soporte:

a) Planes y programas que afecten a la actividad in-
dustrial.

b) Medidas de fomento de la calidad y de la seguri-
dad que afecten a la actividad industrial.

c) Planes, programas y medidas que impliquen un vo-
lumen de contratacién de productos o servicios industria-
les que incida significativamente sobre el total de la de-
manda o sobre el desarrollo industrial o tecnolégico de
la Comunidad Auténoma.

2. Cuando se den las circunstancias tecnolégi-
cas, econémicas, organizativas o productivas
que puedan incidir de manera significativa en la
estructura del tejido industrial aragonés, la au-
toridad laboral de la Administracion de la
Comunidad Auténoma nofificard la tramitacién o so-
metimiento a informe de los expedientes de regulacién de
empleo o de modificacién de las condiciones de trabajo
al Departamento competente en materia de industria para
que éste informe al respecto en el plazo de diez dias.

Articulo 10.— Naturaleza y composiciéon del
Consejo de Industria de Aragdn.

1. El Consejo de Industria de Aragén es el érgano
representativo, colegiado, consultivo y de par-
ticipacion en materia de industria.

1 bis) El Consejo tendrd como fines estimular el con-
senso y la unidad de accién en materia de indus-

tria y la coordinacién de los intereses piblicos y pri-
vados que confluyen en la misma.

1 ter) En su composicidn estardn representadas las
asociaciones empresariales y sindicales mds representa-
tivas, los profesionales y agentes del sector industrial y
del sistema de la seguridad industrial de Aragén, y los
Departamentos con competencias conexas o relo-
cionadas en la materia.

Articulo 10 bis).— Adscripciéon y composicion
del Consejo de Industria de Aragén.

1 [anterior punto 2 del Articulo 10]. El Consejo
de Industria de Aragédn se adscribe sin dependencia je-
rérquica ol Departamento competente y serd presi-
dido por su titular, a quien corresponderd el nombramien-
to de sus miembros, a propuesta de los érganos
directivos de cada uno de los sectores represen-
tados o de las Administraciones implicadas. El
Consejo podré funcionar en Pleno o en Comisién
Permanente pudiéndose crear comisiones especializadas.

2 [anterior punto 3 del Articulo 10]. Se afri-
buirdn ol Consejo funciones especializadas de cardcter
consultivo y de asesoramiento en relacién con la politica
industrial de la Comunidad Auténoma de Aragén, en
particular sobre coordinacién e inspeccién administrati-
va; participacion de los agentes econémicos y socio-
les; elaboracién de disposiciones generales, planes y
programas en la materia, y emisién de informes a peti-
cién del Gobierno de Aragén o del Departamento com-
petente en materia de industria.

3 [anterior punto 4 del Articulo 10].
Reglamentariamente se determinaran su com-
posicion, organizacion, régimen de funciona-
miento y funciones.

3 bis [anterior punto 4 bis) del Articulo 10].
Dentro del primer semestre de cada aio, el Con-
sejo remitira a las Cortes de Aragén un informe
sobre los resultados alcanzados el aiio anterior
en relacion con los objetivos propuestos.

Seccién 3.°
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
Y DE LAS COMUNICACIONES

Articulo 11.— Impulso.

1. La Administracién favorecera e impulsard la
utilizacién de las tecnologias de la informacion y
de la comunicacion; tramitacién de procedimientos
administrativos y formacién y acceso de los ciudadanos
y las empresas a las nuevas tecnologias. En cualquier
caso el Departamento competente facilitarg el ini-
cio de los procedimientos administrativos en soporte
digital mediante la disponibilidad electrénica de todos
los modelos de formularios normalizados que se encuen-
tren a su disposicién en soporte papel en las dependen-
cias de la Administracién.

2. Salvo que por la naturaleza de los procedimientos
o de los inferesados reglamentariamente se establezca lo
contrario, los interesados siempre podran optar por utili-
zar los medios convencionales admitidos en la legislo-
cién reguladora del procedimiento administrativo comin
o por servirse, en su fotalidad o parcialmente, de medios
electrénicos, informdticos o telemdticos, cuando su dis-
ponibilidad esté regulada, sin perjuicio de que el servi-
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cio, procedimiento o actuacién posterior se realice de for-
ma presencial o a distancia.

Articulo 12.— Servicio bdsico electrénico.

1. Cuando uno de los servicios encomendados al
Departamento competente pueda ser ofrecido por
medio de sistemas electrénicos y telemdticos de forma se-
gura y con garantias de eficacia y se considere bé-
sico por su relevancia para los fines propios del mismo o
para el desarrollo econémico y sociof)de la sociedad aro-
gonesa, podré ser declarado «servicio bdsico electréni-
co» por el Consejero competente en materia de industria.

1 bis) Declarado un servicio como basico, la
Administracion impulsard su implantacién como ser-
vicio electrénico e inferactivo, disponible de manera to-
talmente electrénica.

Articulo 13.— Aplicaciones electrénicas, informdti-
cas y telemdticas.

1. El Departamento competente podré regular
sistemas de intercambio de informacién por via telemdti-
ca con los agentes del sistema de la seguridad y la cali-
dad industrial, estableciendo su objeto de aplicacion,
dentro de las lineas marcadas por la planificacién gene-
ral de la Comunidad Auténoma sobre proteccién y se-
guridad de datos y sobre técnicas, medios y sistemas
electrénicos, informdticos y telemdticos.

2. las aplicaciones electrénicas, informéticas y tele-
mdticas que en el dmbito de aplicacién de esta Ley sean
utilizadas por el Departamento competente en el
ejercicio de sus potestades, serdn previamente aprobao-
das por su titular y publicadas.

Articulo 14.— Efectos.

La informacién y documentacién transmitida median-
te técnicas, medios, y sistemas electrénicos, informdticos
y telemdticos regulados tendrd la validez y eficacia es-
tablecida legalmente. Asimismo, las fechas de trans-
misién y recepcién acreditadas en las comunicaciones
realizadas a través de estos sistemas serdn vélidas a efec-
tos de cémputo de términos y plazos.

CAPITULO 1l
LIBERTAD DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL

Articulo 15.— Principio de libertad.

1. Se declara y protege la libertad de establecimien-
to de la actividad industrial que comprende la insta-
lacién, ampliacién, traslado y puesta en funcionamiento
de establecimientos e instalaciones; la fabricacién y co-
mercializacién de aparatos, equipos y productos y la re-
alizacién de procesos y operaciones, sin perjuicio de las
excepciones y obligaciones procedentes.

2. El Gobierno de Aragén establecera mecanismos
de coordinacién entre las distintas Administraciones
Piblicas e implantara procedimientos de solicitud o de
resolucién conjunta con el fin de agilizar y favorecer el
desarrollo y la puesta en funcionamiento de la actividad
industrial.

Articulo 16.— Comunicacidn responsable.

1. Con cardcter general y previo al ejercicio de
la actividad industrial se presentard ante el Departa-
mento competente, una comunicacién acompaiiada
de la documentacién acreditativa de la plena adecua-

cién de la actividad industrial a la normativa corres-
pondiente. Reglamentariamente se establece-
ran los procedimientos aplicables para la realizacién de
las comunicaciones, las cuales se podrdn realizar igual-
mente a fravés de las entidades que sean habilitadas
por el mismo.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

3. [Suprimido en fase de Ponencia.]

4. En ningin caso la presentacién de la documenta-
cién exigida supondrd su aprobacién por parte de la
Administracién de la Comunidad Auténoma ni su idonei-
dad técnica.

Articulo 17.— Auforizacién.

1. De manera excepcional, se requerird autorizacién
administrativa del 6rgano competente en cada caso para
la instalacién, ampliacién, traslado y cierre de activida-
des industriales cuando asi se establezca legalmente por
razones de interés piblico o se derive de tratados infer-
nacionales o de normas comunitarias europeas.

2. En todo caso, constituyen una excepcién al princi-
pio de libertad, conforme a la normativa aplicable a los
mismos, el régimen de actuacién de:

a) Los organismos de control.

b) Los profesionales habilitados.

c) Las empresas instaladoras o mantenedoras.

d) Las entidades de formacién en materia de seguri-
dad industrial.

3. Reglamentariamente se regulard la emision
por los érganos competentes en materia de industria, de
las certificaciones, homologaciones, informes preceptivos
u ofros documentos relativos a las actividades industriales
requeridos en procedimientos que hayan de resolver
otros érganos.

Articulo 18.— Cumplimiento de las prescripciones
reglamentarias.

1. A los exclusivos efectos de esta ley, se consi-
derara que la actividad industrial proporciona las sufi-
cientes condiciones de seguridad cuando cumpla con las
prescripciones establecidas en los correspondientes re-
glamentos de seguridad industrial.

2. Cuando por la naturaleza, destino, disefio,
ubicacion de una actividad industrial o por la incorpo-
racién de tecnologias o soluciones novedosas sea mate-
rialmente imposible cumplir determinadas prescripciones
reglamentarias, su fitular deberd presentar ante el
Departamento competente, con caracter previo
a su ejecucién y puesta en servicio, una solicitud de
adopcién de alternativas técnicas, exponiendo los moti-
vos de la misma e indicando las medidas de seguridad
que se propongan, las cuales, en ningiin caso podrdn re-
bajar los niveles de proteccién establecidos en los regla-
mentos de seguridoci)industrial.

3. El Departamento competente podré desesti-
mar la solicitud, requerir la modificacién de las medidas
alternativas o conceder su autorizacién, que habréa de
ser expresa. Asimismo, para la formacién del criterio
motivador de la decisidn, podrd requerirse la colabora-
cion de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

Articulo 19.— Otras comunicaciones y autoriza-
ciones.

Las comunicaciones, autorizaciones, permisos o titu-
los habilitantes objeto de la presente Ley serdn exigibles
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sin perjuicio de lo establecido por otros érganos y Admi-
nistraciones Piblicas en ejercicio de sus competencias.

CAPITULO IV
INFORMACION INDUSTRIAL

Seccién 1.°
DisPOSICIONES GENERALES

Articulo 20.— Concepto y fines.

1. La informacién industrial comprende el conjunto de
datos necesarios para el ejercicio de las funciones pibli-
cas, utiles para el sector en materia de actividad in-
dustrial y para el desarrollo de las estrategias y
la politica industrial de Aragén.

2. El Departamento competente, mediante la
adecuada publicidad de dicha informacién, facilitard el
acceso a la misma de entidades, asociaciones, particu-
lares, empresas y sindicatos, otros érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y ofras Administraciones Piblicas de acuerdo con lo
previsto en la presente Ley.

Articulo 21.— Fuentes.

1. El Departamento competente es el rgano
administrativo receptor y depositario de la informacién
industrial, correspondiéndole generar, reunir, coordinar,
analizar y elaborar, con fines de difusién, la informacién
sobre todos los aspectos del desarrollo industrial en el
dmbito autondmico, comarcal y municipal, asi como sec-
torial, pudiendo a fal fin crear los registros que sean opor-
tunos y facilitando la explotacion estadistica de
los mismos.

2. El Departamento competente, de acuerdo con
los criterios generales establecidos en materia de utiliza-
cién de los registros administrativos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, gestionard tan-
to la informacién derivada del Registro de Estableci-
mientos Industriales de Aragén como la informacién técni-
ca y econdmica asociada a las tramitaciones relativas a
las actividades industriales, los agentes del sistema de la
seguridad industrial y las ayudas publicas otorgadas a la
actividad industrial por dicho Departamento.

Articulo 22.— Tratamiento.

1. El Departamento competente, de acuerdo
con los criterios generales establecidos y en su caso en
colaboracién con agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial, deberd dotarse de los medios electrénicos, in-
formaticos y técnicos necesarios para garantizar el
acceso a la informacién industrial, estableciendo los
mecanismos que aseguren la integridad y la confiden-
cialidad de la misma.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén establecerd mecanismos que faciliten el acceso
de los consumidores, usuarios, sindicatos y empre-
sarios a la informacién sobre los agentes del sistema de
la seguridad industrial y sobre las actividades reguladas
por reglamentos de seguridad industrial.

3. Al objeto de simplificar y homogeneizar tramita-
ciones y minimizar costes, se establecerdn mecanismos
de coordinacién de la informacién industrial producida o
archivada por los diferentes Departamentos de la
Administracién de lo Comunidad Auténoma o por
cualquier otra Administracién Pgblica o ente

vinculado a la misma, a quienes incumba la res-
ponsabilidad de conservar adecuadamente la citada in-
formacion.

4. La Administracién potenciard la colaboracién
entre empresas para la creacién y mantenimiento de sis-
temas de informacién de base voluntaria y utilizacién
compartida, particularmente entre las pequefias y me-
dianas empresas.

5. Llos érganos y las entidades vinculadas o depen-
dientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma
y de las Administraciones Locales, deberdn respetar las
exigencias establecidas en la legislacién sobre propie-
dad industrial, proteccién de datos y demds disposicio-
nes que aseguren la confidencialidad, cuando transmi-
tan, elaboren, reciban, gestionen, faciliten, difundan o de
cualquier otra manera manejen la informacién industrial.

Seccién 2.°
REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS
INDUSTRIALES DE ARAGON

Articulo 23.— Constitucion.

Se crea el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén como servicio publico gestionado por el
Departamento competente, correspondiendo al
Gobierno de Aragén establecer su organizacién, los pro-
cedimientos y datos de inscripcién, el sistema de publici-
dad y acceso al mismo, difusiéon de los datos ins-
critos y las normas de confidencialidad aplicables.

Articulo 24.— Fines.

El Registro de Establecimientos Industriales
tiene por finalidad garantizar:

a) La disponibilidad de la informacién bésica sobre la
actividad industrial y la distribucién territorial de la
misma necesaria para el ejercicio de las competencias
atribuidas a las Administraciones Piblicas en materia so-
cial, econémica e industrial.

b) La publicidad de la informacién sobre los estable-
cimientos industriales, los servicios relacionados con las
actividades industriales y la infraestructura para la cali-
dad y la seguridad industrial, entendida como servi-
cio para la ciudadania vy, particularmente, para el
sector empresarial.

c¢) El suministro a los érganos competentes de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de los datos
precisos para la elaboracién de los directorios de las es-
tadisticas industriales.

d) [Suprimido en fase de Ponencia.]

Articulo 25.— Ambito.

1. El Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén ejerce sus funciones respecto a los estableci-
mientos, actividades, servicios, infraestructuras, dotacio-
nes y profesionales radicados en la Comunidad Auté-
noma, con independencia del domicilio social de las
empresas titulares de los mismos.

2. El dmbito material del Registro de Establecimientos
Industriales de Aragén incluye la informacién industrial
relativa a los establecimientos y las actividades empresa-
riales de cardcter industrial, a los servicios relacionados
con ellos y a la infraestructura para la calidad y la segu-
ridad industrial, asi como a las demds actividades indus-
triales que se determinen reglamentariamente.
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Articulo 26.— Contenido.

1. El Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén contendré:

a) Los datos bésicos y complementarios establecidos
en la legislacién bésica.

b) Los datos que se establezcan en la disposicién que
regule el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén, teniendo en cuenta los criterios de colaboracién
entre Administraciones y minimizacién de costes para las
empresas.

2. la inscripcién en el Registro de Establecimientos
Industriales de Aragdn de nuevos establecimientos y acti-
vidades o de modiﬁcociones de los mismos no supone ni
autorizacién administrativa ni aprobacién técnica por
parte de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 27.— Obligacién.

1. Los titulares de las empresas, actividades, servicios
y agentes incluidos en el dmbito de aplicacién del
Registro de Establecimientos Industriales de Aragén tie-
nen obligacién de facilitar los datos exigidos por la
legislacion vigente, asi como modificaciones
que se produzcan en los mismos y, en su caso, el cese de
la actividad.

1 bis) El procedimiento de inscripcion se es-
tablecera de acuerdo con los principios de ce-
leridad, agilidad administrativa y minimo cos-
te para los sectores industriales objeto de
inscripcion.

1 ter) El Departamento con competencias en
industria realizara un continuo mantenimiento
del Registro de Establecimientos Industriales con
el fin de conservarlo siempre actualizado, utili-
zando para ello los mecanismos necesarios.

1 quater) La comunicaciéon al Registro de
Establecimientos Industriales de los datos exi-
?idos sera condicion para acogerse a los bene-

icios derivados de los programas de moderni-

zacién, fomento y promocién, asi como a las
ayudas, subvenciones, préstamos y avales que
pueda establecer el Gobierno de Aragoén.

Articulo 28.— Acceso.

1. los datos bésicos incluidos en el Registro de
Establecimientos Industriales de Aragén tienen cardcter

dblico, con excepcidn de los relativos a las industrias de
Fabricacién de armas y explosivos y las que se declaren
de interés para la defensa nociono(

También tienen cardcter pdblico los siguientes datos or-
denados por provincias o comarcas:

a) Identificacién del sujeto inscrito.

b) Domicilio.

c) Actividad.

2. No obstante, a los datos de cardcter personal sélo
tendrén acceso, ademds de los titulares, los terceros que
acrediten un interés legitimo y directo. Los datos relativos
a enumeracién de productos utilizados podrén sustraerse
del conocimiento piblico cuando asi lo solicite el intere-
sado por razones justificadas en el secreto industrial o co-
mercial.

3. los datos complementarios del Registro de
Establecimientos Industriales de Aragén tienen cardcter
confidencial y sélo pueden difundirse de manera agre-
gada tras su tratamiento informdtico o estadistico, salvo
con el consentimiento expreso del titular.

4. En todo caso, se observard la legislacién aplicable
sobre los datos de cardcter personal y el secreto comer-
cial e industrial.

Articulo 29.— Colaboracién.

1. El Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén facilitaré al Registro estatal la informacién que
proceda conforme a lo previsto en la legislacién bdsica.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

3. Todos los Departamentos de la Administracion
de la Comunidad Auténoma, las entidades locales y los
organismos dependientes o vinculados a ellos, asi como
los agentes del sistema de la seguridad industrial, remiti-
rén al Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén los datos relativos al dmbito material del mismo
que obren en sus correspondientes registros, en los tér-
minos y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Articulo 30.— Registros especiales.

Sin perjuicio de la inscripcién en el Registro de
Establecimientos Industriales de Aragén, los titulares in-
cluidos en el dmbito material del mismo que, por razén
de la legislacién aplicable hayan de estar inscritos en re-
gistros especiales, deben comunicar a los mismos los do-
tos pertinentes.

CAPITULO V
FOMENTO INDUSTRIAL

Articulo 31.— Actuaciones.

El Gobierno de Aragén, con el fin de contribuir a un
modelo de desarrollo sostenible que posibilite seguir
avanzando en términos de desarrollo econémico y so-
cial, de competitividad, productividad, solidaridad y
equilibrio territorial, asi como a propiciar y abun-
dar en la diversificacion del tejido industrial
aragonés, llevard a cabo actuaciones de promocién y
fomento industrial, adoptando planes y programas, con-
forme al contexto global de la actividad econémica, con
especial atencién a las pequefias y medianas empresas.

Articulo 32.— Objetivos.

Los planes y programas de promocién y fomento aten-
derdn, ademds de a los fines confenidos en los restan-
tes capitulos de la presente Ley, a los siguientes objetivos:

A) Desarrollo y modernizacién de la actividad indus-
trial, que comprende:

1.° Incentivacién de la implantacién y de la localizo-
cién industrial, atendiendo a criterios de ordenacién y de
equilibrio ferritorial, asi como a criterios sectoriales, fo-
voreciendo la creacién, diversificacién y expansion
del tejido industrial.

2.° Impulso de grandes proyectos y de actuaciones
singulares que por su importancia tecnolégica o por el
volumen de inversién supongan una importante contribu-
cién al desarrollo econémico de la Comunidad
Auténoma, mediante la generacién de empleo de cali-
dad y un impacto significativo en el volumen total de ac-
tividad industrial.

3.° Posibilitar la adecuada financiacién de la indus-
tria, con especial atencién a las pequefias y medianas
empresas, asi como a las empresas viables en crisis con
un plan que sustente su viabilidad.

4.° Especial atencién y promocién de las actuaciones
encaminadas a orientar la actividad de empresas en sec-
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tores maduros, asi como de las que estén sometidas a
mercados cautivos

5.° Prevencion de los efectos desfavorables de la des-
localizacién industrial.

6.° Potenciacién de los servicios necesarios para el
correcto desarrollo del sector industrial aragonés y para
su progresiva modernizacidn.

6.° bis) Implementar actuaciones encamina-
das a corregir y paliar situaciones de desem-
pleo o de declive social en zonas o comarcas de
la geografia aragonesa.

6.° ter) Fomentar la promocion exterior de la
actividad industrial en Aragén.

6.° quater) Fomentar la iniciativa emprende-
dora, con especial atencién a la creacién de vi-
veros de empresas y a la implantacién empre-
sarial en el medio rural.

A bis) Apoyar proyectos de diversificacion
industrial tendentes a fomentar lineas de ne-
gocio dentro de empresas ya existentes, asi
como proyectos de investigacion y desarrollo
de nuevos mercados y productos y potenciar
los servicios y lineas de actuacion especificas
necesarias para la progresiva diversificacion y
modernizacion.

B) Incremento de la competitividad, que comprende:

1.° Implantacién de la cultura de la mejora continug,
que impulse la adaptacién estructural del sector industrial
aragonés a las exigencias del mercado y a su proyeccién
infernacional.

2.° Mejora de la eficiencia y flexibilidad de los pro-
cesos de produccién, distribucién y comercializacién y
de las sinergias entre todo el tejido econdémico y social.

3.° Promocién y sensibilizacién en la bisqueda co-
lectiva de mejores prdcticas empresariales.

3.° bis) Fomentar y apoyar la internacionali-
zacion de las empresas aragonesas.

3.° ter) Promover todas las iniciativas desti-
nadas a contribuir a que las industrias alcan-
cen la dimension necesaria para poder compe-
tir mas eficazmente en el mercado mundial.

C) Fomento y promocién de la innovacién y de los
nuevos modelos de gestién, que comprende:

1.° Mejora del nivel tecnolégico de las empresas me-
diante actuaciones encaminadas hacia la incor-
poracion de personal técnico de apoyo, el man-
tenimiento y consolidacion de los grupos de
investigacion y a la obtenciéon de la infraestruc-
tura necesaria para conseguir un elevado nivel
cientifico y tecnolégico.

2.° Promocién de la transferencia de conocimientos y
la innovacién, con especial atencién a la innovacién en
la gestién, en los productos, en los servicios y en los pro-
cesos productivos, propiciando, en particular, la incor-
poracién del disefio industrial.

3.2 Incremento y promocién de los servicios técnicos
de valor afiadido relacionados con la actividad industrial
y con los nuevos modelos de negocio.

4.° Implantacién de los nuevos modelos y sistemas de
formacién, de aseguramiento de la calidad, de gestidn
de la innovacién y de organizacién y gestiéon empresa-
rial orientados hacia la excelencia.

5.° Propiciar que el sistema de investigacién, des-
arrollo y transferencia de conocimiento y la industria ac-
téen de manera conjunta con objetivos complementarios.

6.° Promover la actividad empresarial elec-
trénica y el comercio electrénico mediante la in-
corporacion de tecnologia de la informaciéon y
de las comunicaciones.

6.° bis) Impulso a las plataformas tecnolé-
gicas.

6.° ter) Fomento de la creacién y consolida-
cién de una eficiente infraestructura tecnolégi-
ca al servicio de la mejora de la competitividad
industrial, en colaboracion con otras adminis-
traciones.

6.° quater) Impulso a las iniciativas de res-
ponsabilidad social corporativa.

D) Especial consideracién a los recursos humanos,
que comprende:

1.° Creacién de empleo de calidad y mejora de las
condiciones del empleo existente.

2.° Mejora de la cudlificacién profesional, técnica y
empresarial, que permita la répicf] adaptacién de las
empresas y de su personal a los cambios tecnolégicos,
organizativos y gerenciales, en particular, mediante la
formacién permanente, la especializacién y el reciclaje.

E) Otros objetivos:

1.° La igualdad de oportunidades y la accién positiva
sobre los colectivos desfavorecidos, asi como medidas
para facilitar la integracion de la mujer al sector
industrial en todos los ambitos: productivo, ad-
ministrativo, gestion, direccion e investigacion.

2.° El fomento de la cooperacién interempresarial, que
fenga como objetivo la potenciacién de asociaciones y
grupos de empresas que compartan dreas de negocio,
permitiendo su identificacién y diagnéstico, asi como la
definicién de sus planes conjuntos de mejora vy, en parti-
cular, los que presenten sinergias con ofros sectores o com-
porten el aprovechamiento de recursos endégenos.

2.° bis) Apoyo a la creacion de redes de em-
presas en sus diferentes configuraciones que
permitan al atomizado tejido industrial arago-
nés dimensionarse y realizar proyectos de ma-
yor envergadura.

3.° Compaitibilidad y adaptacién de las actividades
industriales a las exigencias ambientales, potenciando
las correspondientes medidas preventivas, protectoras y
correctoras y el desarrollo e incorporacién de las tecno-
logias adecuadas y de las mejores técnicas disponibles,
asi como el ahorro y la eficiencia energética.

4.° Aprovechamiento de los recursos endégenos, la
potenciacién del impulso emprendedor y la explotacién
de la renta de situacién de Aragén.

4.° bis) Impulsar el desarrollo y la dimension
de empresas aragonesas para que tengan el
caracter de lideres.

4.° ter) Apoyar a las industrias familiares,
con el objeto de que la transmisién de la em-
presa a los descendientes garantice la continui-
dad de la actividad empresarial.

4.° quater) Fomento a la exportacion de los
productos industriales aragoneses.

5.° Aquellos ofros que puedan ser definidos en fun-
cién del contexto y de la coyuntura del sector y de la ac-
tividad industrial.

Articulo 33.— Instrumentos.
1. Para la consecucién de los objetivos en materia de
promocién y fomento industrial podrdn establecerse pla-
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nes y programas que incluyan entre ofras, las siguientes
medidas de fomento de contenido econémico:

a) Subvenciones a fondo perdido.

b) Avales en garantia de préstamos o créditos conce-
didos por las entidades financieras.

c) Inversiones directas y participaciones en el capital
de empresas publicas o privadas.

d) Préstamos directamente o mediante los oportunos
convenios con las entidades financieras colaboradoras.

e) Subvenciones de los infereses de los préstamos.

f) Deducciones, bonificaciones o reducciones fiscales,
de acuerdo con las normas que las regulen.

g) Convenios con entidades de capital-riesgo o capi-
tal-inversién.

2. Sin perjuicio de las anteriores medidas, los planes
y programas podrdn contener ofras que se constituirdn
como instrumentos de apoyo con funciones de informa-
cién, sensibilizacién y promocién, como los siguientes:

a) Prestacién de asesoramiento para acciones como
la implantacién de nuevas empresas, la tramitacién ad-
ministrativa de patentes y marcas, el apoyo a la iniciati-
va emprendedora y el disefio industrial.

b) Acciones de sensibilizacién y divulgacién.

c) Contactos permanentes y formalizacién de conve-
nios, con objetivos concretos relacionados con
las materias que regula esta Ley, con agentes so-
ciales, Cémaras Oficiales de Comercio e Industria y con
las principales asociaciones empresariales.

d) Realizacién de jornadas, cursos y congresos, asi
como la publicacién de planes y estudios sectoriales.

e) Realizacién de propuestas en materia de industria
tendentes a la agilizacién de trdmites administrativos.

f) Habilitacién de profesionales y empresas para acti-
vidades de promocién.

Articulo 34.— Competencias.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén la aprobo-
cién de los requisitos generales de las medidas de fo-
mento y promocién de contenido econdémico, que defer-
minarén los elementos esenciales para su puesta en
préctica y, en su caso, las bases reguladoras a las que se
atendrd la convocatoria de las medidas que se autoricen.

2. Corresponde al Consejero competente en materia
de industria la regulacién y el desarrollo de los restantes
instrumentos de apoyo.

Articulo 35.— Régimen.

1. Los planes, programas y medidas de promocién y
fomento industrial respetardn las limitaciones derivadas
de la normativa de defensa de la competencia.

2. la gestién de las subvenciones se realizaré de
acuerdo con lo establecido en la legislacién aplicable. En
todo caso, la legislacién de subvenciones se aplicard con
cardcter supletorio a las restantes medidas de fomento.

Articulo 36.— Requisitos.

1. Para obtener la condicién de beneficiario de los
planes y programas de promocién y fomento industrial
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, y salvo que mediante norma regla-
mentaria se exceptie de manera expresa y para su-
puestos especificos, se deberd acreditar el desarrollo de
actividad industrial en la Comunidad Auténoma y facili-
tar a la Administracién los datos de la empresa que se

determinen, los cuales podrén incluirse de oficio en el
Registro de Establecimientos Industriales de Aragén.
2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

Articulo 37.— Obligaciones.

Ademds de las obligaciones establecidas en la legis-
lacién aplicable a la medida, los planes y programas de
promocién y fomento industrial podran prever los com-
promisos del beneficiario de mantener los puestos de tra-
bajo creados o sus condiciones laborales, de no traslo-
dar ni limitar la actividad en los plazos que se
establezcan, asi como cualquier ofra condicién relevan-
te. Dichos compromisos habrdn de cumplirse salvo auto-
rizacién administrativa previa otorgada, de manera mo-
tivada, por razones extraordinarias.

CAPITULO VI
CAUDAD INDUSTRIAL

Articulo 38.— Fines.

La Administracién de la Comunidad Auténoma im-
pulsard el desarrollo de la calidad industrial, promovien-
do la realizacién de actuaciones encaminadas a:

a) Incrementar la competitividad industrial, asi como
la seguridad, calidad y confort de los productos, equi-
pos y servicios ofrecidos por las empresas en todo su ci-
clo de vida.

b) La implantacién y mejora de los sistemas de ges-
tién de la calidad en las empresas, fomentando el incre-
mento de la calidad de la actividad industrial.

c) La participacién de todos los sectores e intereses de
la actividad econdmica y social en la normalizacién, asi
como en su difusién.

d) La existencia de entidades de normalizacién, acre-
ditacién, certificacion, inspeccién y ensayo con demos-
trada capacidad técnica, para que puedan ser reconoci-
das en el dmbito europeo e internacional.

e) La elaboracién de estudios y propuestas de actua-
ciones encaminadas a disefiar nuevos instrumentos para
la mejora de la gestién empresarial y la difusidn de su uti-
lizacién.

f) La sensibilizacién, divulgacién y formacién en ma-
teria de calidad.

g) El fomento de la calidad mediante el estableci-
miento de planes, programas y medidas.

g bis) La informacién, consulta y participa-
cion de los trabajadores en materia de calidad.

Articulo 39.— Planes de mejora de la calidad.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma es-
tablecerd planes de mejora de la calidad de los servicios
prestados por ésta a los ciudadanos y a las empresas en
el dmbito de la actividad industrial, utilizando herramien-
tas de gestién de la calidad y sistemas de informacién.

2. El Gobierno de Aragén asumird el objetivo de adop-
tar e implantar un sistema de gestién de calidad en los ser-
vicios publicos vinculados a las actividades industriales.

Articulo 40.— Obligatoriedad.

Reglamentariamente y por razones de seguridad u
ofras de interés general, la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma podré exigir el cumplimiento de determi-
nados aspectos del dmbito voluntario de la calidad [su-
primida en fase de Ponencia la ¢ltima frase].
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Articulo 41.— Infraestructura.

1. La consecucién de los fines en materia de calidad
se instrumentard a través de los agentes descritos en la
normativa reguladora de la infraestructura para la cali-
dad y la seguridad industrial.

2. Reglamentariamente se podran determinar
los requisitos para la autorizacién y las condiciones de
organizacién y funcionamiento que deberdn cumplir los
agentes, pUblicos o privados, que constituyen la infraes-
tructura para la calidad industrial en la Comunidad
Auténoma, incluidos los organismos de normalizacién y
de acreditacién, las entidades de certificacion, los labo-
ratorios de ensayo y calibracién y las entidades audito-
ras y de inspeccién, asi como la ordenacién de las fun-
ciones y requisitos de nuevos agentes.

CAPITULO VII
SEGURIDAD INDUSTRIAL

Seccion 1.°
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 42.— Objefo.

1. La seguridad industrial tiene por objeto la preven-
cién y limitacién de riesgos, asi como la proteccién con-
tra accidentes y siniestros capaces de producir dafios o
perjuicios a las personas, los bienes o el medio ambien-
te, como consecuencia de la actividad industrial, de la
utilizacién, funcionamiento y mantenimiento de las insta-
laciones, aparatos o equipos y de la produccién, uso,
consumo, almacenamiento o desecho de los productos in-
dustriales.

2. Tendrdn la consideracién de riesgos relacionados
con la seguridad industrial los que puedan producir le-
siones o dafios a personas, flora, fauna, bienes o medio
ambiente, y en particular, los incendios, explosiones y
ofros hechos susceptibles de producir quemaduras, into-
xicaciones, envenenamiento o asfixia, gecfrocucién, ries-
gos de contaminacién producida por instalaciones in-
dustriales, perturbaciones electromagnéticas o acUsticas
y radiacién, asi como cualquier otro que pudiera prever-
se en la normativa aplicable sobre seguridad.

3. Reglamentariamente se dictarén las normas y re-
quisitos técnicos que garanticen el cumplimiento derob-
jeto de la seguridad industrial. Previo informe del
Consejo de Industria de Aragédn, se podrdn incrementar
los requisitos técnicos establecidos en los reglamentos es-
tatales de seguridad industrial, afadir requisitos adicio-
nales para la puesta en servicio de la actividad industrial
o crear dmbitos reglamentarios nuevos. El incremento de
la exigencia técnica deberd fundarse en necesidades de
seguridad industrial, y se podré actuar, entre ofras, a tra-
vés de la fijacién de niveles minimos de servicio, de re-
querimientos de calidad de producto o de la mejora de
la prestacién a recibir por el usuario o consumidor final.
Para establecer los citados requisitos adicionales podrdn
utilizarse referencias a normas elaboradas por
Organismos de Normalizacién.

4. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma im-
pulsard el desarrollo de la seguridad industrial, promo-
viendo la realizacién de estudios, planes de formacién y
acciones de sensibilizacién, divulgacién y formacién en
esta materia, entre toda la ciudadania de un
modo general y con especial atencién a los im-
plicados en la industria.

5. Las actividades relacionadas con la seguridad e
higiene en el trabajo se regirdn por lo dispuesto en su
normativa especifica.

Articulo 43.— Sistema.

1. Forman parte del sistema de la seguridad indus-
trial, ademds de las normas juridicas y los requisitos téc-
nicos, sus agentes, con las funciones que reglamentario-
mente estén establecidas.

2. Son agentes del sistema de la seguridad industrial
el Departamento competente, los organismos de
control, las empresas instaladoras o mantenedoras autori-
zadas, las entidades de formacién autorizadas en el dm-
bito de la seguridad industrial, los profesionales habilita-
dos, los fabricantes, proyectistas y directores de obra, los
fitulares o responsables por cualquier titulo de instalacio-
nes, equipos, aparatos, productos, actividades u opera-
ciones industrioﬁas y la infraestructura para la calidocry la
seguridad industrial, compuesta por organismos de nor-
malizacién, entidades de acreditacion, entidades de certi-
ficacién, laboratorios de ensayo, entidades auditoras y de
inspeccion, laboratorios de calibracién industrial y verifi-
cadores medioambientales, las empresas prestadoras de
servicios a las que la regulacién aplicable confiera res-
ponsabilidad en la seguridad industrial, asi como cual-
quier ofra persona o entidad a la que la normativa apli-
cable confiera funciones de seguridad industrial.

3. Reglamentariamente se podré establecer el
régimen juridico de cualquier agente del sistema de la se-
guridad industrial como persona o entidad habilitada
para la realizacién de actividades de ensayo, certifica-
cién, inspeccién, auditoria o cualquier otra contempla-
da en la normativa correspondiente.

3 bis). Los agentes del sistema de la seguri-
dad industrial estan obligados a comunicar al
oérgano competente cualquier accidente del que
tenga conocimiento y esté relacionado con la
ejecucion, uso y funcionamiento de una insta-
lacién, aparato o producto industrial que se en-
cuentre dentro de su ambito reglamentario de
intervencion. Asimismo, en los casos de grave
riesgo de accidente o emergencia, estan obli-
gados a adoptar las medidas preventivas ne-
cesarias, comunicandolo de inmediato al érga-
no competente, que debera proceder a su
inmediata ratificacion o revocacion.

Secciéon 2.°
TITULARES Y RESPONSABLES

Articulo 44.— Régimen de actuacién de los titulares.

1. Los fitulares de la actividad industrial deberdn
cumplir las obligaciones establecidas en la legislacion
vigente, y, especialmente, las siguientes:

a) Realizar una utilizacién adecuada, de acuerdo con
las instrucciones de uso y el fin de la instalacién o equi-
po, asi como adoptar las medidas necesarias para la co-
rrecta instalacién, puesta en marcha, mantenimiento, pre-
vencién de accidentes o para la limitacién de sus
consecuencias y para el cumplimiento de los niveles mi-
nimos de prestacién del servicio o de calidad del pro-
ducto exigibles.

b) Conservar la documentacién que acredite que la
instalacién, aparato o equipo cumple con las disposicio-
nes aplicables.
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c) Solicitar o aceptar, en su caso, la realizacién de las
comprobaciones e inspecciones ordinarias o extraordi-
narias por los agentes del sistema de la seguridad indus-
trial en el ejercicio de sus funciones y de acuerdo con la
normativa aplicable, colaborando en la realizacién de
las mismas, permitiendo el acceso a las instalaciones o
lugares doncﬁa se realice la actividad, asi como aportan-
do cualquier informacién o documentacién adicional que
se les pueda solicitar y que guarde relacién con la ins-
peccién en curso.

d) Ejecutar las prescripciones que resulten de las com-
probaciones e inspecciones periddicas establecidas por
la regulacién aplicable derivadas de la actuacién de los
agentes del sistema de la seguridad industrial.

2. El deber de colaboracién se aplicard tanto respec-
to al personal de la Administracién competente como al
del resto de los agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial, cuando actien en el ejercicio de sus atribuciones
y cualquiera que fuera el solicitante de su actuacién y
que esta sea conforme con la regulacién aplicable.

3. El representante legal de los trabajadores en ma-
teria de prevencién de riesgos laborales, en cuanto pu-
diera afectar a las condiciones de trabajo, estard facul-
tado para acceder la informacién y documentacion en
materia de seguridad industrial en los términos estableci-
dos en el articulo 36.2.b de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevencién de Riesgos Laborales.

Articulo 45.— Comunicacién de modificaciones e
incidencias.

En relacién con todo tipo de actividad industrial, sus
titulares, sin perjuicio de otras obligaciones, deberdn
dar cuenta ol Departamento competente foda
modificacién o circunstancia que afecte significativamen-
te, segun la normativa aplicable, al estado de la misma
y, en todo caso, las siguientes:

a) Modificaciones relevantes que se pretendan reali-
zar en la explotacién de la instalacién. En las disposicio-
nes reguladoras de determinados dmbitos de la actividad
industrial podrdn especificarse modificaciones que ten-
drén, en todo caso, el cardcter de relevantes.

b) Modificaciones en el proceso o en la actividad pro-
ductiva que puedan entrafiar un riesgo no previsto.

c) Denuncias sobre riesgos en las instalaciones o en
la produccién que los trabajadores o sus representantes
formulen ante la empresa.

d) Accidentes o incidentes que afecten de forma signi-
ficativa a las personas, los bienes o el medio ambiente.

Seccion 3.°
ORGANISMOS DE CONTROL

Articulo 46.— Noaturaleza juridica.

1. Los organismos de control, de acuerdo con los prin-
cipios y fines establecidos en la legislacién correspon-
diente, tendrdn la consideracién de entidades habilita-
das para la actuacién en la Comunidad Auténoma en
materia de seguridad industrial. La Administracién podra
actuar a través de ellos cuando legal o reglamentaria-
mente asi se establezca.

2. Los organismos de control podrdn intervenir como
entidades habilitadas para la tramitacién de las comuni-
caciones o autorizaciones exigibles u ofras actuaciones
en materia de seguridad industrial cuando asi se esto-
blezca en la normativa aplicable.

3. Reglamentariamente se establecerdn los supuestos
en los que se exigird que en la documentacién emitida por
los distintos agentes del sistema de la seguridad industrial
que deba acompafiar a una comunicacién o a una solici-
tud de autorizacién, se incluya un informe adicional emiti-
do por un organismo de control dictaminando la correc-
cién juridica y técnica del proyecto o de las obras o
instalaciones ya realizadas con el alcance que en cada su-
puesto se determine. También podrd valorarse su aporta-
cién voluntaria cuando su inclusién no esté exigida.

Articulo 47.— Autorizacién y régimen de actua-
cion.

1. El Gobierno de Aragén establecerd reglamenta-
riamente los requisitos, obligaciones y condiciones de
la actuacién de los organismos de control para cada tipo
de actividad que éstos realicen en la Comunidad Auténo-
ma, especialmente los que se refieren a los recursos técni-
cos y humanos, procedimientos de actuacién y documen-
tacion de las actividades, condiciones y procedimientos
de informacién de sus actuaciones a la Administracién o
a ofros agentes del sistema de la seguridad industrial, asi
como las relaciones con los usuarios.

2. Corresponderd a la Administracion de la
Comunidad Auténoma la autorizaciéon de los
organismos de control cuyas instalaciones se
encuentren situadas en territorio aragonés o
inicien en él su actividad.

3. Los organismos competentes supervisaran las
actuaciones de los organismos de control en la Comunidad
Auténoma, correspondiéndole a la Administracién compe-
tente en materia de seguridad industrial revocar las autori-
zaciones que haya otorgado o suspender su actividad, pre-
vio el correspondiente procedimiento con audiencia al
interesado. Cuando no sea competente para adoptar la
pertinente medida de suspensién de la actividad o revoca-
cién de la autorizacion, dard traslado de lo actuado al ér-
gano o Administracién autorizante, por si procediera la
adopcién de ésa u otra medida. Reglamentariamente
se establecerdn los procedimientos para dejar sin efecto la
revocacion de la autorizacién

4. Cuando de la gravedad de los dafios causados o
del carécter gravemente negligente de las actuaciones re-
alizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que
llevaron a la Administracién Piblica a la correspondien-
te autorizacién como Organismo de Control, el érgano
competente de la Comunidad Auténoma podré proceder
a la revocacién de la autorizacién, previo el correspon-
diente procedimiento con audiencia al interesado.

5. En caso de no ser competente para acordar la revo-
cacién, dard traslado de los hechos a la Administracion
Piblica autorizante. En tal supuesto, la Administracién de la
Comunidad Auténoma podrd acordar la suspensién caute-
lar de la eficacia de la autorizacién en territorio aragonés
hasta que el érgano competente se pronuncie expresamen-
te o se produzca la caducidad del procedimiento.

Seccion 4.°
PROFESIONALES HABILTADOS
Y EMPRESAS INSTALADORAS Y MANTENEDORAS

Articulo 48.— Autorizacién y régimen de actua-
cién.

1. El Gobierno de Aragén establecerd reglamenta-
riamente los requisitos, obligaciones y condiciones de la
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actuacién de los profesionales habilitados, de las empre-
sas instaladoras y mantenedoras para cada tipo de acti-
vidad que éstos realicen en la Comunidad Auténoma, es-
pecialmente los que se refieren a los recursos humanos y
técnicos, procedimiento de actuacién y documentacion
de las actividades, condiciones y procedimientos de in-
formacién de sus actuaciones a la Administracién o a
ofros agentes del sistema de la seguridad industrial.

2. La Administracién competente en materia de segu-
ridad industrial supervisard la actuacién de los profesio-
nales habilitados y las empresas instaladoras y mantene-
doras en la Comunidad Auténoma de Aragén,
correspondiéndole revocar las habilitaciones o autoriza-
ciones que haya otorgado, o suspender la actividad de
cualquiera de estos agentes del sistema de la seguridad
industrial en la Comunidad Auténoma, previo el corres-
pondiente procedimiento con audiencia al interesado.
Cuando ésta no sea competente para adoptar la perti-
nente medida de suspensién o revocacién de la habilita-
cién o de la autorizacién, dard traslado de lo actuado a
la Administracién habilitante o autorizante, por si proce-
diera la adopcién de una u ofra medida.

3. Cuqncr de la gravedad de los dafios causados o
del carécter gravemente negligente de las actuaciones re-
alizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que
llevaron a la Administracién piblica a la correspondien-
te habilitacién o autorizacién, el érgano competente de
la Comunidad Auténoma podrd proceder a la revoca-
cién de la habilitacién o autorizacién, previo el corres-
pondiente procedimiento en el que se acrediten los he-
chos y se de audiencia al interesado, en aquellos casos
en que fuese competente para su otorgamiento o haya
adquirido la competencia para su renovacién. Asimismo
reglamentariamente se establecerdn los procedimientos
para dejar sin efecto la revocacién de habilitaciones o
auforizaciones.

4. En caso de no ser competente para acordar la re-
vocacién de la correspondiente habilitacién o autoriza-
cién, dard traslado de los hechos a la Administracién
Piblica competente. En tal supuesto, la Administracién de
la Comunidad Auténoma podré acordar la suspensién
cautelar de la eficacia de la habilitacién o autorizacién
en ferritorio aragonés hasta que el drgano competente se
pronuncie expresamente o se produzca la caducidad del
procedimiento.

Articulo 49.— Transmisién a los usuarios.

1. De conformidad con lo establecido reglamen-
tariamente, la empresa que realice una instalacién o
instale un aparato, equipo o producto, una vez verificada
su correcta ejecucién y realizadas las pruebas pertinentes,
estarda obligada, en el momento de su finalizacién o
entrega, a informar de sus obligaciones y a entre-
gar a su fitular original o copia de la documentacién téc-
nica establecida, asi como, en su caso, las correspon-
dientes instrucciones de utilizacién y mantenimiento.

2. La obligacién contenida en el parrafo anterior se
extiende a las empresas suministradoras o comercializa-
doras y a las empresas mantenedoras respecto a las ope-
raciones periédicas de mantenimiento, que se reflejardn
en el correspondiente informe.

3. Cuando la empresa instaladora o mantenedora des-
ista de terminar la instalacién o las operaciones de man-
tenimiento o el contrato le sea rescindido antes de su fino-
lizacién, tiene el deber de entregar ol Departamento

competente, a peticién del mismo, la documentacién
técnica y el certificado de adecuacién de lo ya ejecutado
tanto a dicha documentacién como a la normativa de apli-
cacién, sin hacer depender tal entrega de cuestiones aje-
nas a la propia normativa.

4. La entrega de documentacién técnica o de la cer-
tificacién antes mencionados, en ningin caso supondrd
una renuncia tacita a ninguno de los derechos que con-
forme a la legislacién civil o mercantil le puedan corres-
ponder.

5. En los casos en los que la anterior entrega no se
haga efectiva, previo requerimiento a la empresa insta-
ladora o mantenedora a cumplir con su obligacién, el
drgano competente podrd emitir una resolucién motivada
por la que comunicard a los interesados que la docu-
mentacién técnica y el certificado de la parte ya ejecuta-
da, en su caso, pueden quedar sustituidos por un informe
técnico emitido por un organismo de control, a solicitud
del inferesado.

6. Reglamentariamente se podrd establecer un régi-
men de obligaciones, responsabilidades, certificacién, do-
cumentacién y ejecucién subsidiaria en los casos en que
una empresa instaladora o mantenedora desista de termi-
nar la instalacién y o las operaciones de mantenimiento o
el contrato le sea rescindido antes de su finalizacién.

CAPITULO VIII
DISCIPLINA INDUSTRIAL

Seccién 1.°
INSPECCION INDUSTRIAL

Articulo 50.— Objeto.

1. La inspeccién industrial es la actividad por la que
el Departamento competente, con medios propios
o por medio de personas habilitadas o entidades habili-
tadas para ello, examina, controla y vigila la actividad
industrial, asi como a los sujetos que sean titulares o ac-
toen sobre la misma, para verificar el cumplimiento de los
requisitos legales y técnicos previstos en la normativa
aplicable, sin perjuicio de aquellas actuaciones que pro-
ceda realizar por ofros érganos y Administraciones
Piblicas en ejercicio de sus competencias.

2. En caso de constatarse un incumplimiento legal o
defecto técnico y dependiendo de su naturaleza, se podré
adoptar las medidas provisionales que resulten neceso-
rias, ordenar el restablecimiento de la legalidad, iniciar,
en su caso, el correspondiente procedimiento sanciona-
dor, asi como exigir las responsabilidades que se hayan
podido producir.

3. El procedimiento, contenido y efectos de la actua-
cién inspectora se ordenardn reglamentariamente.
[Suprimida en fase de Ponencia la Gltima frase.]

Articulo 51.— Principios de la actuacién inspectora.

Las actividades de control e inspeccién industrial se
realizardn con observancia de los principios de legali-
dad, obijetividad, proporcionalidad, coordinacién y efi-
cacia, atendiendo como norma general a los ritmos de la
actividad empresarial.

Articulo 52.— Personal inspector.
1. Las funciones de inspeccién industrial serdn reali-
zadas por el personal inspector, que podrén ser:
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a) Los empleados piblicos que cuenten con los cono-
cimientos técnicos necesarios, adscritos a un érgano o
unidad administrativa competente en las actividades que
constituyen el dmbito de aplicacién de esta Ley y que fen-
gan expresamente atribuida la funcién de inspeccién.

b) Las personas habilitadas o el personal de una enti-
dad habilitada como agente del sistema de la seguridad
industrial para la realizacién de las actividades de ins-
peccién o auditoria.

2. El personal del Departamento competente ho-
bilitado para la realizacién de funciones inspectoras po-
drd estar presente en cualquier actuacién de inspeccién
o control industrial realizada por personas habilitadas o
entidades habilitadas como agentes del sistema de la se-
guridad industrial.

3. El personal inspector debera identificarse
y: en todo momento, estara en condicién de ha-
cerlo a solicitud del titular del establecimiento o insto-
lacién o de su representante.

Articulo 53.— Facultades del personal inspector.

1. Para el cumplimiento de su funcién, el personal que
realice las actividades de inspeccién estard investido de
las siguientes facultades:

a) Acceder en cualquier momento a los estableci-
mientos e instalaciones sujetos a la inspeccién.

b) Requerir la comparecencia del titular o de los res-
ponsables del establecimiento o instalacién, o de quien
los represente, durante el tiempo que resulte preciso para
el desarrollo de sus actuaciones.

c) Requerir en las visitas de inspeccién que los técni-
cos al servicio del establecimiento o instalacién, asi como
aquellos que hayan participado o participen en la insta-
lacién, mantenimiento, utilizacién o inspeccién de equi-
pos o aparatos, acompaiien al personal inspector cuan-
do sea conveniente para el desarrollo de la funcién
inspectora.

d) Practicar, con medios propios o ajenos, cualquier
diligencia de investigacién o prueba que resulte necesa-
ria para la comprobacién del cumplimiento de los requi-
sitos legales y técnicos aplicables.

e) Requerir informacién al titular o a los responsables
del establecimiento o instalacién sobre cualquier asunto
relativo al cumplimiento de la normativa aplicable.

f) Solicitar informacién al personal al servicio del es-
tablecimiento o instalacién.

g) Requerir la realizacién de aquellas operaciones de
funcionamiento del objeto de la inspeccién que se consi-
deren estrictamente necesarias, ajustdndose a los ritmos
de la actividad empresarial.

h) Recabar, cuando lo considere preciso, la colabo-
racién del personal y servicios dependientes de ofros
Departamentos, Administraciones y agentes del sistema
de la seguridad industrial.

2. Los funcionarios publicos, en el ejercicio de las ac-
tividades inspectoras, tendrdn el cardcter de agentes de
la autoridad.

Articulo 54.— Inspecciones ordinarias.

Al objeto de comprobar el cumplimiento de la legis-
lacién vigente, el personal inspector realizard inspec-
ciones de cardcter ordinario en los siguientes supuestos:

a) Las realizadas en cualquier momento para la com-
probacién de una actividad o instalacién o cuando se
tengan indicios de la existencia de defectos o de hechos

que pudiesen ser constitutivos de delito o infraccién ad-
ministrativa.

b) Las que la normativa aplicable establezca como
previas a la puesta en funcionamiento o inicio de la acti-
vidad o instalacién, de verificacion del cumplimiento de
los requisitos exigidos o periddicas, previstas con cardc-
ter obligatorio y periodicidad determinada.

Articulo 55.— Inspecciones extraordinarias.

Ademés de las inspecciones relacionadas en el arti-
culo anterior, se realizardn inspecciones extraordinarias
en los siguientes supuestos:

a) Cuando exista una denuncia que inicialmente pa-
rezca fundada en relacién con el cumplimiento normati-
vo y para cuyo esclarecimiento sea necesaria la realizo-
cién de una inspeccién.

b) En caso de accidente o incidente, cuando se deri-
ve directa o indirectamente del proceso de ejecucién o
del funcionamiento de una instalacién, equipo o aparato
sujefo a la normativa de seguridad industrial y que haya
tenido consecuencias significativas para las personas, los
bienes o el medio ambiente.

c) Cuando se tenga conocimiento de una situacién de
riesgo significativo para las personas, los bienes, o el
mec?io ambiente o de un incumplimiento en relacién con
las materias objeto de esta Ley.

Articulo 56.— Planes de Inspeccién Industrial.

1. El Departamento competente elaborard
Planes de Inspeccién Industrial como instrumentos dirigi-
dos a orientar la realizacién de las inspecciones ordina-
rias y supervisar, inspeccionar y controlar la actividad in-
dustrial y la de los sujetos que sean titulares o actien
sobre la misma, con objeto de comprobar la adecuacién
de su disefio, fabricacién, puesta en funcionamiento,
ejercicio de actividades y condiciones de servicio a los
requisitos legales y técnicos previstos en la normativa
aplicable y de los planes y programas relativos a la pro-
mocién y fomento de la actividad industrial que les sean
de aplicacién.

2. Los Planes de Inspeccidn Industrial se estructurardn
en programas especificos de inspeccién definidos por su
alcance y contenido. En todo caso, se realizarén pro-
gramas especificos de inspeccidn de los agentes del sis-
tema de la seguridad industrial habilitados para la reali-
zacién de actuaciones inspectoras.

3. Los Planes de Inspeccién Industrial se elaborardn
con sujecién a los siguientes criterios:

a) Siempre que sea posible, se establecerdn procesos
integrales de control, tanto respecto de la actividad indus-
trial como de su documentacién técnica y administrativa.

b) Para la delimitacién de los distintos campos de ac-
tuacién y del grado de infervencién en cada uno de ellos,
se tendrdn en cuenta el interés general, las demandas so-
ciales, la peligrosidad intrinseca de las instalaciones,
aparatos o productos, asi como criterios de eficiencia.

4. La Administracién deberd, como méximo cada dos
afios, aprobar un nuevo Plan de Inspeccién Industrial o
prorrogar el existente fras un procedimiento de revisién y
actualizacién de su contenido.

5. Sin perjuicio de las funciones de inspeccién del
personal técnico al servicio de la Administracién Piblica,
la ejecucién material de los programas podrd llevarse a
cabo por personas habilitadas o personal de una entidad
habilitada como agente del sistema de la seguridad in-
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dustrial para la realizacién de las actividades de inspec-
cién o auditoria. Con esta finalidad podrd acudirse a la
celebracién de convenios de colaboracién con los secto-
res afectados por el plan o programa especifico de ins-
peccidn, si asi se previese en el correspondiente Plan de
Inspeccién Industrial.

6. Tras la ejecucién de cada Plan de Inspeccién
Industrial se elaborard un informe final, que recoja las
conclusiones generales extraidas de la ejecucién de los
Planes, asi como de las inspecciones que puedan haber
sido realizadas al margen del Plan y cuyo resultado se
considere relevante. Los citados informes finales se remi-
tirdn periédicamente a la Comisién competente en mate-
ria de industria de las Cortes de Aragén y al Consejo de
Industria de Aragén.

Articulo 57.— Actas de inspeccién.

1. Todas las actuaciones de inspeccién se documen-
tardn por medio de la correspondiente acta, que reflejo-
ré las actuaciones de investigacién y comprobacién rea-
lizadas y sus resultados, ademés de los hechos o
circunstancias que resulten relevantes.

2. Las actas de inspeccién elaboradas por los emple-
ados publicos o por el personal de los organismos de
control autorizados en materia de seguridad industrial
con las debidas garantias tienen valor probatorio en los
consiguientes procedimientos administrativos, en cuanto
a las circunstancias de fecha y hora, lugar y hechos con-
signados en ellas.

3. Cuando del resultado de la inspeccién se deduzca
la posible existencia de infracciones que afecten a las
competencias de ofros Departamentos, se remitird a los
érganos competentes copia del acta donde se reflejen las
actuaciones.

Seccién 2.°
MEDIDAS PROVISIONALES
Y RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD

Articulo 58.— Medidas provisionales por la
Administracién.

1. Cuando se aprecie la existencia de un riesgo gra-
ve o inminente para las personas, los bienes o el medio
ambiente, el érgano competente para la incoacién del
procedimiento sancionador o de restablecimiento de la
legalidad podrd ordenar motivadamente la adopcién de
cuantas medidas provisionales resulten necesarias, sin
necesidad de esperar al inicio del procedimiento sancio-
nador o de restablecimiento de la legalidad.

2. Cuando en el ejercicio de sus funciones los emple-
ados piblicos habilitados para la inspeccién en materia
de industria, detecten situaciones de riesgo grave e inmi-
nente, con dafios probables para las personas, los bien-
es o el medio ambiente, podran adoptar las medidas ne-
cesarias para evitarlo o disminuirlo, comunicandolo de
forma inmediata al 6rgano competente para el inicio del
procedimiento de restablecimiento de la legalidad.

En particular, podrdn acordarse las siguientes medi-
das provisionales de cardcter temporal:

a) Medidas preventivas de correccién, seguridad, vi-
gilancia o control que impidan que se produzca o conti-
nie el dafio o cualquier ofra situacién de riesgo o peligro
inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o
vehiculos.

¢) Clausura parcial o total de la actividad industrial.

d) Paralizacién parcial o total de la actividad.

e) Suspensién parcial o total de suministros de ener-
gia u ofros, que deberd ser comunicado de forma inme-
diata a las empresas suministradoras.

f) Limitacién o prohibicién de la distribucién o venta
de productos y su retirada del mercado.

g) Suspensién de la actividad de un organismo de
control, profesional habilitado, empresa autorizada o en-
tidad de formacién autorizada.

3. Cuando se adopten alguna de las medidas sefio-
ladas en el apartado anterior, el érgano competente
para el inicio del procedimiento de restablecimiento de la
legalidad deberd ratificarla en el plazo maximo de se-
fenta y dos horas desde su adopcion.

4. En el plazo maximo de siete dias hdbiles desde la
adopcién de cualquier medida provisional deberd dictar-
se una resolucién motivada sobre el cumplimiento de las
medidas provisionales, o iniciarse un procedimiento ad-
ministrativo sancionador o de restablecimiento de la lega-
lidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En
el acuerdo de iniciacién deberd confirmarse de forma ex-
presa y motivada la medida provisional o bien, ser levan-
tada expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a
ser acordada dentro del procedimiento correspondiente,
de darse las circunstancias requeridas para ello.

5. Si la medida provisional es adoptada o confirma-
da o en el acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador o de restablecimiento de la legalidad o en un mo-
mento posterior de la tramitacién de los mismos, su
vigencia se prolongard hasta el momento en que ad-
quiera ejecutividad el acto administrativo que ponga fin
al procedimiento, salvo que se dicte resolucién expresa
acordando su levantamiento.

5 bis) Las acciones u omisiones tipificadas en
la presente Ley, que lo estén también en otras
Leyes, se calificaran con arreglo a la Ley que
comporte mayor sancion.

Articulo 59.— Medidas provisionales por los orga-
nismos de control.

1. Los organismos de control pondrdn en conoci-
miento del Departamento competente en la materia obje-
to de la inspeccién los incumplimientos legales y defectos
técnicos que defecten en el ejercicio de su funcién ins-
pectora en un plazo méximo de diez dias. No obstante,
si fales incumplimientos o defectos técnicos fuesen sus-
ceptibles de generar un riesgo inminente o grave, la co-
municacién a las autoridades competentes se hard de
forma inmediata.

2. Si los incumplimientos legales o defectos técnicos
generasen un riesgo inminente y grave de accidente, con
dafios probables para las personas, los bienes o el me-
dio ambiente, el organismo de control adoptard, bajo su
responsabilidad y de forma inmediata, las medidas ne-
cesarias para evitarlo o disminuirlo. De las medidas
adoptadas dard cuenta de forma inmediata al
Departamento competente.

3. En el caso anterior, la vigilancia del organismo de
control se mantendrd hasta que el Departamento compe-
fente se haga cargo de la situacién, pudiendo prolon-
garse posteriormente por éste. La Administracién confir-
mard o levantard las medidas en el plazo maximo de
setenta y dos horas siguientes a su adopcién.
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4. En particular, podrdn acordarse las siguientes me-
didas provisionales de cardcter temporal:

a) Medidas preventivas de correccién, seguridad, vi-
gilancia, o control que impidan que se produzca o con-
tinde el dafio o cualquier ofra situacién de riesgo o peli-
gro inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o
vehiculos.

c) Paralizacién parcial o total de la actividad.

d) Suspensién parcial o total de suministros de ener-
gia u ofros, que deberd ser comunicado de forma inme-
diata a las empresas suministradoras.

5. En el plazo maximo de siete dias hdbiles desde la
adopcién de cualquier medida provisional deberd dictar-
se una resolucién motivada sobre el cumplimiento de las
medidas provisionales, o iniciarse o un procedimiento ad-
ministrativo sancionador o de restablecimiento de la lega-
lidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En
el acuerdo de iniciacién deberd confirmarse de forma ex-
presa y motivada la medida provisional o bien, ser levan-
tada expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a
ser acordada dentro der)procedimiento correspondiente,
de darse las circunstancias requeridas para ello.

Articulo 60.— Restablecimiento de la legalidad.

1. El sujeto responsable determinado con arreglo al
apartado siguiente y subsidiariamente el titular de ?o ac-
tividad, estard obligado a adoptar las medidas de cum-
plimiento de la legalidad y, en su caso, a reparar los da-
fos y perjuicios causados, a restaurar o reponer lo
alterado a su estado anterior, y a indemnizar en el caso
de que no sea posible la reposicién en sus propios tér-
minos, de acuerdo con lo que la Administracién Piblica
establezca en la resolucién sancionadora o en un acto
administrativo especificamente dictado al efecto.

2. Se consideran sujetos responsables del procedi-
miento de restablecimiento de la legalidad los asi enun-
ciados en esta Ley para el procedimiento sancionador.

3. Ejecutadas las medidas sefialadas en el apartado
primero, el responsable, y subsidiariamente el titular de
la actividad, lo comunicard a la Administracién, para
que tras la pertinente verificacién, realizada directamen-
te por ella o por el agente del sistema de la seguridad in-
dustrial y con cargo al responsable, se extienda la co-
rrespondiente acta de restablecimiento de la legalidad.

4. Cuando el sujeto responsable no cumpla con la
obligacién de adoptar las medidas acordadas por la
Administracién Piblica o lo haga de modo incompleto, po-
drén serle impuestas hasta un mdximo de tres multas co-
ercitivas. La cuantia de cada una de las anteriores multas
no superard el veinte por cienfo de la cuantia méxima de
la sancién prevista. Todo ello sin perjuicio de la posible
ejecucién subsidiaria por la propia Administracién Piblica
a cargo del sujeto responscEle.

5. Las multas coercitivas serén independientes de las
que se hubieran impuesto o pudieran imponerse como
sancién por la infraccién administrativa y asimismo de la
repercusién integra sobre el patrimonio del responsable
de la eventual ejecucién subsidiaria de la medida de res-
tablecimiento de la legalidad.

6. Cuando la correccién de los defectos técnicos o in-
cumplimientos legales observados en relacién con una ac-
tividad industrial o con la de un sujeto que sea fitular o ac-
tie sobre la misma se haga con acuerdo de la
Administracién antes de finalizar el procedimiento de res-

tablecimiento de la legalidad o, terminado éste, dentro de
los plazos acordados a tal efecto por la Administracién de
la Comunidad Auténoma, ésta lo tendrd en cuenta para
valorar la oportunidad de apertura del procedimiento san-
cionador o la magnitud de la sancién dentro del mismo
tipo, siempre que se trate de conductas ocasionales y de
escasa incidencia sobre las personas, los bienes y el me-
dio ambiente.

7. El inicio del procedimiento sancionador serd obli-
gatorio en fodo caso cuando haya sido preciso acudir a
la ejecucién forzosa de las medidas de restablecimiento
de la legalidad.

Seccién 3.°
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 61.— Disposiciones generales.

1. Constituyen infracciones administrativas en las ma-
terias reguladas en esta Ley las acciones u omisiones de
los distintos sujetos responsables tipificadas y sanciona-
das en los articulos siguientes.

2. Las infracciones administrativas establecidas en la
presente Ley se entienden sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan
incurrir sus autores.

3. Las infracciones se clasifican en muy graves, gro-
ves y leves, de conformidad con la tipificacién estableci-
da en los articulos siguientes.

4. [Pasa a ser Disposicion Adicional 3.° bis.]

Articulo 62.— Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves las tipificadas en el arti-
culo siguiente como infracciones graves cuando de las
mismas resulte un dafio muy grave o se derive un peligro
muy grave e inminente para las personas, los bienes o el
medio ambiente, asi como la reincidencia en una misma
infraccién grave declarada por resolucién firme en via
administrativa antes de transcurrido el periodo de tiempo
sefialado legalmente como plazo de prescripcién de la
infraccién previa.

Articulo 63.— Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) La fabricacién, importacién, venta, transporte, ins-
talacién, distribucién, comercializacién, suministro o utili-
zacién de productos, aparatos o elementos, asi como la
realizacién de las actividades sujetas a seguridad indus-
trial sin cumplir la normativa aplicable, cuando compor-
te peligro o dafio grave para las personas, los bienes o
el medio ambiente.

b) El inicio de la actividad industrial careciendo de la
correspondiente autorizacién, cuando ésta sea preceptiva.

c) La ocultacién o alteracién dolosa de los datos de
comunicacién obligatoria al Registro de Establecimientos
Industriales de Aragén, asi como la resistencia a propor-
cionarlos o la demora reiterada, siempre que no esté de-
bidamente justificada.

d) La ocultacién deliberada de informacién relevante,
la resistencia a facilitar la informacién requerida o la rei-
terada demora en proporcionarla a la Administracién
competente, asi como su provisién falseada, cuando hu-
biese obligacién de presentar la misma.

e) La negativa a admitir las verificaciones o inspeccio-
nes acordadas por la Administracién de la Comunidad
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Auténoma, asi como la obstruccién que impida su précti-
ca de la manera establecida.

f) La no solicitud de las verificaciones o inspecciones
establecidas en la normativa o acordadas por la
Administracién de la Comunidad Auténoma, cuando se
genere un dafo o riesgo grave para las personas, los
bienes o el medio ambiente.

g) La expedicién dolosa de certificados o informes
cuyo contenido no se ajuste a la realidad de los hechos.

h) Las inspecciones, ensayos o pruebas, revisiones o
actuaciones realizadas por los agentes del sistema de la
seguridad industrial autorizados para ello de forma in-
completa en relacién con el objetivo de la inspeccién o
prueba o con resultados inexactos, cuando ello se deba
a una insuficiente constatacién de los hechos o a una de-
ficiente aplicacién de normas técnicas.

i) El incumplimiento de las prescripciones, instruccio-
nes u érdenes dictadas por la autoridpad competente en
cuestiones de seguridad relacionadas con esta Ley y con
las normas que la desarrollen.

i) El incumplimiento de las prescripciones o la no sub-
sanacién de las deficiencias detectadas por un organis-
mo de control o un agente habilitado cuando de las mis-
mas se derive un dafio o riesgo grave para las personas,
los bienes o el medio ambiente.

k) La no realizacién de las inspecciones o revisiones
de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

) Lo inadecuada conservacién y mantenimiento de
instalaciones si de ello puede resultar un peligro para las
personas, los bienes o el medio ambiente.

m) La aplicacién de las ayudas y subvenciones publi-
cas a fines distintos de los determinados en su concesién,
asi como no efectuar su reintegro cuando asi se hubiera
establecido.

n) La falta de entrega o negativa a entregar la docu-
mentacion técnica que preceptivamente tenga que expe-
dirse en relacién con la instalacién, parte de la instala-
cién o labores de mantenimiento o revisién realizadas.

o) [Suprimido en fase de Ponencia.]

p) El intrusismo profesional cometido por personas o
empresas que realicen actuaciones de instalacién o man-
tenimiento de aparatos o instalaciones sujetos al dmbito
de esta Ley, sin contar con la habilitacién para ello o fue-
ra del &mbito de actuacién reconocido por la acredita-
cién profesional con que cuenten, o por empresas o pro-
fesionales que realicen labores de verificacion del
cumplimiento sin estar autorizados para ello.

q) La actuacién del titular de la actividad industrial
que fomente o se aproveche dolosamente del intrusismo
profesional.

r) El incumplimiento de la obligacién de adoptar las
medidas necesarias para la correcta instalacién, puesta
en marcha, mantenimiento, prevencién de accidentes o
para la limitacién de sus consecuencias y para el cum-
plimiento de los niveles minimos de prestacién del servi-
cio o de calidad del producto exigibles.

s) El incumplimiento de la obligacién de conservar la
documentacién que acredite que?o instalacién, aparato
o equipo cumple con las disposiciones aplicables, cuan-
do de ello se derive un dafio o riesgo grave para las per-
sonas, los bienes o el medio ambiente.

) El no mantenimiento de las condiciones que llevaron
a la Administracién de la Comunidad Auténoma a ofor-
gar la correspondiente habilitacién o autorizacién como
agente del sistema de la seguridad industrial o al reco-

nocimiento de la misma en los casos en que no le co-
rresponda oforgarla.

u) La reincidencia en la comisién de una misma in-
fraccién leve, declarada por resolucién firme en via ad-
ministrativa, antes de transcurrido el periodo de tiempo
sefialado legalmente como plazo de prescripcion de la
infraccién previa.

Articulo 64.— Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de cualquier ofra prescripcién
contemplada en esta Ley no incluida como ianr)occién gro-
ve o muy grave.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves
en las letras a), ), g), h), i), i), k), 1), n), p), r), y s) del ar-
ticulo anterior cuando no huLiesen generado riesgo gra-
ve para las personas, los bienes o el medio ambiente.

¢) La no comunicacién al Departamento compe-
tente de los cambios que pudiesen afectar a la seguri-
dad de los establecimientos, instalaciones y productos in-
dustriales, asi como las modificaciones e incidencias de
la actividad industrial que legal o reglamentariamente es-
tén establecidas.

d) El inicio de la actividad industrial sin haberlo co-
municado con cardcter previo al érgano competente en
materia de industria, cuando dicha comunicacién sea
preceptiva.

e) La demora no justificada en la aportacién de do-
cumentos solicitados por el érgano competente, cuando
tal conducta no sea reiterada.

f) La falta de colaboracién con el personal inspector en
el ejercicio por éste de las funciones derivadas de esta Ley.

g) La no comunicacién a la Administracién compe-
tente de los datos de comunicacién obligatoria al
Registro de Establecimientos Industriales de Aragén.

h) La no comunicacién ol Departamento compe-
tente de los cambios o modificaciones de las condicio-
nes que llevaron a la Administracién de la Comunidad
Auténoma a oforgar la correspondiente habilitaciéon o au-
forizacién como agente del sistema de la seguridad in-
dustrial o al reconocimiento de la misma en los casos en
que no le corresponda oforgarla.

i) El incumplimiento de las normas de seguridad in-
dustrial, siempre que no constituya infraccién grave o
muy grave.

Articulo 65.— Sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los
articulos anteriores se impondrén atendiendo a criterios
de proporcionalidad en relacién con la gravedad del he-
cho constitutivo de la infraccién, considerdndose espe-
cialmente las circunstancias establecidas en el articulo si-
guiente.

2. Las infracciones serdn sancionadas en la forma si-
guiente:

a) Las infracciones leves, con multa de 300 a 6.000
euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 3.000 a
100.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 50.000
a 1.000.000 euros.

3. Cuando a consecuencia de la infraccién se obten-
ga un beneficio econémico superior a la multa, dicha
sancién podrd elevarse hasta el doble del beneficio ob-
tenido especificamente en la operacién.
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4. Las sanciones impuestas por infracciones muy gra-
ves, una vez firmes, serdn publicadas en la forma que se
determine reglamentariamente.

Articulo 66.— Determinacién de las sanciones.

Para la determinacién de la cuantia de las sanciones
correspondientes se tendrén en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:

a) El riesgo resultante de la infraccién para las perso-
nas, los bienes o el medio ambiente.

b) La importancia del dafio o deterioro causado a las
personas, los bienes o el medio ambiente.

c) El grado de participacién en la accién u omisién ti-
pificada como infraccién y el beneficio obtenido de la
misma.

d) El grado de intencionalidad © negligencia en la
comisién de la infraccién o la reiteracién de infracciones
previstas en esta Ley.

e) El incumplimiento de las advertencias previas o re-
querimientos de las autoridades competentes o agentes
colaboradores cuando actien en el dmbito de la seguri-
dad industrial.

f) La reincidencia, por la comisién en el periodo de
tiempo sefialado legalmente como plazo de prescripcién
de la infraccién previa, de més de una infraccién de la
misma naturaleza, cuando haya sido declarada por reso-
lucidn firme, salvo en los casos en los que fal circunstancia
forme parte de la descripcién del tipo de la infraccién.

g) La capacidad econémica del infractor.

g bis) La cudlificacién técnica y capacidad
profesional exigible al infractor, salvo en los
casos en los que tal circunstancia forme parte
de la descripcion del tipo de la infraccion.

Articulo 67.— Responsabilidades.

Sin perjuicio de la sancién administrativa que se im-
ponga, el infractor estard obligado a reparar los dafios
y perjuicios causados y a restaurar o reponer los bienes
alterados a su estado anterior.

Articulo 68.— Sanciones accesorias.

1. En los supuestos de infracciones graves, ademds
de la sancién pecuniaria aplicable, podrd acordarse,
por plazo no superior a un afio, el cierre del estableci-
miento o la suspensién de la actividad o de la instalacién
y la retirada del certificado de profesional habilitado, au-
torizacién de empresa instaladora o mantenedora o de
la autorizacién de entidad de formacién.

2. En los supuestos de infracciones muy graves, ade-
mds de la correspondiente multa, podrén acordarse las si-
guientes sanciones por acuerdo del Gobierno de Aragén:

a) El cierre del establecimiento o la suspensién, total
o parcial, de la actividad, por un plazo no superior a cin-
co anos.

b) La clausura definitiva, total o parcial, del estableci-
miento o de la actividad.

¢) La revocacién del certificado de profesional habili-
tado o la autorizacién de empresa instaladora o mante-
nedora o entidad de formacién, pudiendo establecerse la
prohibicién de solicitar una nueva acreditacién profesio-
nal, autorizacién como empresa instaladora o mantene-
dora o entidad de formacién o autorizacién como orga-
nismo de control por un plazo de hasta cinco afios.

3. El érgano administrativo competente para la imposi-
cién de la sancién podrd acordar, ademés, en las infrac-

ciones graves o muy graves la devolucién de las subven-
ciones o ayudas de cualquier clase otorgadas por la
Administracién de la Comunidad Auténoma que guarden
directa relacién con el objeto de la infraccién asi como la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y la
prohibicién para celebrar contratos con las Administracio-
nes Publicas, durante un plazo de hasta dos afios en las in-
fracciones graves y hasta cinco afios en las muy graves.
4. En la aplicacién de las sanciones accesorias se ten-
drd en cuenta el impacto socio-laboral de las mismas.

Articulo 69.— Prescripcidn.

1. El plazo de prescripcién de las infracciones previs-
tas en esta Ley serd de cinco afios para las muy graves,
tres para las graves y uno para las Eves, a contar desde
su fotal consumacién.

El cémputo del plazo de prescripcién se iniciaré en la
fecha en que se hubiera cometido la infraccién o, si se
trata de una actividad continuada, en la fecha de su
cese. Se entenderd cometida la infraccién cuando apa-
rezcan signos externos que permitan conocer los hechos
constitutivos de la misma.

2. El plazo de prescripcién de las sanciones estable-
cidas en esta Ley serd de cinco afios para las referidas a
infracciones muy graves, tres para las graves y uno para
las leves.

Articulo 70.— Multas coercitivas.

1. El érgano sancionador podrd imponer multas co-
ercitivas, hasta un méximo de tres, para compeler a los
responsables a cumplir las prescripciones previstas en la
correspondiente reglamentacién.

2. Estas multas podrdn imponerse de forma sucesiva
y reiterada por lapsos de tiempo que sean suficientes
para cumplir lo ordenado.

3. La cuantia de cada una de dichas multas no supe-
rard el veinte por ciento de la multa fijada para la in-
fraccién cometida.

Articulo 71.— Sujetos responsables.

1. Serdn sujetos responsables de las infracciones las
personas fisicas o juridicas que incurran en las mismas vy,
en particular:

a) El titular de la actividad industrial serd responsable
de que su funcionamiento responda en todo momento a
lo dispuesto en la normativa aplicable y, especialmente,
en las normas de seguridad, sanidad y proteccién del
medio ambiente, sin perjuicio de las responsabilidades

ue contraigan fanto Fos autores de los proyectos, de la
gocumentocién técnica y de los certificados expedidos,
como las empresas y personas que hayan intervenido o
infervengan en la instalacién, cEuncioncnmiento, repara-
cién, mantenimiento, inspeccién y control.

b) El autor del proyecto es responsable de que éste
cumpla con la normativa vigente. El técnico competente
que haya emitido el certificado de direccién de obra es
responsable de la adaptacién de la obra al proyecto y
de que en su ejecucién se hubiesen adoptado las medi-
das y cumplido las condiciones técnicas reglamentarias
que sean de aplicacién, sin perjuicio de las sanciones pe-
nales que, en su caso, correspondan.

Todo ello con independencia de la responsabilidad de
los técnicos, empresas o personas habilitadas o entidades
habilitadas sobre la veracidad de las certificaciones acre-
ditativas del cumplimiento reglamentario que emitan.
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c) El director de obra, en su caso, y las personas y
empresas que participen en la instalacién, reparacion,
mantenimiento, utilizacién o inspeccién de las industrias,
equipos y aparatos, cuando la infraccién sea conse-
cuencia directa de su intervencién profesional.

d) Los organismos de control y las entidades que con-
forman la infraestructura para la calidad y la seguridad
industrial, respecto de las infracciones cometidas en el
ejercicio de su actividad.

e) Los fabricantes, distribuidores, comercializadores o
importadores de los productos, aparatos, equipos o ele-
mentos que no se ajusten a las exigencias reglamentarias.

2. Cada uno de los sujetos resefiados responde por sus
actos propios, considerdndose como tales los de los di-
rectivos y empleados en el caso de las personas juridicas.
No obstante, cuando en la comisién de una infraccién ho-
yan concurrido varios sujetos, cada uno de ellos respon-
derd individualmente de la comisién de la infraccién.

Articulo 72.— Plazo del procedimiento sancionador.

El plazo para resolver el procedimiento sancionador
serd de un ano, a contar desde la fecha de su iniciacién.
Si transcurre el plazo méximo para resolver sin que se
haya dictado y notificado una resolucién, se declararé la
caducidad deT procedimiento. En caso de que la infrac-
cién no hubiese prescrito, deberd iniciarse un nuevo pro-
cedimiento sancionador, pudiendo incorporarse al mis-
mo los elementos probatorios y ofros actos de instruccién
vdlidamente realizados durante la tramitacién del proce-
dimiento caducado.

Articulo 73.— Procedimiento sancionador simplifi-
cado.

Cuando la comisién de una infraccién de cardcter leve
presente cardcter evidente o haya quedado acreditada en
un procedimiento anterior o durante la préctica de la ins-
peccién u ofras diligencias previas, se podrd optar por el
procedimiento simplificado, que constard de acuerdo de
iniciacién, audiencia del interesado, propuesta de resolu-
cién y resolucidn. No obstante, como resultado de lo ale-
gado en el trémite de audiencia se podrd optar por pasar
a instruir y resolver el asunto conforme al procedimiento
ordinario, notificdndolo asi a los interesados.

Articulo 74.— Organos competentes.

En el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén, la competencia para imponer las sanciones
por las infracciones establecidas en la legislacién basica
en materia de industria y en la presente Ley corresponde
al Consejero competente en materia de inc};strio en caso
de infraccién muy grave, al Director General competente
en materia de industria en caso de infraccién grave y al
Director Provincial competente en materia de industria en
caso de infraccién leve.

PARTE FINAL
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Consejo de Industria de Aragén.

1. El Gobierno de Aragén, en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta ley, elaborard el
Decreto regulador del Consejo de Industria de Aragén,
dando audiencia por plazo de un mes en el correspon-
diente procedimiento a los sindicatos de trabajadores y

a las asociaciones empresariales, asi como a las corpo-
raciones representativas de infereses econémicos y so-
ciales y previo tramite de informacién publica.

2. Hasta tanto no sea efectivamente constituido el
Consejo de Industria de Aragén, ejercerd sus funciones
el Consejero competente en materia de industria.

Segunda.— Regulacién de actividades profesiona-
les especificas.

Cuando el desarrollo de determinadas actividades
dificulte el cumplimiento de las prescripciones de esta
Ley o genere un perjuicio para los intereses generales,
se regularan las condiciones baijo las cuales habrén de
ejercerse dichas actividades, incluyendo medidas que
eviten el infrusismo profesional en ereiercicio de las mis-
mas por parte de sujetos que no cumplan la reglamenta-
cién aplicable.

Tercera.— Elaboracién de los Planes de Inspeccién
Industrial.

En el plazo méximo de un afio desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Consejero competente en materia de
industria regulard el procedimiento de elaboracién de los
Planes de Inspeccién Industrial.

Tercera bis) [anterior punto 4 del articulo
61].— Régimen juridico de las subvenciones.

En relacién con las subvenciones en materia
de industria se aplicara lo dispuesto para esta
materia en la normativa de subvenciones por
los 6rganos competentes previstos en esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.— Disposiciones reglamentarias aplicables.

En tanto no se dicten las disposiciones de desarrollo
de la presente Ley continuardn en vigor, en lo que no se
opongan a la misma, las disposiciones reglamentarias
aplicables en las materias que constituyen su objeto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.

Quedan derogadas cuantas ofras disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitacién reglamentaria.

1. Se habilita al Consejero competente en materia de
industria para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo de la presente Ley.

1 bis) En especial, mediante Orden del
Consejero competente en materia de industria,
se aprobaran todas aquellas disposiciones que
sean consecuencia de los avances tecnolégicos
y la evolucién del estado de la técnica y que
obliguen a una adaptacién de los requisitos y
condiciones de caracter estriccamente técnico
que deban reunir tanto las instalaciones como
los aparatos, equipos y productos de cardacter
industrial, incluidos, en su caso, los procedi-
mientos de prueba, inspeccién y control a que
deban ser sometidos.



13362

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

Segunda.— Actualizacién de sanciones.

Se autoriza al Gobierno de Aragén para actualizar
el importe de las sanciones establecidas en esta Ley de
acuerdo con el indice general de precios al consumo.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor a los veinte dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Comisién

Al articulo 2:

— La enmienda ndm. 4, del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda ndm. 5, de la Agrupacién Parlamento-
ria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 6, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 4:
— La enmienda ndm. 22, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la creacién de un nuevo articulo 4 bis):
— La enmienda ndm. 23, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 5:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda nim. 26, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda ndm. 27, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 6:
— La enmienda ndm. 31, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 7:

— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), frente a la enmienda nim. 34 del
G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 32, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 33, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 8:
— La enmienda ndm. 36, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— La enmienda ndm. 37, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 38, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 39, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 9:

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista fren-
te a la enmienda nim. 42, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 40, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 41, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 10:

— La enmienda nim. 46, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 47, del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 49, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 51, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 11:
— La enmienda nim. 54, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 12:
— La enmienda ndm. 60, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 13:
— La enmienda ndm. 62, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 14:
— La enmienda ndm. 63, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 18:
— La enmienda nim. 66, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 19:
— La enmienda nim. 68, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 22:
— La enmienda ndm. 81, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— La enmienda nim. 82, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda nim. 83, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 23:
— La enmienda nim. 84, del G.P. Popular.
— La enmienda nim. 86, del G.P. Popular.

Al articulo 24:

— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 93, del
G.P. Popular.

— La enmienda nim. 87, del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 88, del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 90, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 91, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda nim. 92, del G.P. Popular.

Al articulo 25:

— La enmienda nim. 95, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda nim. 96, del G.P. Chunta Aragone-
sista.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

13363

A la creacién de un nuevo articulo 26 bis):
— La enmienda ndm. 97, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la creacién de un nuevo articulo 26 ter):
— La enmienda ndm. 98, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 29:
— La enmienda ndm. 102, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 31:

o La enmienda ndm. 107, del G.P. Chunta Aragone-
S!Sto; La enmienda ndm. 108, del G.P. Chunta Aragone-
STStG; La enmienda ndm. 109, del G.P. Chunta Aragone-
stm; La enmienda ndm. 110, del G.P. Chunta Aragone-
STStO; La enmienda ndm. 111, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 32:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixio) frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda nim. 128, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda nim. 130, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda ndm. 140, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda ndm. 158, del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda ndm. 115, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 116, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 118, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 120, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 121, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 123, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 125, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 126, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 127, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 129, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 133, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 135, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 137, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

~ —la enmienda ndm. 138, del G.P. Chunta Aragone-
SfoO; La enmienda nim. 139, del G.P. Chunta Aragone-
stm; La enmienda nim. 141, del G.P. Chunta Aragone-
S!Sto; La enmienda nim. 142, del G.P. Chunta Aragone-
STStG; La enmienda nim. 144, del G.P. Chunta Aragone-
ST%L La enmienda nim. 145, del G.P. Chunta Aragone-
STStO; La enmienda nim. 146, del G.P. Chunta Aragone-
STSTG; La enmienda nim. 147, del G.P. Chunta Aragone-
SISTG; La enmienda nim. 149, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 150, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

- —la enmienda ndm. 153, del G.P. Chunta Aragone-
sisfo; La enmienda ndm. 154, del G.P. Chunta Aragone-
s!sfo; La enmienda ndm. 156, del G.P. Chunta Aragone-
stm; La enmienda nim. 157, del G.P. Chunta Aragone-
STSIO; La enmienda nim. 159, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 33:

— La enmienda ndm. 161, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 164, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 34:
— La enmienda ndm. 165, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 35:
— La enmienda ndm. 166, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 36:

— La enmienda ndm. 167, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 168, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda nim. 169, de la Agrupacién Parle-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Al articulo 37:

— La enmienda nim. 170, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— La enmienda nim. 171, de la Agrupacién Parle-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

A la creacién de un nuevo articulo 37 bis):
— La enmienda ndm. 173, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 38:
— La enmienda ndm. 174, del G.P. Popular.
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— La enmienda ndm. 175, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 176, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 177, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 39:
— La enmienda ndm. 180, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 40:
— La enmienda ndm. 181, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 41:
— La enmienda ndm. 182, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 42:

— La enmienda nim. 183, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 184, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 185, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 186, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 188, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 189, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la creacién de un nuevo articulo 42 bis):
— La enmienda ndm. 190, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 43:
— La enmienda ndm. 191, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 50:
— La enmienda ndm. 197, del G.P. Popular.

Al articulo 51:
— La enmienda ndm. 199, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 52:
— La enmienda ndm. 201, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 71:
— La enmienda ndm. 209, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la exposiciéon de motivos:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda nim. 222 del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda ndm. 223 del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda ndm. 213, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 220, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 224, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 231, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Dictamen de la Comision de Industria,
Comercio y Turismo sobre el Proyecto
de Ley de regulaciéon y fomento de la
actividad industrial de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Dictamen emitido por la Comisién de Industria, Comercio
y Turismo, sobre el Proyecto de Ley de regulacién y fo-
mento de la actividad industrial de Aragén.

Zaragoza, 16 de noviembre

El Presidente las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo, a la
vista del Informe emitido por la Ponencia que ha exami-
nado el Proyecto de Ley de regulacién y fomento de la
actividad industrial en Aragén aludido, y de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 133 del Reglamento de la
Cdmara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente
de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de regulacion y fomento
de la actividad industrial de Aragon

iNDICE
EXPOSICION DE MOTIVOS

CAPITULO . DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1. Objeto

Articulo 2. Fines

Articulo 3. Ambito de aplicacién

Articulo 4. Funciones publicas

CAPITULO II. ACTUACION Y MODERNIZACION
ADMINISTRATIVA

Seccién 1.* Medidas generales

Articulo 5. Principios

Articulo 6. Directrices

Articulo 7. Proyectos de inferés general de Aragén
Articulo 8. Competencias

Seccién 2. Coordinacién y participacién

Articulo 9. Informe

Articulo 10. Naturaleza y composicion del Consejo
de Industria de Aragén

Articulo 10 bis). Adscripcién y composicion del
Consejo de Industria de Aragén.
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Seccién 3.® Tecnologias de la Informacién y de las
Comunicaciones

Articulo 11. Impulso

Articulo 12. Servicio bdsico electrénico

Articulo 13. Aplicaciones electrénicas, informdticas vy te-
lemdticas.

Articulo 14. Efectos

CAPITULO IIl. LIBERTAD DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL
Articulo 15. Principio de libertad

Articulo 16. Comunicacién responsable

Articulo 17. Autorizacién

Articulo 18. Cumplimiento de las prescripciones
reglamentarias

Articulo 19. Otras comunicaciones y autorizaciones

CAPITULO IV. INFORMACION INDUSTRIAL
Seccién 1.° Disposiciones Generales
Articulo 20. Concepto y fines

Articulo 21. Fuentes

Articulo 22. Tratamiento

Seccién 2.° Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén

Articulo 23. Constitucidn

Articulo 24. Fines

Articulo 25. Ambito

Articulo 26. Contenido

Articulo 27. Obligacién

Articulo 28. Acceso

Articulo 29. Colaboracién

Articulo 30. Registros especiales

CAPITULO V. FOMENTO INDUSTRIAL
Articulo 31. Actuaciones

Articulo 32. Objetivos

Articulo 33. Instrumentos

Articulo 34. Competencias

Articulo 35. Régimen

Articulo 36. Requisitos

Articulo 37. Obligaciones

CAPITULO VI. CALIDAD INDUSTRIAL
Articulo 38. Fines

Articulo 39. Planes de mejora de la calidad
Articulo 40. Obligatoriedad

Articulo 41. Infraestructura

CAPITULO VII. SEGURIDAD INDUSTRIAL

Seccién 1.° Disposiciones comunes

Articulo 42. Objeto

Articulo 43. Sistema

Seccién 2.° Titulares y responsables

Articulo 44. Régimen de actuacién de los titulares
Articulo 45. Comunicacién de modificaciones e
incidencias

Seccién 3. Organismos de control

Articulo 46. Naturaleza juridica

Articulo 47. Autorizacién y régimen de actuacién
Seccién 4.° Profesionales habilitados y empresas instala-
doras y mantenedoras

Articulo 48. Autorizacién y régimen de actuacién
Articulo 49. Transmisién a los usuarios

CAPITULO VIII. Disciplina industrial

Seccién 1.° Inspeccion industrial

Articulo 50. Objeto

Articulo 51. Principios de la actuacién inspectora
Articulo 52. Personal inspector

Articulo 53. Facultades del personal inspector
Articulo 54. Inspecciones ordinarias

Articulo 55. Inspecciones extraordinarias

Articulo 56. Planes de Inspeccién Industrial

Articulo 57. Actas de inspeccién

Seccién 2.* Medidas provisionales y restablecimiento de
la legalidad

Articulo 58. Medidas provisionales por la Administracién
Articulo 59. Medidas provisionales por los Organismos
de control

Articulo 60. Restablecimiento de la legalidad
Seccién 3.9 Infracciones y Sanciones

Articulo 61. Disposiciones generales

Articulo 62. Infracciones muy graves

Articulo 63. Infracciones graves

Articulo 64. Infracciones leves

Articulo 65. Sanciones

Articulo 66. Determinacién de las sanciones
Articulo 67. Responsabilidades

Articulo 68. Sanciones accesorias

Articulo 69. Prescripcién

Articulo 70. Multas coercitivas

Articulo 71. Sujetos responsables

Articulo 72. Plazo del procedimiento sancionador
Articulo 73. Procedimiento sancionador simplificado
Articulo 74. Organos competentes

PARTE FINAL

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Consejo de Industria de Aragén

S?gunda. Regulacién de actividades profesionales espe-
cificas

Tercera. Elaboracién de los Planes de Inspeccidn
Industrial

Tercera bis. Régimen juridico de las
subvenciones

I?ISPOSICIéN TRANSITORIA
Unica. Disposiciones reglamentarias aplicables

DISPOSICION DEROGATORIA
Unica. Derogacién normativa

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitacién reglamentaria
Segunda. Actualizacién de sanciones
Tercera. Entrada en vigor

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén es una Comunidad Auténoma de marcado
cardcter industrial. Se estima que mds de una quinta par-
te de la riqueza generada en Aragédn procede de la ac-
tividad industrial, incluyendo la energia, dato que se ha-
lla por encima de la media nacional, lo que demuestra la
mayor especializacién e intensidad de la actividad in-
dustrial en el tejido econémico aragonés. En cuanto al
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mercado laboral, la industria representa la cuarta parte
del empleo total, porcentaje superior al resto de empleo
industrial en Espania. La industria aragonesa estd en evo-
lucién, con una progresién evidente hacia sectores de
fuerte valor afiadido. Es un hecho que los esfuerzos se di-
rigen hacia la promocién de actividades industriales de
méxima competitividad, valordndose de manera especial
los esfuerzos por la diversificacién. Asi pues, es de-
seable la evolucion del tejido industrial arago-
nés hacia la implantaciéon de nuevas activida-
des industriales en las que los procesos
econémicos y productivos se basen en la utili-
zacion de nuevas tecnologias, en la innovacién
de procesos y en la modificacion de determina-
dos sistemas de gestion empresarial obsoletos.

El comercio exterior aragonés, referido al intercambio
de mercancias con el extranjero es, casi en su totalidad,
de bienes industriales. La actividad econémica de la in-
dustria se desarrolla en un mercado globalizado, donde
la alta competitividad internacional hace que nuestra
Comunidad tenga que ser todavia mas producti-
va y eficiente. Su promocién afecta de manera positi-
va a toda la sociedad, pues contribuye a su desarrollo
econdmico y social, constituyendo la consolidacién de di-
cho sector uno de los factores que de manera més clara
influyen en la vertebracién y el reequilibrio del territorio,
aspecto éste de enorme importancia en Aragén.

Con independencia del sector de actividad econémi-
ca del que se trate, cualquier empresa aragonesa tiene
instalaciones industriales de las que depende para ejer-
cer su actividad con normolidaa y eficacia, afectadas
por la amplisima y compleja legislacién en materia de se-
guridad industrial. El tiempo transcurrido entre la toma de
decisiones en las empresas y su materializacién influye
en el éxito o el fracaso empresarial.

Es obvio que las competencias en materia de indus-
tria afectan a toda la ciudadania en sus quehaceres
cotidianos (en su trabajo, como consumidores y
usuarios), a su calidad de vida y a las prestaciones que
pueden obtener de los avances técnicos. Cualquier ho-
gar, centro de trabajo, de ocio, cualquier centro educati-
vo o sanitario contiene un nimero elevado de instalacio-
nes industriales, foda la sociedad, altamente tecnificada,
se ve afectada por el nivel de calidad de las mismas.

La norma del Estatuto de Autonomia de la
Comunidad Auténoma de Aragén donde se
asumen las competencias en materia de indus-
tria es una buena muestra de la complejidad
de la materia. El caracter exclusivo con el que
dicha competencia es asumida permite al legis-
lador aragonés dictar una norma como la pre-
sente, ambiciosa en su contenido y extension.
Ambicion que en la redacciéon de K: Ley se ha
procurado compatibilizar con la pluralidad de
derechos subjetivos de la ciudadania y de inte-
reses publicos afectados.

En los Oltimos afios la Comunidad Auténoma de
Aragén se ha ido dotando de diferentes normas que
han permitido cumplir con los deberes piblicos en mate-
ria industrial, establecer las oportunas regulaciones y pro-
mulgar medidas de fomento de la actividad industrial en
Aragén. Cabe mencionar la normativa del Gobierno de

Aragdn, sobre ayudas econémicas a las Empresas
Industriales en la Comunidad Auténoma de Aragén, so-
bre el ejercicio de las funciones en materia de vigilancia
sobre seguridad de productos, equipos e instalaciones in-
dustriales asignado a los Organismos de Control y sobre
acreditaciones profesionales, autorizacién de empresas y
acreditacién de entidades de formacién en materia de
seguridad industrial. Junto a ella se han ido promulgan-
do una serie de érdenes del Departamento con compe-
tencias en industria que permiten, por el lado del fomen-
to, la convocatoria anual de ayudas a las empresas
industriales y, por ofro lado, la utilizacién de un novedo-
so sistema J:a gestién de procedimientos para la tramita-
cién de las instalaciones, aparatos y equipos industriales.
Ya no cabe seguir ahondando en esta labor si no se da
un decidido paso que concrete un fronco legislativo del
que puedan emanar coherentemente las normas y que
proporcione los fundamentos suficientes para que la an-
dadura se pueda adaptar a los actuales requerimientos
sociales y a las més modernas tecnologias, permitiendo
nuevos Jesorrollos que profundicen en los principios de
esta Ley.

Uno de los grandes obijetivos en la redaccién de esta
Ley ha sido dotar a la sociedad aragonesa del necesario
marco legal completo que afecta a la amplia actividad
industrial. También pretende facilitar el acceso al mismo
y su comprensién.

El punto de partida de la nueva regulacién legal es-
triba en la definicion del concepto de «actividad indus-
trial», que supera de manera expresa y deliberada al
concepto de «industria» y que no se asimila Gnicamente
a las actividades de los establecimientos industriales.
También se desarrollan cuéles son los derechos y debe-
res de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

La transparencia de la actuacién de la Administracién
es uno de los principios que promueve esta ley. Asi, se re-
gulan los supuestos en los que se debe informar o hacer
publica la informacién sobre la actividad industrial gene-
rada o elaborada por la Administracién. Todo ello con la
salvaguarda debicﬁ: a la confidencialidad de los datos,
que tan sensibles resultan para el mundo empresarial.

La participacién y la coordinacién de los diversos,
plurales e importantes intereses territoriales, pdblicos y
privados que confluyen en materia de industria es un ob-
jetivo fungomentol de esta Lley. Se trata de recoger de
manera coordinada las necesidades, la experiencia y la
informacién técnica y econémica, haciendo posible una
retroalimentacién permanente y oportuna de dicha infor-
macién y una mejora continua de fodas las actuaciones
sobre la actividad industrial. Para el cumplimiento de este
objetivo se tiene en cuenta la existencia y la composicién
del Acuerdo Econémico y Social para el Progreso de
Aragén (AESPA) 20042007, acuerdo suscrito el 5 de fe-
brero de 2004 entre el Gobierno de Aragén y los agen-
tes econdémicos y sociales aragoneses, cuyas orientacio-
nes mds importantes han sido incorporoc};s a esta Ley.
Ademads, es necesario incluir en la legislacion
aragonesa el nuevo enfoque que la Unién
Europea estda desarrollando, con el impulso re-
novado a la estrategia de Lisboa que pretende
«la economia del conocimiento mas competiti-
va y dinamica del mundo, capaz de impulsar
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un crecimiento econémico sostenible, de mejo-
rar cuatitativamente el empleo y alcanzar una
mayor cohesion social».

La Unién Europea en esta redefinicion de
«Lisboa» da un nuevo enfoque a la politica in-
dustrial que basa en tres ejes: legislar mejor,
desarrollar un enfoque integrado de las politi-
cas y recurrir a politicas sectoriales y medidas
especificas adecuadas.

La Ley explicita el compromiso de la Administracién
de dar un servicio y de crear unas oportunidades acor-
des con las necesidades actuales que la sociedad preci-
sa. Estos servicios, que corres ongen de manera princi-
pal a la Administracién Piblica, se plantean en dos
grandes niveles: garantizar la seguridad para las perso-
nas, los bienes y el medio ambiente y fomentar la activi-
dad industrial en tanto que es generadora de evidentes
beneficios sociales. La realizacién de actuaciones de pro-
mocién y fomento industrial aparece como un mandato
legal. Debe asumirse la limitacién de recursos de los que
dispone la Administracién de manera que no le es posi-
ble dar, por si sola, respuesta a las necesidades de es-
pecializacién, agilidad y flexibilidad que hoy caracteri-
zan a la actividad industrial, al ser tan infensa la
capacidad de cambio en la actividad econdmica y en los
progresos fecnolégicos. Para superar esta realidad se po-
sibilita la accién a través de recursos externos sujetos a
procedimientos de supervisién y control. Asimismo, se
obliga a que los servicios técnicos de la Administracién,
de elevada cudlificacién, hayan de aplicarse preferente-
mente a las tareas de las que se obtiene socialmente ma-
yor valor afiadido.

Dentro de este contexto se plantea y proyecta un
Aragdn moderno, comprometido con el concepto de des-
arrollo sostenible, que procura, en particular y de mane-
ra explicita, la integracién social cfe colectivos desfavo-
recidos y la igualdad de oportunidades, asi como
medidas para incrementar el nUmero de muje-
res en el sector industrial. Se promueve un modelo
destinado a velar por los derechos y los legitimos intere-
ses de progreso, desarrollo econémico, bienestar y em-
pleo de calidad de toda la ciudadania aragone-
sa. Y todo esto en consonancia con las politicas
industriales de las Administraciones europeas, estatales y
locales, prestando atencién a los cambios estructurales y
a los objetivos y sensibilidades de los agentes econémi-
cos y sociales.

El progresivo desarrollo e implantacion de la
sociedad de la informacion y del conocimiento,
exige de los poderes publicos crear y promover
la infraestructura técnica que posibilite la mis-
ma y favorecer y potenciar instrumentos para
el acceso de toda la ciudadania, en condiciones
de igualdad, a estas tecnologias.

\%

La Ley se estructura en setenta y cuatro articulos, agru-
pados en ocho capitulos y la Parte Final.

En el Capitulo | se aborda lo relativo al objeto y fines
de la Ley, haciendo explicitos los objetivos perseguidos
con su redaccién —regular y fomentar la actividad indus-
trial, en desarrollo de las competencias atribuidas en el
Estatuto de Autonomia—, definiendo los conceptos técni-
cos sobre los que se apoya la regulacién de la materia y

reafirmando la vigencia del principio de legalidad en la
actividad de la Administracién de la Comunidad
Auténoma. En particular se hace coincidir el dmbito de
aplicacién con la actividad industrial que radique en el te-
rritorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como
los sujetos que sean fitulares o actien sobre la misma.

El Capitulo Il lleva por titulo «Actuacién y moderniza-
cién administrativa», abarcando diversas cuestiones que
se regulan en tres secciones. Las medidas generales se re-
fieren a los principios, con los que se quiere compatibili-
zar la flexibilidad y respeto por los legitimos intereses pri-
vados, con el respeto a la legalidad, a la seguridad
industrial y al interés publico, bajo los principios de inter-
vencién minima y eficacia, encomendando a la
Administracién de la Comunidad Auténoma una labor ne-
cesaria de homogeneizacién y simplificacién de una nor-
mativa que ha llegado a ser dificilmente asequible incluso
a los profesionales; en esta seccién se hace explicita la po-
sibilicﬁ:d de usar de los recursos e instrumentos técnicos
que la legislacién especifica pone a disposicion de la
Administracién y, por Gltimo, se articulan los principios
generales de la competencia administrativa en materia de
industria. En la seccién segunda se establecen los supues-
tos en los que el Departamento competente en materia de
industria (en adelante, Departamento competen-
te) deberd ser consultado por los demds érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma vy, en espe-
cial, se regula el Consejo de Industria de Aragdn como 6r-
gano colegiado de tipo representativo, con Sf;unciones es-
pecializadas de cardcter consultivo y de asesoramiento,
cuya funcién serd la de coordinar los distintos intereses
que confluyen en materia de industria. En la seccién ter-
cera, que tiene como epigrafe el de «Tecnologias de la
Informacién y de las Comunicaciones» se encomienda a
la Administracién de la Comunidad Auténoma, para el
dmbito industrial, no sélo promover la asuncién e interio-
rizacién por la sociedad de los medios, retos y posibili-
dades de las nuevas tecnologias de la informacién, sino
que se asumen obligaciones para la Administracién de
avanzar en la puesta a disposicion de sus servicios de
forma electrénica y telemdtica —se introduce el concepto
de «servicio bésico electrénico»—, de adaptar sus proce-
dimientos y de regular los sistemas de intercambio fele-
mdtico de informacién entre Administracién y los agentes
del sistema de la seguridad y calidad industrial, dandoles
plena eficacia juridica.

En el Capitulo lll se regula lo relativo a la «Libertad de
la actividad industrial» y se da plena eficacia al principio
de libertad industrial que inspira la moderna legislacién
espafiola y europeq, sin perjuicio de las excepciones y
obligaciones legalmente establecidas superoncﬁ) el mar-
co establecido por el Real Decreto 2135/1980 de libe-
ralizacién industrial. En este capitulo se regula como re-
gla general la «comunicacién responsable», con un
compromiso de agilidad administrativa emitiendo justifi-
cantes de comunicacién en el plazo de diez dias (en al-
gunos casos excepcionales, cfa un mes), aunque reco-
giendo como posibilidad excepcional la existencia de
autorizaciones, para supuestos legalmente establecidos.
Para uno y ofro caso, se implantarén procedimientos de
solicitud o de resolucién conjunta para agilizar y favore-
cer el desarrollo y la puesta en funcionamiento de la ac-
tividad industrial. Entre sus previsiones estd la de adaptar
los requisitos técnicos exigidos por la normativa de segu-
ridad industrial al progreso tecnolégico, habilitando a la
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Administracién de la Comunidad Auténoma para autori-
zar la adopcién de alternativas técnicas mds avanzadas
que acrediten niveles de seguridad equivalentes.

El Capitulo IV, relativo a la «Informacién industrial»
tiene como contenido fundamental, aunque no Unico, la
regulacién del Registro de Establecimientos Industriales
de Aragén que se adapta a la distribucién administrativa
y territorial aragonesa, contemplando el dmbito comar-
cal. La informacién es un elemento necesario de la toma
de decisiones adecuadas y por ello en este capitulo se ar-
ticulan mecanismos de coordinacién de la informacién
en poder de los distintos Departamentos y las distintas
Administraciones y se encomienda a la Administracién
de la Comunidad Auténoma la promocién de sistemas
voluntarios y compartidos de informacién para las em-
presas, particularmente entre las medianas y pequefias.
En este sentido, se establece la obligacién de generar y
gestionar la informacién industrial y facilitar el acceso, no
sélo de la Administracién, sino de entidades, asociacio-
nes y particulares, mediante una publicidad adecuada
en los dmbitos autondmico y local, ademés de sectorial.
Se crea el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén, con la finalidad de reunir informacién veraz y
de calidad sobre el sector industrial y ponerla a dispo-
sicién de la Administracién de la Comunidad Auténoma
y de los ciudadanos, particularmente como un servicio al
sector empresarial. De conformidad con ello, se regula la
inscripcién, y su comunicacién al registro de dmbito es-
tatal, ordenando el acceso a la informacién sobre los es-
tablecimientos industriales, los servicios relacionados con
las actividades industriales, la infraestructura para la se-
guridad y la calidad industrial y los otros agentes autori-
zados en esta materia. Con el fin de adecuar la imagen
que transmita el Registro a la realidad, se establece la
obligacién de los distintos Departamentos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de comuni-
car al Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén los datos relativos a establecimientos industriales
de que dispongan en sus registros respectivos. Un as-
pecto fundamental del régimen juridico serd la primacia
del carécter censal, desligando la inscripcidn de las tra-
mitaciones relativas a la seguridad industrial.

En el Capitulo V se aborda, como se indica en su ti-
tulo, el «<Fomento industrial». En la regulacién contenida
en este capitulo se establecen claramente los objetivos

ve debe perseguir el fomento industrial, los instrumentos
je que dispone para ello la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma, las competencias del Gobierno y del
Consejero competente en materia de industria y los re-
quisitos y obligaciones de los beneficiarios directos de la
actividad de ?omento. Con estos preceptos se busca in-
corporar un modelo de desarrollo sostenible, que
alne el desarrollo y la modernizacién del sector ingus-
trial, la adaptacién estructural a las exigencias del mer-
cado y a la proyeccién internacional, con el equilibrio te-
rritorial y la solidaridad. Para ello se pretende perseguir
la innovacién en servicios y procesos productivos, incor-
porar el disefio industrial, promocionar servicios técnicos
de valor afiadido, propiciar la creacién de empleo de ca-
lidad, compatibilizar las exigencias ambientales y de se-
guridad laboral, aprovechando los recursos endégenos,
potenciando el impulso emprendedor y explotando la
renta de situacién de la Comunidad Auténoma.

El Capitulo VI se dedica a la «Calidad industrial», con-
cepto que pretende aplicarse tanto al sector privado como

a la propia Administracién de la Comunidad Auténoma.
La relacién existente entre el concepto calidad y el con-
cepto seguridad es obvia y en este texto se hace expresa
de conformidad con las mds modernas tendencias en la
Unién Europea, de hecho, en la teoria més avanzada, la
seguridad no es sino una especializacién de la calidad,
en un aspecto concreto. La Ley propone observar un do-
ble aspecto de la calidad. Por una parte la que se pro-
mueve y busca para los productos industriales y los servi-
cios, incluyendo entre ellos los que prestan tanto las
empresas como los de la propia Administracién, que aqui
quedan equiparados. Y por ofra la que debe presidir el
funcionamiento de la Infraestructura para la Calidad y la
Seguridad Industrial, componente integrante de los agen-
tes del Sistema de la Seguridad Industrial.

La regulacién contenida en el Capitulo VII tiene por
objeto la «Seguridad industrial», lo que constituye una de
las exigencias fundamentales de las sociedades moder-
nas como la aragonesa. De conformidad con ello, se
hace un enfoque global de esta materia, abordando sus
competencias normativas, reconociendo la posibilidad
de, previo informe del Consejo de Industria de Aragdn,
poder, tal como posibilita la legislacién bdsica del
Estado, afiadir requisitos adicionales a los reglamentos
estatales de seguridad industrial. Se define el sistema de
la seguridad industrial, con participacién de la
Administracién de la Comunidad Auténoma y de distin-
tos agentes con responsabilidades especificas, que inter-
actian bajo la supervisién de la Administracién. En par-
ticular, se define el régimen de actuacién y obligaciones
de los titulares y responsables de las instalaciones indus-
triales, de los organismos de control y de los profesiona-
les habilitados y de las empresas instaladoras y mante-
nedoras autorizadas, pudiendo crearse nuevas figuras.
Destaca el reconocimiento de la validez de las actuacio-
nes de ferceras partes independientes, sometidas a pro-
cesos estrictos y fiables de autorizacién y control por par-
te de la Administracién.

El Capitulo VIII tiene por titulo el de «Disciplina indus-
trial» y se estructura en tres secciones, dedicadas respecti-
vamente a la «Inspeccién industrial», a «Medidas provisio-
nales y restablecimiento de la legalidad» y, a «Infracciones
y sanciones». La regulacién de la inspeccién industrial es
sumamente relevante tanto para garantizar los adecuados
niveles de seguridad industrial como para garantizar los de-
rechos de los sujetos pasivos de los poderes de supervisidn
que la Administracién de la Comunidad Auténoma ejerce
bien directamente, bien a través de diversos agentes del sis-
tema de la seguridad industrial. Por ello, no sélo se esto-
blecen principios que vincularan toda la actividad de ins-
peccién, entre ellos el respeto a los ritmos de la actividad
empresarial, sino que se especifican los requisitos del per-
sonal habilitado para su préctica, especificando la necesi-
dad de identificacién del personal inspector, asi como sus
facultades en el ejercicio de sus funciones, el régimen de las
inspecciones ordinarias y extraordinarias, los contenidos y
efectos de las actas y los Planes de Inspeccién Industrial. En
particular, con estos Gltimos se pretencﬁe racionalizar al m&-
ximo la actuacién administrativa en este campo y lograr la
mdxima transparencia, elaborando un informe ﬁ/nal al ter-
minar el periodo de vigencia de cada Plan de Inspeccidn
Industrial, del que deberé darse cuenta a las Cortes de
Aragén y al Consejo de Industria de Aragén.

El restablecimiento de la legalidad, con el logro de los
niveles de seguridad industrial necesarios, debe ser una
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de las prioridades de la actividad administrativa. El fin Gl
timo de la actividad de inspeccién no es necesariamente
sancionar, sino garantizar el cumplimiento de la legali-
dad. Por ello, se articulan las medidas necesarias para
conseguir un cumplimiento pronto y voluntario de las me-
didas ordenadas por la Administracién, estableciendo
multas coercitivas y la obligacién de valorar la ejecucién
diligente de estas medidas en el posible procedimiento
sancionador. No obstante, la seguridad industrial exigird
en muchas ocasiones la adopcién de medidas provisio-
nales que incluso pueden preceder el inicio de un proce-
dimiento administrativo, para lo que hace falta una hao-
bilitacién especifica que en la Lley se proporciona,
aunqgue con los adecuados contrapesos exigidos por la
seguridad juridica. La realizacién de muchas de las ins-
pecciones por organismos de control obliga a habilitar al
personal de los mismos, en linea con la normativa esta-
tal, para adoptar medidas exigidas por situaciones de
necesidad, dando cuenta inmediata a la Administracién
de la Comunidad Auténoma.

Por dltimo, en este Capitulo se incluye un cuadro com-
pleto de infracciones y sanciones que, dentro del respeto
a la legislacion bdasica estatal, realiza una tipificacion
més completa y més correcta técnicamente, regulando
ademds los aspectos del ejercicio de la potestad sancio-
nadora necesarios para garantizar los derechos de los
imputados y la eficacia de la Administraciéon. En este
sentido, se realiza una simplificacién normativa, se acla-
ran los tipos de infraccién y se concreta la determinacién
de la responsabilidad.

La Parte Final incluye una Disposicién transitoria de-
dicada a las disposiciones reglamentarias aplicables,
manteniéndose las vigentes en el momento de la entrada
en vigor de la Ley, en lo que no se opongan a sus previ-
siones, hasta tanto se apruebe la normativa reglamenta-
ria de desarrollo. Las Disposiciones adicionales hacen re-
ferencia a la elaboracién, en el plazo de seis meses,
desde la entrada en vigor de la Ley, del Decreto regula-
dor del Consejo de Industria de Aragén; a la habilita-
ciéon para la regulacién de actividades profe-
sionales especificas, incluyendo el intrusismo
profesional, asi como a la elaboracién en el plazo mé-
ximo de un afio de los Planes de Inspeccién Industrial.
Contiene también una Disposicién Derogatoria y las
Disposiciones finales que habilitan al Consejero compe-
tente en materia de industria para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo de la Ley, y autorizan al
Gobierno de Aragén para actualizar el importe de las
sanciones establecidas en esta ley de acuerdo con el
IPC, cerrandose esta parte con la entrada en vigor.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objefo.

La presente Ley tiene por objeto establecer el
marco regulador de la actividad industrial en
Aragén y el fomento de la misma, en el ambito
de las competencias atribuidas a la Comunidad
Auténoma por su Estatuto de Autonomia.

Articulo 2.— Fines.
Los fines perseguidos por la presente Ley son:
a) Promover el progreso y la cohesién social.

b) Incentivar la creacién de empleo de calidad y ri-
queza conforme al principio de desarrollo sostenible.

c) Acelerar la adaptacién de la actividad industrial a
los cambios estructurales.

d) Impulsar la mejora de la competitividad.

€) Garantizar la seguridad de las personas, de los
bienes y del medio ambiente.

f) Fomentar la calidad, el disefo, la investiga-
cion, el desarrollo y la innovacion en relacién con
la actividad industrial creando para ello un entorno fa-
vorable a la misma.

g) Determinar el régimen de responsabili-
dad en materia de actividad industrial.

Articulo 3.— Ambito de aplicacién.

1. La presente Ley es de aplicaciéon a todos
los establecimientos, aparatos, equipos, pro-
ductos o instalaciones industriales radicados en
el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén, cualquiera que sea su uso, utilizacion
o ubicacion, asi como a los sujetos que sean titulares o
actien sobre la misma.

2. La actividad industrial, a los efectos de esta Ley,
queda constituida por:

a) Las actividades dirigidas a la obtencién, repara-
cién, mantenimiento, investigacién, aprovecha-
miento, transformacién o reutilizacién de productos in-
dustriales; el envasado y embalaje; el aprovechamiento,
recuperacién y eliminacién de residuos o subproductos,
cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y pro-
cesos técnicos utilizados; asi como los servicios de inge-
nieria, disefio, consultoria tecnoldgica, asistencia técnica
y formacién de profesionales habilitados directamente re-
lacionados con las actividades anteriores.

b) En relacién con las disposiciones de seguridad y
calidad industrial, las actividades, instalaciones, opera-
ciones, procesos, equipos, aparatos y productos indus-
triales que utilicen o incorporen elementos, mecanismos o
técnicas susceptibles de producir riesgo, dafos o perjui-
cios a los que se refiere el articulo 42 de esta Ley.

¢ Las actividades de generacién, distribucién y sumi-
nistro de la energia y productos energéticos y de in-
vestigacion energética.

d) Las actividades de investigacién, aprovechamiento
y beneficio de los yacimientos minerales y demds recur-
sos geoldgicos, cualesquiera que fueren su origen y es-
tado fisico.

e Las instalaciones nucleares y radioactivas.

f) Las industrias de fabricacién de armas, explosivos y
aquéllas que se declaren de interés para la defensa no-
cional.

g) Las industrias alimentarias, agrarias, pecuarias, fo-
restales y pesqueras.

h) Las actividades industriales relacionadas con el
transporte y las telecomunicaciones.

i) Las actividades industriales relativas al medicamen-
to y la sanidad.

i) Las actividades industriales relativas al fomento de
la cultura.

k) Las industrias y las tecnologias medioam-
bientales.

k bis) Las actividades industriales biotecno-
légicas.

3. La presente Ley sera de aplicacién a la ac-
tividad industrial definida en el parrafo ante-
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rior en todo lo no previsto por la correspon-
diente legislacion especifica.

4. A los efectos de esta Ley, se considera titular de la
actividad industrial a la persona fisica o juridica que fi-
gure como responsable ante la Administracién de las
obligaciones impuestas en la normativa vigente. [Supri-
mida en fase de Ponencia la Ultima frase.]

Articulo 4.— Funciones publicas.

1. Las actuaciones publicas relativas a la actividad in-
dustrial se desarrollaréan de conformidad con la rec-
lidad social, econémica, tecnoldgica, sectorial y territorial,
teniendo los siguientes contenidos generales:

a) Promover los mejores modelos y précticas, asi
como establecer las estrategias, recursos y directrices
para alcanzarlos.

b) Establecer el régimen juridico de la activi-
dad industrial.

c) Gestionar, proteger y mantener actualizada la in-
formacién industrial de Aragén, generando bases de
datos homogéneas, ordenadas y fiables.

d) Ejercer la inspeccién y vigilancia de la actividad in-
dustrial.

2. Para la consecucion de los fines de esta
Ley, se redlizara, en particular, una actividad
de promocion, fomento y calidad, asi como de
prevencion, inspeccion y limitacion de riesgos.

CAPITULO I
ACTUACION Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA

Seccioén 1.°
MEDIDAS GENERALES

Articulo 5.— Principios.

1. La actuacién administrativa en materia de
industria estaré regida por los principios de:

g 3) Libertad de establecimiento y de activi-
ad.

b) Intervencién necesaria y suficiente.

c) Eficacia y proporcionalidad.

d) Adaptacion a las necesidades de la activi-
dad industrial con plena garantia de la legali-
dad, la seguridad industrial y el interés publico.

2. La Administracién impulsaréa la homoge-
neizacién, estructuracién y simplificacién de la
regulacion aplicable y de los tramites adminis-
trativos que puedan ser requeridos en aras del
desarrollo social, econémico, industrial y tecno-
logico.

Articulo 6.— Directrices.

1. Mediante las directrices previstas en la le-
gislacion de ordenacion del territorio se podra:

a) Definir modelos de desarrollo de sectores
o subsectores industriales.

b) Atender necesidades de suelo, infraes-
tructuras, urbanizaciéon y equipamiento indus-
trial para poligonos industriales, parques em-
presariales, plataformas logisticas e industrias
con caracteristicas singulares.

c) Impulsar la promocién industrial o la rein-
dustrializacion de zonas o comarcas determi-
nadas.

d) Establecer el marco para la readlizacién de
cualesquiera otras actuaciones en materia de
industria de trascendencia territorial.

2. En la elaboracién de las directrices participard en
todo caso el Departamento competente.

Articulo 7.— Proyectos de interés general de Aragén.

De acuerdo con lo previsto en la legislacion
correspondiente, el Consejero competente en materia
de industria podrd adoptar la iniciativa de tramitar pro-
yectos de interés general de Aragédn para la realizacién
de infraestructuras que favorezcan especialmente a las
pequefias y medianas empresas industriales, a la ins-
talacién de industrias con caracteristicas singulares, o
aquellos proyectos que favorezcan la diversifi-
cacion del tejido industrial aragonés.

Articulo 8.— Competfencias.

1. El Departamento competente es el 6rgano
encargado de la ejecucién de las funciones piblicas re-
lativas a la actividad industrial, sin perjucio de su
coordinacién con ofros Departamentos y con otras
Administraciones Piblicas, en el ejercicio de sus respecti-
vas competencias.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

Secciéon 2.°
COORDINACION Y PARTICIPACION

Articulo 9.— Informe.

1. El Departamento competente en materia
de industria sera consultado preceptivamente
en relacién con aquellas acciones que puedan
incidir significativamente en la estructura del
tejido industrial aragonés y que tengan como
soporte:

a) Planes y programas que afecten a la actividad in-
dustrial.

b) Medidas de fomento de la calidad y de la seguri-
dad que afecten a la actividad industrial.

c) Planes, programas y medidas que impliquen un vo-
lumen de contratacién de productos o servicios industria-
les que incida significativamente sobre el total de la de-
manda o sobre el desarrollo industrial o tecnolégico de
la Comunidad Auténoma.

2. Cuando se den las circunstancias tecnologi-
cas, econémicas, organizativas o productivas
que puedan incidir de manera significativa en la
estructura del tejido industrial aragonés, la au-
toridad laboral de la Administracion de la
Comunidad Auténoma notificard la tramitacién o so-
metimiento a informe de los expedientes de regulacién de
empleo o de modificacién de las condiciones de trabajo
al Departamento competente en materia de industria para
que éste informe al respecto en el plazo de diez dias.

Articulo 10.— Naturaleza y composicion del
Consejo de Industria de Aragédn.

1. El Consejo de Industria de Aragén es el érgano
representativo, colegiado, consultivo y de par-
ticipacion en materia de industria.

1 bis) El Consejo tendrd como fines estimular el con-
senso y la unidad de accién en materia de indus-
tria y la coordinacién de los intereses piblicos y pri-
vados que confluyen en la misma.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

13371

1 ter) En su composicién estardn representadas las
asociaciones empresariales y sindicales més representa-
tivas, los profesionales y agentes del sector industrial y
del sistema de la seguridad industrial de Aragén, y los
Departamentos con competencias conexas o rela-
cionadas en la materia.

Articulo 10 bis).— Adscripcion y composicion
del Consejo de Industria de Aragon.

1 [anterior punto 2 del Articulo 10]. El Consejo
de Industria de Aragédn se adscribe sin dependencia je-
rérquica ol Departamento competente y serd presi-
dido por su fitular, a quien corresponderd el nombra-
miento de sus miembros, a propuesta de los
organos directivos de cada uno de los sectores
representados o de las Administraciones impli-
cadas. El Consejo podrd funcionar en Pleno o en
Comisién Permanente pudiéndose crear comisiones es-
pecializadas.

2 [anterior punto 3 del Articulo 10]. Se atri-
buirén al Consejo funciones especializadas de cardcter
consultivo y de asesoramiento en relacién con la politica
industrial de la Comunidad Auténoma de Aragén, en
particular sobre coordinacién e inspeccién administrati-
va; participacion de los agentes econémicos y socio-
les; elaboracién de disposiciones generales, planes y
programas en la materia, y emisién de informes a peti-
cién del Gobierno de Aragén o del Departamento com-
petente en materia de industria.

3 [anterior punto 4 del Articulo 10]. Regla-
mentariamente se determinaran su composi-
cioén, organizacion, régimen de funcionamiento
y funciones.

3 bis [anterior punto 4 bis) del Articulo 10].
Dentro del primer semestre de cada afo, el
Consejo remitira a las Cortes de Aragén un in-
forme sobre los resultados alcanzados el afio
anterior en relacion con los objetivos propuestos.

Seccién 3.°
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
Y DE LAS COMUNICACIONES

Articulo 11.— Impulso.

1. La Administracion favorecera e impulsard la
utilizacién de las tecnologias de la informacion y
de la comunicacion; tramitacion de procedimientos
administrativos y formacién y acceso de los ciudadanos
y las empresas a las nuevas tecnologias. En cualquier
caso el Departamento competente facilitarg el ini-
cio de los procedimientos administrativos en soporte
digital mediante la disponibilidad electrénica de todos
los modelos de formularios normalizados que se encuen-
tren a su disposicidn en soporte papel en las dependen-
cias de la Administracién.

2. Salvo que por la naturaleza de los procedimientos
o de los interescc?os reglamentariamente se establezca lo
contrario, los interesados siempre podrdn optar por utili-
zar los medios convencionales admitidos en la legislo-
cién reguladora del procedimiento administrativo comidn
o por servirse, en su totalidad o parcialmente, de medios
electrénicos, informaticos o telemdticos, cuando su
disponibilidad esté regulada, sin perjuicio de que el ser-
vicio, procedimiento o actuacién posterior se realice de
forma presencial o a distancia.

Articulo 12.— Servicio bésico electrénico.

1. Cuando uno de los servicios encomendados al
Departamento competente pueda ser ofrecido por
medio de sistemas electrénicos y feleméticos de forma se-
gura y con garantias de ez;cacia y se considere
bdésico por su relevancia para los fines propios del mis-
mo o para el desarrollo econémico y social de la socie-
dad aragonesa, podra ser declarado «servicio bdsico
electrénico» por el Consejero competente en materia de
industria.

1 bis) Declarado un servicio como basico, la
Administracién impulsard su implantacién como ser-
vicio electrénico e inferactivo, disponible de manera to-
talmente electrénica.

Articulo 13.— Aplicaciones electrénicas, informdti-
cas y telemdticas.

1. El Departamento competente podrd regular
sistemas de intercambio de informacién por via telemdti-
ca con los agentes del sistema de la seguridad y la cali-
dad industrial, estableciendo su objeto de aplicacion,
dentro de las lineas marcadas por la planificacién gene-
ral de la Comunidad Auténoma sobre proteccién y se-
guridad de datos y sobre técnicas, medios y sistemas
electrénicos, informdticos y telemdticos.

2. las aplicaciones electrénicas, informdticas y tele-
mdticas que en el dmbito de aplicacién de esta Ley sean
utilizadas por el Departamento competente en el
ejercicio de sus potestades, serdn previamente aproba-
das por su titular y publicadas.

Articulo 14.— Efectos.

La informacién y documentacién transmitida median-
fe técnicas, medios, y sistemas electrénicos, informdticos
y telemdticos regulados tendrd la validez y eficacia es-
tablecida legalmente. Asimismo, las fechas de trans-
misién y recepcién acreditadas en las comunicaciones
realizadas a través de estos sistemas serdn vélidas a efec-
tos de cémputo de términos y plazos.

CAPITULO 1l
LIBERTAD DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL

Articulo 15.— Principio de libertad.

1. Se declara y protege la libertad de establecimien-
to de la actividad industrial que comprende la insto-
lacién, ampliacién, traslado y puesta en funcionamiento
de establecimientos e instalaciones; la fabricacién y co-
mercializacién de aparatos, equipos y productos y la re-
alizacién de procesos y operaciones, sin perjuicio de las
excepciones y obligaciones procedentes.

2. El Gobierno de Aragén establecera mecanismos
de coordinacién entre las distintas Administraciones
Piblicas e implantaré procedimientos de solicitud o de
resolucién conjunta con el fin de agilizar y favorecer el
desarrollo y la puesta en funcionamiento de la actividad
industrial.

Articulo 16.— Comunicacién responsable.

1. Con cardcter general y previo al ejercicio de
la actividad industrial se presentard ante el Departa-
mento competente, una comunicacién acompanada
de la documentacién acreditativa de la plena adecuc-
cién de la actividad industrial a la normativa corres-
pondiente. Reglamentariamente se establece-
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ran los procedimientos aplicables para la realizacién de
las comunicaciones, las cuales se podrdn realizar igual-
mente a través de las entidades que sean habilitadas
por el mismo.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

3. [Suprimido en fase de Ponencia.]

4. En ningin caso la presentacién de la documenta-
cién exigida supondrd su aprobacién por parte de la
Administracién de la Comunidad Auténoma ni su idonei-
dad técnica.

Articulo 17.— Auforizacién.

1. De manera excepcional, se requerird autorizacién
administrativa del érgano competente en cada caso para
la instalacién, ampliacién, traslado y cierre de activida-
des industriales cuando asi se establezca legalmente por
razones de inferés piblico o se derive de tratados infer-
nacionales o de normas comunitarias europeas.

2. En todo caso, constituyen una excepcién al princi-
pio de libertad, conforme a la normativa aplicable a los
mismos, el régimen de actuacién de:

a) Los organismos de control.

b) Los profesionales habilitados.

c) Las empresas instaladoras o mantenedoras.

d) Las entidades de formacién en materia de seguri-
dad industrial.

3. Reglamentariamente se regulard la emisidn
por los érganos competentes en materia de industria, de
las certificaciones, homologaciones, informes preceptivos
u ofros documentos relativos a las actividades industriales
requeridos en procedimientos que hayan de resolver
ofros érganos.

Articulo 18.— Cumplimiento de las prescripciones
reglamentarias.

1. A los exclusivos efectos de esta ley, se consi-
derarda que la actividad industrial proporciona las sufi-
cientes condiciones de seguridad cuando cumpla con las
prescripciones establecidas en los correspondientes re-
glamentos de seguridad industrial.

2. Cuando por la naturaleza, destino, disefio,
ubicacién de una actividad industrial o por la incorpo-
racién de tecnologias o soluciones novedosas sea mate-
rialmente imposible cumplir determinadas prescripciones
reglamentarias, su fitular deberd presentar ante el
Departamento competente, con caracter previo
a su ejecucién y puesta en servicio, una solicitud de
adopcién de alternativas técnicas, exponiendo los moti-
vos de la misma e indicando las medidas de seguridad
que se propongan, las cuales, en ningin caso podrén re-
bajar los niveles de proteccién establecidos en los regla-
mentos de seguridocrindustriql.

3. El Departamento competente podrd desesti-
mar la solicitud, requerir la modificacién de las medidas
alternativas o conceder su autorizacién, que habra de
ser expresa. Asimismo, para la formacién del criterio
motivador de la decisidn, podrd requerirse la colabora-
cion de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

Articulo 19.— Otras comunicaciones y autoriza-
ciones.

Las comunicaciones, autorizaciones, permisos o titulos
habilitantes objeto de la presente Ley serdn exigibles sin per-
juicio de lo establecido por ofros drganos y Administracio-
nes Publicas en ejercicio de sus competencias.

CAPITULO IV
INFORMACION INDUSTRIAL

Secciéon 1.°
DisPOSICIONES (GENERALES

Articulo 20.— Concepto y fines.

1. La informacién industrial comprende el conjunto de
datos necesarios para el ejercicio de las funciones pibli-
cas, Utiles para el sector en materia de actividad in-
dustrial y para el desarrollo de las estrategias y
la politica industrial de Aragén.

2. El Departamento competente, mediante la
adecuada publicidad de dicha informacién, facilitaré el
acceso a la misma de entidades, asociaciones, parti-
culares, empresas y sindicatos, otros 6rganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragon y otras Administraciones Piblicas de acuerdo
con lo previsto en la presente Ley.

Articulo 21.— Fuentfes.

1. El Departamento competente es el érgano
administrativo receptor y depositario de la informacién
industrial, correspondiéndole generar, reunir, coordinar,
analizar y elaborar, con fines de difusidn, la informacién
sobre todos los aspectos del desarrollo industrial en el
dmbito autondmico, comarcal y municipal, asi como sec-
torial, pudiendo a tal fin crear los registros que sean opor-
tunos y facilitando la explotacién estadistica de
los mismos.

2. El Departamento competente, de acuerdo con
los criterios generales establecidos en materia de utiliza-
cién de los registros administrativos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, gestionard tan-
to la informacién derivada del Registro de Establecimien-
tos Industriales de Aragén como la informacién técnica y
econdmica asociada a las tramitaciones relativas a las ac-
tividades industriales, los agentes del sistema de la seguri-
dad industrial y las ayudas piblicas otorgadas a la activi-
dad industrial por dicho Departamento.

Articulo 22.— Tratamiento.

1. El Departamento competente, de acuerdo
con los criterios generales establecidos y en su caso en
colaboracién con agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial, deberd dotarse de los medios electrénicos, in-
formaticos y técnicos necesarios para garantizar el
acceso a la informacién industrial, estableciendo los
mecanismos que aseguren la integridad y la confiden-
cialidad de la misma.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén establecerd mecanismos que faciliten el acceso
de los consumidores, usuarios, sindicatos y empre-
sarios a la informacién sobre los agentes del sistema de
la seguridad industrial y sobre las actividades reguladas
por reglamentos de seguridad industrial.

3. Al objeto de simplificar y homogeneizar tramitacio-
nes y minimizar costes, se establecerdn mecanismos de co-
ordinacién de la informacién industrial producida o
archivada por los diferentes Departamentos de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma o por cual-
quier otra Administracién Publica o ente vincula-
do a la misma, a quienes incumba la responsabilidad
de conservar adecuadamente la citada informacién.
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4. La Administracién potenciard la colaboracién
entre empresas para la creacién y mantenimiento de sis-
temas de informacién de base voluntaria y utilizacién
compartida, particularmente entre las pequefias y me-
dianas empresas.

5. Los drganos y las entidades vinculadas o depen-
dientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma
y de las Administraciones Locales, deberdn respetar las
exigencias establecidas en la legislacion sobre propie-
dad industrial, proteccién de datos y demds disposicio-
nes que aseguren la confidencialidad, cuando transmi-
tan, elaboren, reciban, gestionen, faciliten, difundan o de
cualquier ofra manera manejen la informacién industrial.

Seccién 2.°
REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS
INDUSTRIALES DE ARAGON

Articulo 23.— Constitucién.

Se crea el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén como servicio publico gestionado por el Depar-
tamento competente, correspondiendo al Gobierno
de Aragén establecer su organizacién, los procedimien-
tos y datos de inscripcién, el sistema de publicidad y ac-
ceso al mismo, difusion de los datos inscritos y las
normas de confidencialidad aplicables.

Articulo 24.— Fines.

El Registro de Establecimientos Industriales
tiene por finalidad garantizar:

a) La disponibilidad de la informacién basica sobre la
actividad industrial y la distribucién territorial de la
misma necesaria para el ejercicio de las competencias
atribuidas a las Administraciones Piblicas en materia so-
cial, econémica e industrial.

b) La publicidad de la informacién sobre los estable-
cimientos industriales, los servicios relacionados con las
actividades industriales y la infraestructura para la cali-
dad y la seguridad industrial, entendida como servi-
cio para la ciudadania vy, particularmente, para el
sector empresarial.

c) El suministro a los érganos competentes de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de los datos
precisos para la elaboracién de los directorios de las es-
tadisticas industriales.

d) [Suprimido en fase de Ponencia.]

Articulo 25.— Ambito.

1. El Registro de Establecimientos Industriales de Ara-
gén ejerce sus funciones respecto a los establecimientos,
actividades, servicios, infraestructuras, dotaciones y pro-
fesionales radicados en la Comunidad Auténoma, con in-
dependencia del domicilio social de las empresas titula-
res de los mismos.

2. El dmbito material del Registro de Establecimientos
Industriales de Aragén incluye la informacién industrial
relativa a los establecimientos y las actividades empresa-
riales de cardcter industrial, a los servicios relacionados
con ellos y a la infraestructura para la calidad y la segu-
ridad industrial, asi como a las demds actividades indus-
triales que se determinen reglamentariamente.

Articulo 26.— Contenido.
1. El Registro de Establecimientos Industriales de Ara-
gén contendra:

a) Los datos bdsicos y complementarios establecidos
en la legislacién basica.

b) Los datos que se establezcan en la disposicién que
regule el Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén, teniendo en cuenta los criterios de colaboracién
entre Administraciones y minimizacién de costes para las
empresas.

2. la inscripcién en el Registro de Establecimientos
Industriales de Aragén de nuevos establecimientos y acti-
vidades o de modificaciones de los mismos no supone ni
autorizacién administrativa ni aprobacién técnica por
parte de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 27.— Obligacién.

1. Los titulares de las empresas, actividades, servicios
y agentes incluidos en el dmbito de aplicacién del Registro
de Establecimientos Industriales de Aragén tienen obligo-
cién de facilitar los datos exigidos por la legislacion
vigente, asi como modificaciones que se produzcan
en los mismos y, en su caso, el cese de la actividad.

1 bis) El procedimiento de inscripcion se es-
tablecera de acuerdo con los principios de ce-
leridad, agilidad administrativa y minimo cos-
te para los sectores industriales objeto de
inscripcion.

1 ter) El Departamento con competencias en
industria realizara un continuo mantenimiento
del Registro de Establecimientos Industriales con
el fin de conservarlo siempre actualizado, utili-
zando para ello los mecanismos necesarios.

1 quater) La comunicaciéon al Registro de
Establecimientos Industriales de los datos exi-
gidos sera condicién para acogerse a los bene-
ficios derivados de los programas de moderni-
zacion, fomento y promocién, asi como a las
ayudas, subvenciones, préstamos y avales que
pueda establecer el Gobierno de Aragoén.

Articulo 28.— Acceso.

1. Los datos bésicos incluidos en el Registro de
Establecimientos Industriales de Aragén tienen cardcter
pUblico, con excepcién de los relativos a las industrias de
fabricacién de armas y explosivos y las que se declaren
de interés para la defensa nacional.

También tienen cardcter pdblico los siguientes datos or-
denados por provincias o comarcas:

a) Identificacién del sujeto inscrito.

b) Domicilio.

c) Actividad.

2. No obstante, a los datos de cardcter personal sélo
tendrdn acceso, ademds de los titulares, los terceros que
acrediten un interés legitimo y directo. Los datos relativos
a enumeracién de productos utilizados podrén sustraerse
del conocimiento piblico cuando asi lo solicite el intere-
sado por razones justificadas en el secreto industrial o co-
mercial.

3. los datos complementarios del Registro de
Establecimientos Industriales de Aragén tienen cardcter
confidencial y sélo pueden difundirse de manera agre-
gada tras su tratamiento informdtico o estadistico, salvo
con el consentimiento expreso del titular.

4. En todo caso, se observard la legislacién aplicable
sobre los datos de cardcter personal y el secreto comer-
cial e industrial.
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Articulo 29.— Colaboracién.

1. El Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén facilitard ol Registro estatal la informacion que
proceda conforme a lo previsto en la legislacién bésica.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]

3. Todos los Departamentos de la Administraciéon
de la Comunidad Auténoma, las entidades locales y los
organismos dependientes o vinculados a ellos, asi como
los agentes del sistema de la seguridad industrial, remiti-
rén al Registro de Establecimientos Industriales de
Aragén los datos relativos al démbito material del mismo
que obren en sus correspondientes registros, en los tér-
minos y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Articulo 30.— Registros especiales.

Sin perjuicio de la inscripcién en el Registro de
Establecimientos Industriales de Aragén, los fitulares in-
cluidos en el &mbito material del mismo que, por razén
de la legislacién aplicable hayan de estar inscritos en re-
gistros especiales, deben comunicar a los mismos los do-
tos pertinentes.

CAPITULO V
FOMENTO INDUSTRIAL

Articulo 31.— Actuaciones.

El Gobierno de Aragén, con el fin de contribuir a un
modelo de desarrollo sostenible que posibilite seguir
avanzando en términos de desorrocﬂo econémico y so-
cial, de competitividad, productividad, solidaridad y
equilibrio territorial, asi como a propiciar y abun-
dar en la diversificacion cler tejido industrial
aragonés, llevaré a cabo actuaciones de promocién y
fomento industrial, adoptando planes y programas, con-
forme al contexto global de la actividad econémica, con
especial atencién a las pequefas y medianas empresas.

Articulo 32.— Objetivos.

Los planes y programas de promocién y fomento aten-
derdn, ademds de a los fines contenidos en los restan-
tes capitulos de la presente Ley, a los siguientes objetivos:

A) Desarrollo y modernizacién de la actividad indus-
trial, que comprende:

1.° Incentivacién de la implantacién y de la localizo-
cién industrial, atendiendo a criterios de ordenacién y de
equilibrio ferritorial, asi como a criterios sectoriales, fo-
voreciendo la creacién, diversificacién y expansién
del tejido industrial.

2.° Impulso de grandes proyectos y de actuaciones
singulares que por su importancia tecnolégica o por el
volumen de inversién supongan una importante contribu-
cién al desarrollo econémico de la Comunidad
Auténoma, mediante la generacién de empleo de cali-
dad y un impacto significativo en el volumen total de ac-
tividad industrial.

3.° Posibilitar la adecuada financiacién de la indus-
tria, con especial atencién a las pequefias y medianas
empresas, asi como a las empresas viables en crisis con
un plan que sustente su viabilidad.

4.° Especial atencién y promocién de las actuaciones
encaminadas a orientar la actividad de empresas en sec-
tores maduros, asi como de las que estédn sometidas a
mercados cautivos

5.° Prevencion de los efectos desfavorables de la des-
localizacién industrial.

6.° Potenciacion de los servicios necesarios para el
correcto desarrollo del sector industrial aragonés y para
su progresiva modernizacién.

6.° bis) Implementar actuaciones encamina-
das a corregir y paliar situaciones de desem-
pleo o de declive social en zonas o comarcas de
la geografia aragonesa.

6.° ter) Fomentar la promocion exterior de la
actividad industrial en Aragén.

6.° quater) Fomentar la iniciativa emprende-
dora, con especial atencién a la creacién de vi-
veros de empresas y a la implantacién empre-
sarial en el medio rural.

A bis) Apoyar proyectos de diversificacion
industrial tendentes a fomentar lineas de ne-
gocio dentro de empresas ya existentes, asi
como proyectos de investigacion y desarrollo
de nuevos mercados y productos y potenciar
los servicios y lineas de actuaciéon especificas
necesarias para la progresiva diversificacion y
modernizacion.

B) Incremento de la competitividad, que comprende:

1.° Implantacién de la cultura de la mejora continug,
que impulse la adaptacién estructural del sector industrial
aragonés a las exigencias del mercado y a su proyeccién
infernacional.

2.° Mejora de la eficiencia y flexibilidad de los pro-
cesos de produccién, distribucién y comercializacién y
de las sinergias entre todo el tejido econdémico y social.

3.° Promocién y sensibilizacién en la bisqueda co-
lectiva de mejores prdcticas empresariales.

3.° bis) Fomentar y apoyar la internacionali-
zacion de las empresas aragonesas.

3.° ter) Promover todas las iniciativas desti-
nadas a contribuir a que las industrias alcancen
la dimension necesaria para poder competir
mas eficazmente en el mercado mundial.

C) Fomento y promocién de la innovacién y de los
nuevos modelos de gestién, que comprende:

1.° Mejora del nivel tecnoldgico de las empresas me-
diante actuaciones encaminadas hacia la incor-
poracion de personal técnico de apoyo, el man-
tenimiento y consolidacion de los grupos de
investigacion y a la obtencién de la infraestruc-
tura necesaria para conseguir un elevado nivel
cientifico y tecnolégico.

2.° Promocién de la transferencia de conocimientos y
la innovacién, con especial atencién a la innovacién en
la gestion, en los productos, en los servicios y en los pro-
cesos productivos, propiciando, en particular, la incor-
poracién del disefio industrial.

3.2 Incremento y promocién de los servicios técnicos
de valor afiadido relacionados con la actividad industrial
y con los nuevos modelos de negocio.

4.° Implantacién de los nuevos modelos y sistemas de
formacién, de aseguramiento de la calidad, de gestidn
de la innovacién y de organizacién y gestién empresa-
rial orientados hacia la excelencia.

5.° Propiciar que el sistema de investigacién, des-
arrollo y transferencia de conocimiento y la industria ac-
téen de manera conjunta con objetivos complementarios.

6.° Promover la actividad empresarial elec-
trénica y el comercio electrénico mediante la in-
corporacion de tecnologia de la informacion y
de las comunicaciones.
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6.° bis) Impulso a las plataformas tecnolé-
gicas.

6.° ter) Fomento de la creacién y consolida-
cion de una eficiente infraestructura tecnolégi-
ca al servicio de la mejora de la competitividad
industrial, en colaboracién con otras adminis-
traciones.

6.° quater) Impulso a las iniciativas de res-
ponsabilidad social corporativa.

D) Especial consideracién a los recursos humanos,
que comprende:

1.° Creacién de empleo de calidad y mejora de las
condiciones del empleo existente.

2.° Mejora de la cudlificacién profesional, técnica y
empresarial, que permita la répior; adaptacién de las
empresas y de su personal a los cambios tecnolégicos,
organizativos y gerenciales, en particular, mediante la
formacién permanente, la especializacién y el reciclaje.

E) Otros objetivos:

1.° La igualdad de oportunidades y la accién positiva
sobre los colectivos desfavorecidos, asi como medi-
das para facilitar la integracion de la mujer al
sector industrial en todos los ambitos: produc-
tivo, administrativo, gestion, direcciéon e inves-
tigacion.

2.° El fomento de la cooperacién interempresarial, que
tenga como objetivo la potenciacién de asociaciones y
grupos de empresas que compartan dreas de negocio,
permitiendo su identificacion y diagnéstico, asi como la
definicién de sus planes conjuntos de mejora y, en parti-
cular, los que presenten sinergias con ofros sectores o com-
porten el aprovechamiento de recursos endégenos.

2.° bis) Apoyo a la creacion de redes de em-
presas en sus diferentes configuraciones que
permitan al atomizado tejido industrial arago-
nés dimensionarse y realizar proyectos de ma-
yor envergadura.

3.° Compaitibilidad y adaptacién de las actividades
industriales a las exigencias ambientales, potenciando
las correspondientes medidas preventivas, protectoras y
correctoras y el desarrollo e incorporacién de las tecno-
logias adecuadas y de las mejores técnicas disponibles,
asi como el ahorro y la eficiencia energética.

4.° Aprovechamiento de los recursos enddgenos, la
potenciacién del impulso emprendedor y la explotacién
de la renta de situacién de Aragén.

4.° bis) Impulsar el desarrollo y la dimension
de empresas aragonesas para que tengan el
caracter de lideres.

4. ter) Apoyar a las industrias familiares,
con el objeto de que la transmisién de la em-
presa a los descendientes garantice la continui-
dad de la actividad empresarial.

4.° quater) Fomento a la exportacion de los
productos industriales aragoneses.

5.° Aquellos otros que puedan ser definidos en fun-
cién del contexto y de la coyuntura del sector y de la ac-
tividad industrial.

Articulo 33.— Instrumentos.

1. Para la consecucién de los objetivos en materia de
promocién y fomento industrial podrdn establecerse pla-
nes y programas que incluyan entre ofras, las siguientes
medidas de fomento de contenido econémico:

a) Subvenciones a fondo perdido.

b) Avales en garantia de préstamos o créditos conce-
didos por las entidades financieras.

c) Inversiones directas y participaciones en el capital
de empresas publicas o privadas.

d) Préstamos directamente o mediante los oportunos
convenios con las entidades financieras colaboradoras.

e) Subvenciones de los infereses de los préstamos.

f) Deducciones, bonificaciones o reducciones fiscales,
de acuerdo con las normas que las regulen.

g) Convenios con entidades de capital-riesgo o capi-
takinversion.

2. Sin perjuicio de las anteriores medidas, los planes
y programas podrén contener ofras que se constituirdn
como instrumentos de apoyo con funciones de informa-
cién, sensibilizacién y promocién, como los siguientes:

a) Prestacién de asesoramiento para acciones como
la implantacién de nuevas empresas, la tramitacién ad-
ministrativa de patentes y marcas, el apoyo a la iniciati-
va emprendedora y el disefio industrial.

b) Acciones de sensibilizacién y divulgacién.

c) Contactos permanentes y formalizacién de conve-
nios, con objetivos concretos relacionados con
las materias que regula esta Ley, con agentes so-
ciales, Cémaras Oficiales de Comercio e Industria y con
las principales asociaciones empresariales.

d) Redlizacién de jornadas, cursos y congresos, asi
como la publicacién de planes y estudios sectoriales.

e) Realizacién de propuestas en materia de industria
tendentes a la agilizacién de trémites administrativos.

f) Habilitacién de profesionales y empresas para acti-
vidades de promocién.

Articulo 34.— Competencias.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén la aprobao-
cién de los requisitos generales de las medidas de fo-
mento y promocién de contenido econémico, que defer-
minarén los elementos esenciales para su puesta en
prdctica y, en su caso, las bases reguladoras a las que se
atendrd la convocatoria de las medidas que se autoricen.

2. Corresponde al Consejero competente en materia
de industria la regulacién y el desarrollo de los restantes
instrumentos de apoyo.

Articulo 35.— Régimen.

1. Los planes, programas y medidas de promocién y
fomento industrial respetardn las limitaciones derivadas
de la normativa de defensa de la competencia.

2. la gestién de las subvenciones se realizard de
acuerdo con lo establecido en la legislacién aplicable. En
todo caso, la legislacion de subvenciones se aplicard con
cardcter supletorio a las restantes medidas de fomento.

Articulo 36.— Requisitos.

1. Para obtener la condicién de beneficiario de los pla-
nes y programas de promocién y fomento industrial de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragon, y salvo que mediante norma reglamen-
taria se exceptie de manera expresa y para supuestos
especificos, se deberd acreditar el desarrollo de actividad
industrial en la Comunidad Auténoma y facilitar a la
Administracién los datos de la empresa que se determi-
nen, los cuales podrén incluirse de oficio en el Registro de
Establecimientos Industriales de Aragén.

2. [Suprimido en fase de Ponencia.]
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Articulo 37.— Obligaciones.

Ademés de las obligaciones establecidas en la legisla-
cién aplicable a la medida, los planes y programas de
promocién y fomento industrial podrén prever los com-
promisos del beneficiario de mantener los puestos de fra-
bajo creados o sus condiciones laborales, de no trasladar
ni limitar la actividad en los plazos que se establezcan, asi
como cualquier otra condicién relevante. Dichos compro-
misos habran de cumplirse salvo autorizacién administra-
tiva previa otorgada, de manera motivada, por razones
extraordinarias.

CAPITULO VI
CAUDAD INDUSTRIAL

Articulo 38.— Fines.

La Administracién de la Comunidad Auténoma im-
pulsard el desarrollo de la calidad industrial, promovien-
do la realizacién de actuaciones encaminadas a:

a) Incrementar la competitividad industrial, asi como
la seguridad, calidad y confort de los productos, equipos
y servicios ofrecidos por las empresas en fodo su ciclo de
vida.

b) La implantacién y mejora de los sistemas de ges-
tién de la calidad en las empresas, fomentando el incre-
mento de la calidad de la actividad industrial.

¢) La participacién de todos los sectores e intereses de
la actividad econdmica y social en la normalizacién, asi
como en su difusién.

d) La existencia de entidades de normalizacién, acre-
ditacién, certificacion, inspeccién y ensayo con demos-
trada capacidad técnica, para que puedan ser reconoci-
das en el dmbito europeo e internacional.

e) La elaboracién de estudios y propuestas de actua-
ciones encaminadas a disefiar nuevos instrumentos para
la mejora de la gestién empresarial y la difusidn de su uti-
lizacion.

f) La sensibilizacién, divulgacién y formacién en ma-
teria de calidad.

g) El fomento de la calidad mediante el estableci-
miento de planes, programas y medidas.

g bis) La informacién, consulta y participa-
cion de los trabajadores en materia de calidad.

Articulo 39.— Planes de mejora de la calidad.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma es-
tablecerd planes de mejora de la calidad de los servicios
prestados por ésta a los ciudadanos y a las empresas en
el dmbito de la actividad industrial, utilizando herramien-
tas de gestién de la calidad y sistemas de informacién.

2. El Gobierno de Aragén asumird el objetivo de
adoptar e implantar un sistema de gestién de calidad en
los servicios publicos vinculados a ?qs actividades indus-
triales.

Articulo 40.— Obligatoriedad.

Reglamentariamente y por razones de seguridad u
ofras de interés general, la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma podrd exigir el cumplimiento de determi-
nados aspectos del dmbito voluntario de la calidad [su-
primida en fase de Ponencia la ltima frase].

Articulo 41.— Infraestructura.
1. La consecucién de los fines en materia de calidad
se instrumentard a través de los agentes descritos en la

normativa reguladora de la infraestructura para la cali-
dad y la seguridad industrial.

2. Reglamentariamente se podrén determinar
los requisitos para la autorizacién y las condiciones de
organizacién y funcionamiento que deberén cumplir los
agentes, pUblicos o privados, que constituyen la infraes-
tructura para la calidad industrial en la Comunidad
Auténoma, incluidos los organismos de normalizacién y
de acreditacién, las entidades de certificacién, los labo-
ratorios de ensayo y calibracién y las entidades audito-
ras y de inspeccién, asi como la ordenacién de las fun-
ciones y requisitos de nuevos agentes.

CAPITULO VI
SEGURIDAD INDUSTRIAL

Seccioén 1.°
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 42.— Objeto.

1. La seguridad industrial tiene por objeto la preven-
cién y limitacién de riesgos, asi como la proteccién con-
tra accidentes y siniestros capaces de producir dafios o
perjuicios a las personas, los bienes o el medio ambien-
te, como consecuencia de la actividad industrial, de la
utilizacién, funcionamiento y mantenimiento de las insta-
laciones, aparatos o equipos y de la produccién, uso,
consumo, almacenamiento o desecho de los productos
industriales.

2. Tendrdn la consideracién de riesgos relacionados
con la seguridad industrial los que puedan producir le-
siones o dafios a personas, flora, fauna, bienes o medio
ambiente, y en particular, los incendios, explosiones y
ofros hechos susceptibles de producir quemaduras, into-
xicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocucién, ries-
gos de contaminacién producida por instalaciones in-
dustriales, perturbaciones electromagnéticas o acusticas
y radiacién, asi como cualquier otro que pudiera prever-
se en la normativa aplicable sobre seguridad.

3. Reglamentariamente se dictardn las normas y re-
quisitos técnicos que garanticen el cumplimiento del ob-
jeto de la seguridad industrial. Previo informe del Conse-
jo de Industria de Aragdn, se podrén incrementar los
requisitos técnicos establecidos en los reglamentos esta-
tales de seguridad industrial, afadir requisitos adiciona-
les para la puesta en servicio de la actividad industrial o
crear dmbitos reglamentarios nuevos. El incremento de la
exigencia técnica deberd fundarse en necesidades de se-
guridad industrial, y se podrd actuar, entre ofras, a través
de la fijacién de niveles minimos de servicio, de requeri-
mientos de calidad de producto o de la mejora ﬂe la
prestacion a recibir por el usuario o consumidor final.
Para establecer los citados requisitos adicionales podrdn
utilizarse referencias a normas elaboradas por
Organismos de Normalizacién.

4. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma im-
pulsard el desarrollo de la seguridad industrial, promo-
viendo la realizacién de estudios, planes de formacion y
acciones de sensibilizacién, divulgacién y formacién en
esta materia, entre toda la ciudadania de un
modo general y con especial atencion a los im-
plicados en la industria.

5. Llas actividades relacionadas con la seguridad e
higiene en el trabajo se regirén por lo dispuesto en su
normativa especifica.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

13377

Articulo 43.— Sistema.

1. Forman parte del sistema de la seguridad indus-
trial, ademds de las normas juridicas y los requisitos téc-
nicos, sus agentes, con las funciones que reglamentaria-
mente estén establecidas.

2. Son agentes del sistema de la seguridad industrial
el Departamento competente, los organismos de
control, las empresas instaladoras o mantenedoras autori-
zadas, las entidades de formacién autorizadas en el am-
bito de la seguridad industrial, los profesionales habilita-
dos, los fabricantes, proyectistas y directores de obra, los
titulares o responsables por cualquier titulo de instalacio-
nes, equipos, aparatos, productoes, actividades u ope-
raciones industriales y la infraestructura para la calidad y
la seguridad industrial, compuesta por organismos de nor-
malizacidn, entidades de acreditacion, entidades de cer-
tificacién, laboratorios de ensayo, entidades auditoras y
de inspecciodn, laboratorios de calibracién industrial y ve-
rificadores medioambientales, las empresas prestocféros
de servicios a las que la regulacién aplicable confiera res-
ponsabilidad en la seguridad industrial, asi como cual-
quier otra persona o entidad a la que la normativa apli-
cable confiera funciones de seguridad industrial.

3. Reglamentariamente se podré establecer el
régimen juridico de cualquier agente del sistema de la se-
guridad industrial como persona o entidad habilitada
para la realizacién de actividades de ensayo, certifica-
cién, inspeccién, auditoria o cualquier otra contempla-
da en la normativa correspondiente.

3 bis). Los agentes del sistema de la seguri-
dad industrial estan obligados a comunicar al
organo competente cualquier accidente del que
tenga conocimiento y esté relacionado con la
ejecucion, uso y funcionamiento de una insta-
lacién, aparato o producto industrial que se en-
cuentre dentro de su dmbito reglamentario de
intervencion. Asimismo, en los casos de grave
riesgo de accidente o emergencia, estan obli-
gados a adoptar las medidas preventivas ne-
cesarias, comunicandolo de inmediato al 6rga-
no competente, que deberd proceder a su
inmediata ratificaciéon o revocacion.

Seccién 2.°
TITULARES Y RESPONSABLES

Articulo 44.— Régimen de actuacién de los titulares.

1. Los titulares de la actividad industrial deberdn cum-
plir las obligaciones establecidas en la legislacién vi-
gente, y, especialmente, las siguientes:

a) Realizar una utilizacién adecuada, de acuerdo con
las instrucciones de uso y el fin de la instalacién o equi-
po, asi como adoptar las medidas necesarias para la co-
rrecta instalacién, puesta en marcha, mantenimiento, pre-
vencién de accidentes o para la limitacién de sus
consecuencias y para el cumplimiento de los niveles mi-
nimos de prestacién del servicio o de calidad del pro-
ducto exigibles.

b) Conservar la documentacién que acredite que la
instalacién, aparato o equipo cumple con las disposicio-
nes aplicables.

c) Solicitar o aceptar, en su caso, la realizacién de las
comprobaciones e inspecciones ordinarias o extraordi-
narias por los agentes del sistema de la seguridad indus-
trial en el ejercicio de sus funciones y de acuerdo con la

normativa aplicable, colaborando en la realizacién de
las mismas, permitiendo el acceso a las instalaciones o
lugares donde se realice la actividad, asi como aportan-
do cualquier informacién o documentacién adicional que
se les pueda solicitar y que guarde relacién con la ins-
peccién en curso.

d) Ejecutar las prescripciones que resulten de las com-

robaciones e inspecciones periddicas establecidas por
E: regulacién aplicable derivadas de la actuacién de los
agentes del sistema de la seguridad industrial.

2. El deber de colaboracién se aplicaré tanto respec-
to al personal de la Administracién competente como al
del resto de los agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial, cuando actien en el ejercicio de sus atribuciones
y cualquiera que fuera el solicitante de su actuacién y
que esta sea conforme con la regulacién aplicable.

3. El representante legal de los trabajadores en ma-
feria de prevencién de riesgos laborales, en cuanto pu-
diera afectar a las condiciones de trabajo, estard facul-
tado para acceder la informacién y documentacién en
materia de seguridad industrial en los términos estableci-
dos en el articulo 36.2.b de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevencién de Riesgos Laborales.

Articulo 45.— Comunicacién de modificaciones e
incidencias.

En relacién con todo tipo de actividad industrial, sus
ftitulares, sin perjuicio de otras obligaciones, deberdn
dar cuenta ol Departamento competente toda
modificacién o circunstancia que afecte significativamen-
te, segun la normativa aplicable, al estado de la misma
y, en todo caso, las siguientes:

a) Modificaciones relevantes que se prefendan reali-
zar en la explotacién de la instalacién. En las disposicio-
nes reguladoras de determinados dmbitos de la actividad
industrial podrdn especificarse modificaciones que ten-
drdn, en todo caso, el cardcter de relevantes.

b) Modificaciones en el proceso o en la actividad pro-
ductiva que puedan entrafiar un riesgo no previsto.

c) Denuncias sobre riesgos en las instor():lciones oen
la produccién que los trabajadores o sus representantes
formulen ante la empresa.

d) Accidentes o incidentes que afecten de forma signi-
ficativa a las personas, los bienes o el medio ambiente.

Seccién 3.°
ORGANISMOS DE CONTROL

Articulo 46.— Naturaleza juridica.

1. Los organismos de control, de acuerdo con los prin-
cipios y fines establecidos en la legislacién correspon-
diente, tendrdn la consideracién de entidades habilita-
das para la actuacién en la Comunidad Auténoma en
materia de seguridad industrial. La Administracién podrd
actuar a través de ellos cuando legal o reglamentaria-
mente asi se establezca.

2. Los organismos de control podrdn intervenir como
entidades habilitadas para la tramitacién de las comuni-
caciones o auforizaciones exigibles u ofras actuaciones
en materia de seguridad industrial cuando asi se esta-
blezca en la normativa aplicable.

3. Reglamentariamente se establecerdn los supuestos
en los que se exigird que en la documentacién emitida por
los distintos agentes del sistema de la seguridad industrial
que deba acompariiar a una comunicacién o a una solici-
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tud de autorizacién, se incluya un informe adicional emiti-
do por un organismo de control dictaminando la correc-
cién juridica y técnica del proyecto o de las obras o ins-
talaciones ya realizadas con el alcance que en cada
supuesto se determine. También podrd valorarse su apor-
tacién voluntaria cuando su inclusién no esté exigida.

Articulo 47.— Autorizacién y régimen de actua-
cion.

1. El Gobierno de Aragén establecerd reglamen-
tariamente los requisitos, obligaciones y condiciones
de la actuacién de los organismos de control para cada
tipo de actividad que éstos realicen en la Comunidad
Auténoma, especialmente los que se refieren a los recur-
sos técnicos y humanos, procedimientos de actuacién y
documentacién de las actividades, condiciones y proce-
dimientos de informacién de sus actuaciones a la
Administracién o a ofros agentes del sistema de la segu-
ridad industrial, asi como las relaciones con los usuarios.

2. Correspondera a la Administracion de la
Comunidad Auténoma la autorizaciéon de los
organismos de control cuyas instalaciones se
encuentren situadas en territorio aragonés o
inicien en él su actividad.

3. Los organismos competentes supervisaran las
actuaciones de los organismos de control en la
Comunidad  Auténoma, correspondiéndole a la
Administracién competente en materia de seguridad in-
dustrial revocar las autorizaciones que haya otorgado o
suspender su actividad, previo el correspondiente proce-
dimiento econ audiencia al interesado. Cuando no sea
competente para adoptar la pertinente medida de sus-
pensién de la actividad o revocacién de la autorizacién,
dard traslado de lo actuado al érgano o Administracién
autorizante, por si procediera la adopcién de ésa u ofra
medida. Reglamentariamente se establecerdn los
procedimientos para dejar sin efecto la revocacién de la
autorizacion

4. Cuando de la gravedad de los dafios causados o
del carécter gravemente negligente de las actuaciones re-
alizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que
llevaron a la Administracién Piblica a la correspondien-
te autorizacién como Organismo de Control, erérgcno
competente de la Comunidad Auténoma podrd proceder
a la revocacién de la autorizacién, previo el correspon-
diente procedimiento con audiencia al inferesado.

5. En caso de no ser competente para acordar la revo-
cacién, dard traslado de los hechos a la Administracién
Pdblica autorizante. En tal supuesto, la Administracién de la
Comunidad Auténoma podrd acordar la suspensién caute-
lar de la eficacia de la autorizacién en territorio aragonés
hasta que el érgano competente se pronuncie expresamen-
te o se produzca la caducidad del procedimiento.

Seccion 4.°
PROFESIONALES HABILTADOS
Y EMPRESAS INSTALADORAS Y MANTENEDORAS

Articulo 48.— Auforizacién y régimen de actua-
cion.

1. El Gobierno de Aragén establecerd reglamenta-
riamente los requisitos, obligaciones y condiciones de la
actuacién de los profesiona?es habilitados, de las empre-
sas instaladoras y mantenedoras para cada tipo de acti-
vidad que éstos realicen en la Comunidad Auténoma, es-

pecialmente los que se refieren a los recursos humanos y
técnicos, procedimiento de actuacién y documentacion
de las actividades, condiciones y procedimientos de in-
formacién de sus actuaciones a la Administracién o a
ofros agentes del sistema de la seguridad industrial.

2. La Administracién competente en materia de segu-
ridad industrial supervisard la actuacién de los profesio-
nales habilitados y las empresas instaladoras y mantene-
doras en la Comunidad Auténoma de Aragén,
correspondiéndole revocar las habilitaciones o autoriza-
ciones que haya oforgado, o suspender la actividad de
cualquiera de estos agentes del sistema de la seguridad
industrial en la Comunidad Auténoma, previo el corres-
pondiente procedimiento con audiencia al interesado.
Cuando ésta no sea competente para adoptar la perti-
nente medida de suspensién o revocacién de la habilito-
cién o de la autorizacién, dard traslado de lo actuado a
la Administracién habilitante o autorizante, por si proce-
diera la adopcién de una u ofra medida.

3. Cuando de la gravedad de los dafios causados o
del cardcter gravemente negligente de las actuaciones re-
alizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que
llevaron a la Administracién piblica a la correspondien-
te habilitacién o autorizacién, el érgano competente de
la Comunidad Auténoma podrd proceder a la revoca-
cién de la habilitacién o autorizacién, previo el corres-
pondiente procedimiento en el que se acrediten los he-
chos y se de audiencia al interesado, en aquellos casos
en que fuese competente para su oforgamiento o haya
adquirido la competencia para su renovacién. Asimismo
reglamentariamente se establecerdn los procedimientos
para dejar sin efecto la revocacién de habilitaciones o
auforizaciones.

4. En caso de no ser competente para acordar la re-
vocacién de la correspondiente habilitacién o autoriza-
cién, dard traslado de los hechos a la Administracién
Piblica competente. En tal supuesto, la Administracién de
la Comunidad Auténoma podré acordar la suspensién
cautelar de la eficacia de la habilitacién o autorizacién
en ferritorio aragonés hasta que el drgano competente se
pronuncie expresamente o se produzca la caducidad del
procedimiento.

Articulo 49.— Transmisién a los usuarios.

1. De conformidad con lo establecido reglamen-
tariamente, la empresa que realice una instalacién o
instale un aparato, equipo o producto, una vez verificada
su correcta ejecucién y realizadas las pruebas pertinentes,
estara obligada, en el momento de su finalizacién o
entrega, a informar de sus obligaciones y a entre-
gar a su fitular original o copia de la documentacién téc-
nica establecida, asi como, en su caso, las correspon-
dientes instrucciones de utilizacién y mantenimiento.

2. La obligacién contenida en el parrafo anterior se
extiende a las empresas suministradoras o comercializa-
doras y a las empresas mantenedoras respecto a las ope-
raciones periédicas de mantenimiento, que se reflejardn
en el correspondiente informe.

3. Cuando la empresa instaladora o mantenedora des-
ista de terminar la instalacién o las operaciones de man-
tenimiento o el contrato le sea rescindido antes de su fino-
lizacién, tiene el deber de entregar ol Departamento
competente, a peticién del mismo, la documentacién
técnica y el certificado de adecuacién de lo ya ejecutado
tanto a dicha documentacién como a la normativa de apli-
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cacidn, sin hacer depender tal entrega de cuestiones aje-
nas a la propia normativa.

4. La entrega de documentacién técnica o de la cer-
tificacién antes mencionados, en ningin caso supondré
una renuncia fcita a ninguno de los derechos que con-
forme a la legislacién civil o mercantil le puedan corres-
ponder.

5. En los casos en los que la anterior entrega no se
haga efectiva, previo requerimiento a la empresa insta-
ladora o mantenedora a cumplir con su obligacién, el ér-
gano competente podrd emitir una resolucién motivada
por la que comunicard a los interesados que la docu-
mentacion técnica y el certificado de la parte ya ejecuta-
da, en su caso, pueden quedar sustituidos por un informe
técnico emitido por un organismo de control, a solicitud
del interesado.

6. Reglamentariamente se podrd establecer un régi-
men de obligaciones, responsabilidades, certificacién, do-
cumentacion y ejecucidn subsidiaria en los casos en que
una empresa instaladora o mantenedora desista de termi-
nar la instalacién y o las operaciones de mantenimiento o
el contrato le sea rescindido antes de su finalizacién.

CAPITULO VIII
DISCIPLINA INDUSTRIAL

Seccioén 1.°
INSPECCION INDUSTRIAL

Articulo 50.— Objefo.

1. La inspeccién industrial es la actividad por la que
el Departamento competente, con medios propios
o por medio de personas habilitadas o entidades habili-
tadas para ello, examina, controla y vigila la actividad
industrial, asi como a los sujetos que sean titulares o ac-
tden sobre la misma, para verificar el cumplimiento de los
requisitos legales y técnicos previstos en la normativa
aplicable, sin perjuicio de aquellas actuaciones que pro-
ceda realizar por ofros érganos y Administraciones
Piblicas en ejercicio de sus competencias.

2. En caso de constatarse un incumplimiento legal o
defecto técnico y dependiendo de su naturaleza, se podré
adoptar las medidas provisionales que resulten necesa-
rias, ordenar el restablecimiento de la legalidad, iniciar,
en su caso, el correspondiente procedimiento sanciono-
dor, asi como exigir las responsabilidades que se hayan
podido producir.

3. El procedimiento, contenido y efectos de la actua-
cién inspectora se ordenarén reglamentariamente.
[Suprimida en fase de Ponencia la Gltima frase.]

Articulo 51.— Principios de la actuacién inspectora.

Las actividades de control e inspeccién industrial se
realizarén con observancia de los principios de legali-
dad, objetividad, proporcionalidad, coordinacién y efi-
cacia, atendiendo como norma general a los ritmos de la
actividad empresarial.

Articulo 52.— Personal inspector.

1. Las funciones de inspeccién industrial serdn reali-
zadas por el personal inspector, que podrén ser:

a) Los empleados piblicos que cuenten con los cono-
cimientos técnicos necesarios, adscritos a un érgano o
unidad administrativa competente en las actividades que

constituyen el dmbito de aplicacién de esta Ley y que ten-
gan expresamente atribuida la funcién de inspeccién.

b) Las personas habilitadas o el personal de una enti-
dad habilitada como agente del sistema de la seguridad
industrial para la realizacién de las actividades de ins-
peccién o auditoria.

2. El personal del Departamento competente ho-
bilitado para la realizacién de funciones inspectoras po-
drd estar presente en cualquier actuacién de inspeccién
o control industrial realizada por personas habilitadas o
entidades habilitadas como agentes del sistema de la se-
guridad industrial.

3. El personal inspector debera identificarse
y, en todo momento, estara en condicién de ha-
cerlo a solicitud del titular del establecimiento o insto-
lacién o de su representante.

Articulo 53.— Facultades del personal inspector.

1. Para el cumplimiento de su funcién, el personal que
realice las actividades de inspeccién estard investido de
las siguientes facultades:

a) Acceder en cualquier momento a los estableci-
mientos e instalaciones sujetos a la inspeccién.

b) Requerir la comparecencia del titular o de los res-

onsables del establecimiento o instalacién, o de quien
rc)>s represente, durante el tiempo que resulte preciso para
el desarrollo de sus actuaciones.

c) Requerir en las visitas de inspeccidn que los técnicos
al servicio del establecimiento o instalacién, asi como
aquellos que hayan participado o participen en la instalo-
cién, mantenimiento, utilizacién o inspeccién de equipos o
aparatos, acomparien al personal inspector cuando sea
conveniente para el desarrollo de la funcién inspectora.

d) Practicar, con medios propios o ajenos, cualquier
diligencia de investigacién o prueba que resulte necesa-
ria para la comprobacién del cumplimiento de los requi-
sitos legales y técnicos aplicables.

e) Requerir informacién al titular o a los responsables
del establecimiento o instalacién sobre cualquier asunto
relativo al cumplimiento de la normativa aplicable.

f) Solicitar informacién al personal al servicio del es-
tablecimiento o instalacién.

g) Requerir la realizacién de aquellas operaciones de
funcionamiento del objeto de la inspeccién que se consi-
deren estrictamente necesarias, ajustdndose a los ritmos
de la actividad empresarial.

h) Recabar, cuando lo considere preciso, la colabo-
racién del personal y servicios dependientes de ofros
Departamentos, Administraciones y agentes del sistema
de la seguridad industrial.

2. Los funcionarios piblicos, en el ejercicio de las ac-
tividades inspectoras, tendrdn el cardcter de agentes de
la autoridad.

Articulo 54.— Inspecciones ordinarias.

Al objeto de comprobar el cumplimiento de la legis-
lacién vigente, el personal inspector realizard inspec-
ciones de cardcter ordinario en los siguientes supuestos:

a) Las realizadas en cualquier momento para la com-
probacién de una actividad o instalacién o cuando se
tengan indicios de la existencia de defectos o de hechos
que pudiesen ser constitutivos de delito o infraccién ad-
ministrativa.

b) Las que la normativa aplicable establezca como
previas a la puesta en funcionamiento o inicio de la acti-
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vidad o instalacién, de verificacién del cumplimiento de
los requisitos exigidos o periddicas, previstas con cardc-
ter obligatorio y periodicidad determinada.

Articulo 55.— Inspecciones extraordinarias.

Ademés de las inspecciones relacionadas en el arti-
culo anterior, se realizardn inspecciones extraordinarias
en los siguientes supuestos:

a) Cuando exista una denuncia que inicialmente pa-
rezca fundada en relacién con el cumplimiento normati-
vo y para cuyo esclarecimiento sea necesaria la realiza-
cién de una inspeccién.

b) En caso de accidente o incidente, cuando se deri-
ve directa o indirectamente del proceso de ejecucién o
del funcionamiento de una instalacién, equipo o aparato
sujefo a la normativa de seguridad industrial y que haya
tenido consecuencias significativas para las personas, los
bienes o el medio ambiente.

¢) Cuando se tenga conocimiento de una situacién de
riesgo significativo para las personas, los bienes, o el me-
dio ambiente o de un incumplimiento en relacién con las
materias objeto de esta Ley.

Articulo 56.— Planes de Inspeccién Industrial.

1. El Departamento competente elaborard
Planes de Inspeccién Industrial como instrumentos dirigi-
dos a orientar la realizacién de las inspecciones ordina-
rias y supervisar, inspeccionar y controlar la actividad in-
dustrial y la de los sujetos que sean titulares o actien
sobre la misma, con objeto de comprobar la adecuacién
de su disefio, fabricacién, puesta en funcionamiento,
ejercicio de actividades y condiciones de servicio a los
requisitos legales y técnicos previstos en la normativa
aplicable y de los planes y programas relativos a la pro-
mocién y fomento de la actividad industrial que les sean
de aplicacién.

2. Los Planes de Inspeccién Industrial se estructurardn
en programas especificos de inspeccién definidos por su
alcance y contenido. En todo caso, se realizarén pro-
gramas especificos de inspeccién de los agentes del sis-
tema de la seguridad industrial habilitados para la reali-
zacién de actuaciones inspectoras.

3. Los Planes de Inspeccién Industrial se elaborardn
con sujecién a los siguientes criterios:

a) Siempre que sea posible, se establecerdn procesos
integrales de control, tanto respecto de la actividad indus-
trial como de su documentacién técnica y administrativa.

b) Para la delimitacién de los distintos campos de ac-
tuacién y del grado de infervencién en cada uno de ellos,
se tendrdn en cuenta el interés general, las demandas so-
ciales, la peligrosidad intrinseca de las instalaciones,
aparatos o productos, asi como criterios de eficiencia.

4. La Administracién deberd, como méximo cada dos
afos, aprobar un nuevo Plan de Inspeccién Industrial o
prorrogar el existente tras un procedimiento de revisién y
actualizacién de su contenido.

5. Sin perjuicio de las funciones de inspeccién del

ersonal técnico al servicio de la Administracion Pdblica,
E} ejecucion material de los programas podrd llevarse a
cabo por personas habilitadas o personal de una entidad
habilitada como agente del sistema de la seguridad in-
dustrial para la realizacién de las actividades de inspec-
cién o auditoria. Con esta finalidad podrd acudirse a la
celebracién de convenios de colaboracién con los secto-
res afectados por el plan o programa especifico de ins-

peccién, si asi se previese en el correspondiente Plan de
Inspeccién Industrial.

6. Tras la ejecucién de cada Plan de Inspeccién
Industrial se elaborard un informe final, que recoja las
conclusiones generales extraidas de la ejecucién de los
Planes, asi como de las inspecciones que puedan haber
sido realizadas al margen del Plan y cuyo resultado se
considere relevante. Los citados informes finales se remi-
tirdn periédicamente a la Comisién competente en mate-
ria de industria de las Cortes de Aragén y al Consejo de
Industria de Aragén.

Articulo 57.— Actas de inspeccién.

1. Todas las actuaciones de inspeccién se documen-
tardn por medio de la correspondiente acta, que reflejo-
ré las actuaciones de investigacién y comprobacion rea-
lizadas y sus resultados, ademés de los hechos o
circunstancias que resulten relevantes.

2. Las actas de inspeccién elaboradas por los emple-
ados publicos o por el personal de los organismos de
control autorizados en materia de seguridad industrial
con las debidas garantias tienen valor probatorio en los
consiguientes procedimientos administrativos, en cuanto
a las circunstancias de fecha y hora, lugar y hechos con-
signados en ellas.

3. Cuando del resultado de la inspeccién se deduzca
la posible existencia de infracciones que afecten a las
competencias de ofros Departamentos, se remitird a los
érganos competentes copia del acta donde se reflejen las
actuaciones.

Seccion 2.°
MEDIDAS PROVISIONALES
Y RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD

Articulo 58.— Medidas provisionales por la Admi-
nisfracion.

1. Cuando se aprecie la existencia de un riesgo gro-
ve o inminente para las personas, los bienes o el medio
ambiente, el érgano competente para la incoacién del
procedimiento sancionador o de restablecimiento de la
legalidad podrd ordenar motivadamente la adopcién de
cuantas medidas provisionales resulten necesarias, sin
necesidad de esperar al inicio del procedimiento sancio-
nador o de restablecimiento de la legalidad.

2. Cuando en el ejercicio de sus funciones los emple-
ados puiblicos habilitados para la inspeccién en materia
de industria, detecten situaciones de riesgo grave e inmi-
nente, con dafios probables para las personas, los bien-
es o el medio ambiente, podrén adoptar las medidas ne-
cesarias para evitarlo o disminuirlo, comunicéndolo de
forma inmediata al 6rgano competente para el inicio del
procedimiento de restablecimiento de la legalidad.

En particular, podrdn acordarse las siguientes medi-
das provisionales de cardcter temporal:

a) Medidas preventivas de correccién, seguridad, vi-
gilancia o control que impidan que se produzca o conti-
nie el dafio o cualquier ofra situacién de riesgo o peligro
inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o
vehiculos.

¢) Clausura parcial o total de la actividad industrial.

d) Paralizacién parcial o total de la actividad.
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e) Suspensién parcial o total de suministros de ener-
gia u ofros, que deberd ser comunicado de forma inme-
diata a las empresas suministradoras.

f) Limitacién o prohibicién de la distribucién o venta
de productos y su retirada del mercado.

g) Suspensién de la actividad de un organismo de
control, profesional habilitado, empresa autorizada o en-
tidad de formacién autorizada.

3. Cuando se adopten alguna de las medidas sefia-
ladas en el apartado anterior, el érgano competente
para el inicio del procedimiento de restablecimiento de la
legalidad deberd ratificarla en el plazo maximo de se-
tenta y dos horas desde su adopcidn.

4. En el plazo maximo de siefe dias hdbiles desde la
adopcién de cualquier medida provisional deberd dictar-
se una resolucién motivada sobre el cumplimiento de las
medidas provisionales, o iniciarse un procedimiento ad-
ministrativo sancionador o de restablecimiento de la lega-
lidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En
el acuerdo de iniciacién deberd confirmarse de forma ex-
presa y motivada la medida provisional o bien, ser levan-
tada expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a
ser acordada dentro del procedimiento correspondiente,
de darse las circunstancias requeridas para ello.

5. Si la medida provisional es adoptada o confirma-
da o en el acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador o de restablecimiento de la legalidad o en un mo-
mento posterior de la tramitacién de los mismos, su
vigencia se prolongard hasta el momento en que ad-
quiera ejecutividad el acto administrativo que ponga fin
al procedimiento, salvo que se dicte resolucién expresa
acordando su levantamiento.

5 bis) Las acciones u omisiones tipificadas en
la presente Ley, que lo estén también en otras
Leyes, se calificaran con arreglo a la Ley que
comporte mayor sancion.

Articulo 59.— Medidas provisionales por los orga-
nismos de control.

1. Llos organismos de control pondrdn en conoci-
miento del Departamento competente en la materia obje-
to de la inspeccién los incumplimientos legales y defectos
técnicos que detecten en el ejercicio de su funcién ins-
pectora en un plazo méximo de diez dias. No obstante,
si tales incumplimientos o defectos técnicos fuesen sus-
ceptibles de generar un riesgo inminente o grave, la co-
municacién a las autoridades competentes se haré de for-
ma inmediata.

2. Si los incumplimientos legales o defectos técnicos
generasen un riesgo inminente y grave de accidente, con
dafos probables para las personas, los bienes o el me-
dio ambiente, el organismo de control adoptard, bajo su
responsabilidad y de forma inmediata, las medidas ne-
cesarias para evitarlo o disminuirlo. De las medidas
adoptadas dard cuenta de forma inmediata al Departa-
mento competente.

3. En el caso anterior, la vigilancia del organismo de
control se mantendrd hasta que el Departamento compe-
tente se haga cargo de la situacién, pudiendo prolon-
garse posteriormente por éste. La Administracién confir-
mard o levantard las medidas en el plazo méximo de
sefenta y dos horas siguientes a su adopcién.

4. En particular, podrdn acordarse las siguientes me-
didas provisionales de cardcter temporal:

a) Medidas preventivas de correccién, seguridad, vi-
gilancia, o control que impidan que se produzca o con-
tinbe el dafio o cualquier ofra situacién de riesgo o peli-
gro inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o
vehiculos.

¢) Paralizacién parcial o total de la actividad.

d) Suspensién parcial o total de suministros de ener-
gia u ofros, que deberd ser comunicado de forma inme-
diata a las empresas suministradoras.

5. En el plazo maximo de siefe dias hdbiles desde la
adopcién de cualquier medida provisional deberd dictar-
se una resolucién motivada sobre el cumplimiento de las
medidas provisionales, o iniciarse o un procedimiento ad-
ministrativo sancionador o de restablecimiento de la lega-
lidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En
el acuerdo de iniciacién deberd confirmarse de forma ex-
presa y motivada la medida provisional o bien, ser levan-
tada expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a
ser acordada dentro derprocedimiento correspondiente,
de darse las circunstancias requeridas para ello.

Articulo 60.— Restablecimiento de la legalidad.

1. El sujeto responsable determinado con arreglo al
apartado siguiente y subsidiariamente el titular de ?c: ac-
tividad, estard obligado a adoptar las medidas de cum-
plimiento de la legalidad y, en su caso, a reparar los da-
fos y perjuicios causados, a restaurar o reponer lo
alterado a su estado anterior, y a indemnizar en el caso
de que no sea posible la reposicién en sus propios tér-
minos, de acuerdo con lo que la Administracién Piblica
establezca en la resolucién sancionadora o en un acto
administrativo especificamente dictado al efecto.

2. Se consideran sujetos responsables del procedi-
miento de restablecimiento de la legalidad los asi enun-
ciados en esta Ley para el procedimiento sancionador.

3. Ejecutadas las medidas sefialadas en el apartado
primero, el responsable, y subsidiariamente el titular de
la actividad, lo comunicard a la Administracién, para
que tras la pertinente verificacién, realizada directamen-
te por ella o por el agente del sistema de la seguridad in-
dustrial y con cargo al responsable, se extienda la co-
rrespondiente acta de restablecimiento de la legalidad.

4. Cuando el sujeto responsable no cumpla con la
obligacién de adoptar las medidas acordadas por la
Administracién Piblica o lo haga de modo incompleto, po-
drén serle impuestas hasta un mdximo de tres multas co-
ercitivas. La cuantia de cada una de las anteriores multas
no superard el veinte por ciento de la cuantia méxima de
la sancién prevista. Todo ello sin perjuicio de la posible
ejecucion subsidiaria por la propia Administracién Pdblica
a cargo del sujeto responsoEle.

5. Las multas coercitivas serdn independientes de las
que se hubieran impuesto o pudieran imponerse como
sancién por la infraccién administrativa y asimismo de la
repercusién integra sobre el patrimonio del responsable
de la eventual ejecucién subsidiaria de la medida de res-
tablecimiento de la legalidad.

6. Cuando la correccién de los defectos técnicos o in-
cumplimientos legales observados en relacién con una
actividad industrial o con la de un sujeto que sea titular o
actie sobre la misma se haga con acuerdo de la
Administracién antes de finalizar el procedimiento de res-
tablecimiento de la legalidad o, terminado éste, dentro
de los plazos acordados a tal efecto por la
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Administracién de la Comunidad Auténoma, ésta lo ten-
dré en cuenta para valorar la oportunidad de apertura
del procedimiento sancionador o la magnitud de la san-
cién dentro del mismo tipo, siempre que se trate de con-
ductas ocasionales y de escasa incidencia sobre las per-
sonas, los bienes y el medio ambiente.

7. El inicio del procedimiento sancionador serd obli-
gatorio en todo caso cuando haya sido preciso acudir a
la ejecucién forzosa de las medidas de restablecimiento

de la legalidad.

Seccién 3.°
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 61.— Disposiciones generales.

1. Constituyen infracciones administrativas en las ma-
terias reguladas en esta Ley las acciones u omisiones de
los distintos sujetos responsables tipificadas y sanciona-
das en los articulos siguientes.

2. Las infracciones administrativas establecidas en la
presente Ley se entienden sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles, penales o de ofro orden en que puedan
incurrir sus autores.

3. Las infracciones se clasifican en muy graves, gra-
ves y leves, de conformidad con la tipificacién estableci-
da en los articulos siguientes.

4. [Pasa a ser Disposicion Adicional 3.° bis.]

Articulo 62.— Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves las tipificadas en el arti-
culo siguiente como infracciones graves cuando de las
mismas resulte un dafio muy grave o se derive un peligro
muy grave e inminente para las personas, los bienes o el
medio ambiente, asi como la reincidencia en una misma
infraccién grave declarada por resolucién firme en via
administrativa antes de transcurrido el periodo de tiempo
sefialado legalmente como plazo de prescripcién de la
infraccién previa.

Articulo 63.— Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) La fabricacién, importacién, venta, transporte, ins-
talacién, distribucién, comercializacién, suministro o utili-
zacién de productos, aparatos o elementos, asi como la
realizacién de las actividades sujetas a seguridad indus-
trial sin cumplir la normativa aplicable, cuando compor-
te peligro o dafio grave para las personas, los bienes o
el medio ambiente.

b) El inicio de la actividad industrial careciendo de la
correspondiente autorizacién, cuando ésta sea preceptiva.

c) La ocultacién o alteracién dolosa de los datos de
comunicacién obligatoria al Registro de Establecimientos
Industriales de Aragén, asi como la resistencia a propor-
cionarlos o la demora reiterada, siempre que no esté de-
bidamente justificada.

d) La ocultacién deliberada de informacién relevante,
la resistencia a facilitar la informacién requerida o la rei-
terada demora en proporcionarla a la Administracién
competente, asi como su provisién falseada, cuando hu-
biese obligacién de presentar la misma.

e) La negativa a admitir las verificaciones o inspeccio-
nes acordadas por la Administracién de la Comunidad
Auténoma, asi como la obstruccién que impida su précti-
ca de la manera establecida.

f) La no solicitud de las verificaciones o inspecciones
establecidas en la normativa o acordadas por la
Administracién de la Comunidad Auténoma, cuando se
genere un dafio o riesgo grave para las personas, los
bienes o el medio ambiente.

g) La expedicién dolosa de certificados o informes
cuyo contenido no se ajuste a la realidad de los hechos.

h) Las inspecciones, ensayos o pruebas, revisiones o
actuaciones realizadas por los agentes del sistema de la
seguridad industrial autorizados para ello de forma in-
completa en relacién con el objetivo de la inspeccién o
prueba o con resultados inexactos, cuando ello se deba
a una insuficiente constatacién de los hechos o a una de-
ficiente aplicacién de normas técnicas.

i) El incumplimiento de las prescripciones, instruccio-
nes u érdenes dictadas por la autoridpcd competente en
cuestiones de seguridad relacionadas con esta Ley y con
las normas que la desarrollen.

i) El incumplimiento de las prescripciones o la no sub-
sanacién de las deficiencias detectadas por un organis-
mo de control o un agente habilitado cuando de las mis-
mas se derive un dafio o riesgo grave para las personas,
los bienes o el medio ambiente.

k) La no realizacién de las inspecciones o revisiones
de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

) Lo inadecuada conservacién y mantenimiento de
instalaciones si de ello puede resultar un peligro para las
personas, los bienes o el medio ambiente.

m) La aplicacién de las ayudas y subvenciones publi-
cas a fines distintos de los determinados en su concesién,
asi como no efectuar su reintegro cuando asi se hubiera
establecido.

n) La falta de entrega o negativa a entregar la docu-
mentacion técnica que preceptivamente tenga que expe-
dirse en relacién con la instalacién, parte de la instala-
cién o labores de mantenimiento o revisién realizadas.

o) [Suprimido en fase de Ponencia.]

p) El intrusismo profesional cometido por personas o
empresas que realicen actuaciones de instalacién o man-
tenimiento de aparatos o instalaciones sujetos al dmbito
de esta Ley, sin contar con la habilitacién para ello o fue-
ra del dmbito de actuacién reconocido por la acredita-
cién profesional con que cuenten, o por empresas o pro-
fesionales que realicen labores de verificacion del
cumplimiento sin estar autorizados para ello.

q) La actuacién del titular de la actividad industrial
que fomente o se aproveche dolosamente del intrusismo
profesional.

r) El incumplimiento de la obligacién de adoptar las
medidas necesarias para la correcta instalacién, puesta
en marcha, mantenimiento, prevencién de accidentes o
para la limitacién de sus consecuencias y para el cum-
plimiento de los niveles minimos de prestacién del servi-
cio o de calidad del producto exigibles.

s) El incumplimiento de la obligacién de conservar la
documentacién que acredite que?o instalacién, aparato
o equipo cumple con las disposiciones aplicables, cuan-
do 3e ello se derive un dafio o riesgo grave para las per-
sonas, los bienes o el medio ambiente.

) El no mantenimiento de las condiciones que llevaron
a la Administracién de la Comunidad Auténoma a ofor-
gar la correspondiente habilitacién o autorizacién como
agente del sistema de la seguridad industrial o al reco-
nocimiento de la misma en los casos en que no le co-
rresponda oforgarla.
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u) La reincidencia en la comisién de una misma in-
fraccion leve, declarada por resolucién firme en via ad-
ministrativa, antes de transcurrido el periodo de tiempo
sefialado legalmente como plazo de prescripcién de la
infraccién previa.

Articulo 64.— Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de cualquier ofra prescripcién
contemplada en esta Ley no incluida como infraccién gro-
ve o muy grave.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves
en las letras a), f), g), h), i), i), k), 1), n), p), r), y s) del ar-
ticulo anterior cuando no hubiesen generado riesgo gro-
ve para las personas, los bienes o el medio ambiente.

¢) La no comunicacién ol Departamento compe-
tente de los cambios que pudiesen afectar a la seguri-
dad de los establecimientos, instalaciones y productos in-
dustriales, asi como las modificaciones e incidencias de
la actividad industrial que legal o reglamentariamente es-
tén establecidas.

d) El inicio de la actividad industrial sin haberlo co-
municado con carécter previo al érgano competente en
materia de industria, cuando dicha comunicacién sea
preceptiva.

e) La demora no justificada en la aportacién de do-
cumentos solicitados por el érgano competente, cuando
tal conducta no sea reiterada.

f) La falta de colaboracién con el personal inspector
en el ejercicio por éste de las funciones derivadas de esta
Ley.

g) La no comunicacién a la Administracién compe-
tente de los datos de comunicacién obligatoria al
Registro de Establecimientos Industriales de Aragén.

h) La no comunicacién ol Departamento compe-
tente de los cambios o modificaciones de las condicio-
nes que llevaron a la Administracién de la Comunidad
Auténoma a oforgar la correspondiente habilitaciéon o au-
torizacién como agente del sistema de la seguridad in-
dustrial o al reconocimiento de la misma en los casos en
que no le corresponda oforgarla.

i) El incumplimiento de las normas de seguridad in-
dustrial, siempre que no constituya infraccién grave o
muy grave.

Articulo 65.— Sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los
articulos anteriores se impondrén atendiendo a criterios
de proporcionalidad en relacién con la gravedad del he-
cho constitutivo de la infraccién, considerédndose espe-
cialmente las circunstancias establecidas en el articulo si-
guiente.

2. Las infracciones serdn sancionadas en la forma si-
guiente:

a) Las infracciones leves, con multa de 300 a 6.000
euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 3.000 a
100.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 50.000
a 1.000.000 euros.

3. Cuando a consecuencia de la infraccién se obten-
ga un beneficio econémico superior a la multa, dicha
sancién podrd elevarse hasta el doble del beneficio ob-
tenido especificamente en la operacién.

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy gra-
ves, una vez firmes, serdn publicadas en la forma que se
determine reglamentariamente.

Articulo 66.— Determinacién de las sanciones.

Para la determinacién de la cuantia de las sanciones
correspondientes se tendrdn en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:

a) El riesgo resultante de la infraccién para las perso-
nas, los bienes o el medio ambiente.

b) La importancia del dafio o deterioro causado a las
personas, los bienes o el medio ambiente.

c) El grado de participacién en la accién u omisién ti-
pificada como infraccién y el beneficio obtenido de la
misma.

d) El grado de intencionalidad © negligencia en la
comisién de la infraccién o la reiteracién de infracciones
previstas en esta Ley.

e) El incumplimiento de las advertencias previas o re-
querimientos de las autoridades competentes o agentes
colaboradores cuando actien en el dmbito de la seguri-
dad industrial.

f) La reincidencia, por la comisién en el periodo de
tiempo sefialado legalmente como plazo de prescripcion
de la infraccién previa, de mds de una infraccién de la
misma naturaleza, cuando haya sido declarada por reso-
lucidn firme, salvo en los casos en los que fal circunstancia
forme parte de la descripcién del tipo de la infraccidn.

g) La capacidad econémica deijinfroctor.

g bis) La cudlificacién técnica y capacidad
profesional exigible al infractor, salvo en los
casos en los que tal circunstancia forme parte
de la descripciéon del tipo de la infraccién.

Articulo 67.— Responsabilidades.

Sin perjuicio de la sancién administrativa que se im-
ponga, el infractor estard obligado a reparar los dafios
y perjuicios causados y a restaurar o reponer los bienes
alterados a su estado anterior.

Articulo 68.— Sanciones accesorias.

1. En los supuestos de infracciones graves, ademds
de la sancién pecuniaria aplicable, podrd acordarse,
por plazo no superior a un afio, el cierre del estableci-
miento o la suspensién de la actividad o de la instalacién
y la retirada del certificado de profesional habilitado, au-
forizacién de empresa instaladora o mantenedora o de
la autorizacién de entidad de formacién.

2. En los supuestos de infracciones muy graves, ade-
mds de la correspondiente multa, podrdn acordarse las si-
guientes sanciones por acuerdo del Gobierno de Aragén:

a) El cierre del establecimiento o la suspensién, total
o parcial, de la actividad, por un plazo no superior a cin-
co anos.

b) La clausura definitiva, total o parcial, del estableci-
miento o de la actividad.

c) La revocacién del certificado de profesional habili-
tado o la autorizacién de empresa instaladora o mante-
nedora o entidad de formacién, pudiendo establecerse la
prohibicién de solicitar una nueva acreditacién profesio-
nal, autorizacién como empresa instaladora o mantene-
dora o entidad de formacién o autorizacién como orga-
nismo de control por un plazo de hasta cinco afios.

3. El érgano administrativo competente para la impo-
sicién de la sancién podrd acordar, ademds, en las in-
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fracciones graves o muy graves la devolucién de las sub-
venciones o ayudas de cualquier clase otorgadas por la
Administracién de la Comunidad Auténoma que guar-
den directa relacién con el objeto de la infraccién asi
como la pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones y la prohibicién para celebrar contratos con las
Administraciones Publicas, durante un plazo de hasta
dos afos en las infracciones graves y hasta cinco afos
en las muy graves.

4. En la aplicacién de las sanciones accesorias se ten-
drd en cuenta el impacto socio-laboral de las mismas.

Articulo 69.— Prescripcién.

1. El plazo de prescripcién de las infracciones previs-
tas en esta Ley serd de cinco afios para las muy graves,
tres para las graves y uno para las Eaves, a contar desde
su fotal consumacién.

El cémputo del plazo de prescripcién se iniciaré en la
fecha en que se hubiera cometido la infraccién o, si se
trata de una actividad continuada, en la fecha de su
cese. Se entenderd cometida la infraccién cuando apao-
rezcan signos externos que permitan conocer los hechos
constitutivos de la misma.

2. El plazo de prescripcién de las sanciones estable-
cidas en esta Ley serd de cinco afios para las referidas a
infracciones muy graves, tres para las graves y uno para
las leves.

Articulo 70.— Multas coercitivas.

1. El 6rgano sancionador podré imponer multas co-
ercitivas, hasta un méximo de tres, para compeler a los
responsables a cumplir las prescripciones previstas en la
correspondiente reglamentacién.

2. Estas multas podrén imponerse de forma sucesiva
y reiterada por lapsos de tiempo que sean suficientes
para cumplir lo ordenado.

3. La cuantia de cada una de dichas multas no supe-
rard el veinte por ciento de la multa fijada para la in-
fraccién cometida.

Articulo 71.— Sujetos responsables.

1. Serdn sujetos responsables de las infracciones las
personas fisicas o juridicas que incurran en las mismas vy,
en particular:

a) El titular de la actividad industrial serd responsable
de que su funcionamiento responda en todo momento a
lo dispuesto en la normativa aplicable y, especialmente,
en las normas de seguridad, sanidad y proteccién del
medio ambiente, sin perjuicio de las responsabilidades

ue contraigan fanto E)S autores de los proyectos, de la
3ocumentocién técnica y de los certificados expedidos,
como las empresas y personas que hayan intervenido o
infervengan en la instalacién, cEuncionamiento, repara-
cién, mantenimiento, inspeccién y control.

b) El autor del proyecto es responsable de que éste
cumpla con la normativa vigente. El técnico competente
que haya emitido el certificado de direccién de obra es
responsable de la adaptacién de la obra al proyecto y
de que en su ejecucién se hubiesen adoptado las medi-
das y cumplido las condiciones técnicas reglamentarias
que sean de aplicacién, sin perjuicio de las sanciones pe-
nales que, en su caso, correspondan.

Todo ello con independencia de la responsabilidad
de los técnicos, empresas o personas habilitadas o enti-
dades habilitadas sobre la veracidad de las certificacio-

nes acreditativas del cumplimiento reglamentario que
emitan.

c) El director de obra, en su caso, y las personas y
empresas que participen en la instalacién, reparacion,
mantenimiento, utilizacién o inspeccién de las industrias,
equipos y aparatos, cuando la infraccién sea conse-
cuencia directa de su intervencién profesional.

d) Los organismos de control y las entidades que con-
forman la infraestructura para la calidad y la seguridad
industrial, respecto de las infracciones cometidas en el
ejercicio de su actividad.

e) Los fabricantes, distribuidores, comercializadores o
importadores de los productos, aparatos, equipos o ele-
mentos que no se ajusten a las exigencias reglamentarias.

2. Cada uno de los sujetos resefiados responde por sus
actos propios, considerdndose como tales los de los di-
rectivos y empleados en el caso de las personas juridicas.
No obstante, cuando en la comisién de una infraccién ho-
yan concurrido varios sujetos, cada uno de ellos respon-
derd individualmente de la comisién de la infraccién.

Articulo 72.— Plazo del procedimiento sancionador.

El plazo para resolver el procedimiento sancionador
serd de un ano, a contar desde la fecha de su iniciacion.
Si transcurre el plazo méximo para resolver sin que se
haya dictado y notificado una resolucién, se declararé la
caducidad deT procedimiento. En caso de que la infrac-
cién no hubiese prescrito, deberd iniciarse un nuevo pro-
cedimiento sancionador, pudiendo incorporarse al mis-
mo los elementos probatorios y otros actos de instruccién
vdlidamente realizados durante la tramitacién del proce-
dimiento caducado.

Articulo 73.— Procedimiento sancionador simplifi-
cado.

Cuando la comisién de una infraccién de cardcter leve
presente cardcter evidente o haya quedado acreditada en
un procedimiento anterior o durante la préctica de la ins-
peccién u ofras diligencias previas, se podrd optar por el
procedimiento simplificado, que constard de acuerdo de
iniciacién, audiencia del interesado, propuesta de resolu-
cién y resolucidén. No obstante, como resultado de lo ale-
gado en el trémite de audiencia se podrd optar por pasar
a instruir y resolver el asunto conforme al procedimiento
ordinario, notificdndolo asi a los interesados.

Articulo 74.— Organos competentes.

En el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén, la competencia para imponer las sanciones
por las infracciones establecidas en la legislacién basica
en materia de industria y en la presente Ley corresponde
al Consejero competente en materia de inc};strio en caso
de infraccién muy grave, al Director General competente
en materia de industria en caso de infraccién grave y al
Director Provincial competente en materia de industria en
caso de infraccién leve.

PARTE FINAL
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Consejo de Industria de Aragén.

1. El Gobierno de Aragén, en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta ley, elaborard el
Decreto regulador del Consejo de Industria de Aragén,
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dando audiencia por plazo de un mes en el correspon-
diente procedimiento a los sindicatos de trabajadores y
a las asociaciones empresariales, asi como a las corpo-
raciones representativas de infereses econémicos y so-
ciales y previo tramite de informacién publica.

2. Hasta tanto no sea efectivamente constitvido el
Consejo de Industria de Aragén, ejercerd sus funciones
el Consejero competente en materia de industria.

Segunda.— Regulacién de actividades profesiona-
les especificas.

Cuando el desarrollo de determinadas actividades
dificulte el cumplimiento de las prescripciones de esta
Ley o genere un perjuicio para los intereses generales,
se regularan las condiciones bajo las cuales habrén de
ejercerse dichas actividades, incluyendo medidas que
eviten el infrusismo profesional en ereiercicio de las mis-
mas por parte de sujetos que no cumplan la reglamenta-
cién aplicable.

Tercera.— Elaboracién de los Planes de Inspeccidn
Industrial.

En el plazo mdximo de un afio desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Consejero competente en materia de
industria regulard el procedimiento de elaboracién de los
Planes de Inspeccién Industrial.

Tercera bis) [anterior punto 4 del articulo
61].— Régimen juridico de las subvenciones.

En relacién con las subvenciones en materia
de industria se aplicara lo dispuesto para esta
materia en la normativa de subvenciones por
los 6rganos competentes previstos en esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.— Disposiciones reglamentarias aplicables.

En fanto no se dicten las disposiciones de desarrollo
de la presente Ley continuardn en vigor, en lo que no se
opongan a la misma, las disposiciones reglamentarias
aplicables en las materias que constituyen su objeto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.

Quedan derogadas cuantas ofras disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitacién reglamentaria.

1. Se habilita al Consejero competente en materia de
industria para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo de la presente Ley.

1 bis) En especial, mediante Orden del
Consejero competente en materia de industria,
se aprobaran todas aquellas disposiciones que
sean consecuencia de los avances tecnolégicos
y la evolucién del estado de la técnica y que
obliguen a una adaptacion de los requisitos y
condiciones de caracter estriccamente técnico
que deban reunir tanto las instalaciones como
los aparatos, equipos y productos de cardacter
industrial, incluidos, en su caso, los procedi-

mientos de prueba, inspeccién y control a que
deban ser sometidos.

Segunda.— Actualizacién de sanciones.

Se autoriza al Gobierno de Aragén para actualizar
el importe de las sanciones establecidas en esta Ley de
acuerdo con el indice general de precios al consumo.

Tercera.— Enirada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor a los veinte dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragédn.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2006.

La Secretaria sustituta de la Comisién
M.? ISABEL DE PABLO MELERO
VeB.©

La Presidenta de la Comisién

MARIA HERRERO HERRERO

Votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Al articulo 2:

— La enmienda nim. 4, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Lla enmienda nim. 5, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— La enmienda ndm. 6, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 4:
— La enmienda ndm. 22, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la creacién de un nuevo articulo 4 bis):
— La enmienda nim. 23, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 5:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda nim. 26, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 27, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 6:
— La enmienda nim. 31, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Al articulo 7:

— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), frente a la enmienda nim. 34 del
G.P. Popular.

— La enmienda nim. 32, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 33, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 8:
— La enmienda nim. 36, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
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— La enmienda nim. 37, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— La enmienda ndm. 38, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda nim. 39, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 9:

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista fren-
te a la enmienda nim. 42, del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 40, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda nim. 41, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 10:

— La enmienda nim. 46, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 47, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 49, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 51, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 11:
— La enmienda ndm. 54, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 12:
— La enmienda ndm. 60, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 13:
— La enmienda nim. 62, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 14:
— La enmienda ndm. 63, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 18:
— La enmienda nim. 66, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 19:
— La enmienda nim. 68, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 22:
— La enmienda ndm. 81, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— La enmienda ndm. 82, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 83, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 23:
— La enmienda nim. 84, del G.P. Popular.
— La enmienda ndm. 86, del G.P. Popular.

Al articulo 24:
— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de

Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 93, del
G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 87, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 88, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 90, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 91, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 92, del G.P. Popular.

Al articulo 25:

— La enmienda nim. 95, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda nim. 96, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la creacién de un nuevo articulo 26 bis):
— La enmienda nim. 97, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la creacién de un nuevo articulo 26 ter):
— La enmienda ndm. 98, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 29:
— La enmienda ndm. 102, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 31:
~ — Laenmienda ndm. 107, del G.P. Chunta Aragone-
stm; La enmienda ndm. 108, del G.P. Chunta Aragone-
STStG; La enmienda ndm. 109, del G.P. Chunta Aragone-
s!st; La enmienda ndm. 110, del G.P. Chunta Aragone-
STSIG; La enmienda ném. 111, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 32:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixio) frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda nim. 128, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda ndm. 130, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda nim. 140, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda nim. 158, del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda ndm. 115, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 116, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 118, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 120, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 121, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 123, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 125, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 272. 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

13387

— La enmienda ndm. 126, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— La enmienda nim. 127, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 129, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 133, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 135, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 137, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 138, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 139, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 141, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 142, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 144, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 145, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 146, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 147, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 149, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 150, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— La enmienda ndm. 153, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 154, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 156, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 157, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 159, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 33:

— La enmienda ndm. 161, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 164, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 34:
— La enmienda ndm. 165, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 35:
— La enmienda ndm. 166, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 36:

— La enmienda ndm. 167, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 168, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 169, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 37:

— La enmienda nim. 170, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 171, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la creacién de un nuevo articulo 37 bis):
— La enmienda ndm. 173, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 38:

— La enmienda ndm. 174, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 175, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 176, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 177, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 39:
— La enmienda ndm. 180, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 40:
— La enmienda ndm. 181, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 41:
— La enmienda ndm. 182, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 42:

— La enmienda ndm. 183, del G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 184, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 185, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 186, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 188, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda ndm. 189, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la creacién de un nuevo articulo 42 bis):
— La enmienda ndm. 190, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 43:
— La enmienda ndm. 191, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 50:
— La enmienda nim. 197, del G.P. Popular.

Al articulo 51:
— La enmienda ndm. 199, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 52:
— La enmienda ndm. 201, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 71:
— La enmienda ndm. 209, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
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A la exposicion de motivos: — La enmienda ndm. 213, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
— La enmienda ndm. 220, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la en-

mienda nim. 222 del G.P. Chunta Aragonesista. _ La enmienda nom. 224, del G.P. Chunta Aragone-
— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria sista.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la en- — La enmienda nom. 231, del G.P. Chunta Aragone-

mienda ndm. 223 del G.P. Chunta Aragonesista. sista.
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